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DESIGNACION 

§UOl!ecretaría. de Aviación: 

Subsecretario de Aviación 
Jefe de Tramitaciones 
01icial de Partes 
Archivero General 
Oficial Slcción Pensiones (1) y Oficial Sección 

Confid'encial 
Oficiales Los 
Oficiales 2.os 
Oficiales 3.os 
Chofer 

Oficiales de Armas A. - Rama del Aire. 

General del Aire 
Csmodow;; del Aire 
Ccmanda,n.es de Grupo 
Ccmandan es de Grupo 
Comandanl:es de Es,cuadrilla 
Comandantes de IEscuadriUa 
Capitanes de Bandada (x) 

capicanes de Bandada ' 
'I'enient'es 1,os (X) 

Tenientes 1.os 
Tenientes 2.os 
Subtenientes (x) 

Subt'e'nimtes 
Alféreces (x) 

JJesignación 

B, - Rama Técnica 

Comodoro 
ComandantJes de Grupo 
Comandantes de 'Escuadrilla 
Comandantes de Escuadrilla 
Capitanes de Bandada (x) 

CalPitanes de Bandada 
1)enientes 1.03 (x) 

TenicEnte,s 1.00. 
Tenientes 2.00. 
SubtJenientes 
Alféreoes 

(o) Al Subsecretario de AviaciÓlIl no se le can­
sUcta sueldo ¡por cuanto este ipuesto es desem<pe .. 

fiado po'!" un Oficiad de armas de Qa F. de Oh. 

Cen mayor sueldo, arto 2.0 Ley 7,167. (x), 
Coo mayor sueldo, art Ley 7,167. 

, 
C. - Rama Técnica Auxiliar. 

Oomandante de Escuadrilla. 
Oapitanes' de Bandada 
Tenientes 2.00. . 

OFICIALES DE LOS 'SIlmVICIO.$ 

A- Administración. 

Comodo:ro 
Cmn\andante de Grupo 
Comandante de Escuadrilla. 
Oa¡pitanes de Bandada 
Tenientes 1.00. 
Tent2ntes 2.os. 
Subtenientes (x) 
Subtenientes 

Sueldo 
unitario 

ro.OOO 
45.600 
33.600 

- 33.600 

28.680 
23.280 
16.200 
12.000 
9.600 

62.400 
62.400 
56.400 
50.400 
50.400 
45.600 
45.600 
37.200 
37.200 
28.680 
18.000 
18.000 
-12.000 
12.000 

¡:,., .... 

56.400 
50.400 
50.400 
45.600 
45.000 
37.200 
37.200 
28.680 
18.000 
12.000 
10,800 

16,000 

56.400 
50.400 
45.600 
37.200 
28.680 
18.000 
18.000 
12.000 

Número 
de emPleo 

1 
1 
1 
1 

2 
3 
3 
2 
1 

1 
2 
6 
4 

1& 
2: 

28 
10 
16 
39 
85 
10 
86 
9 

1 
:.1 
4 
2 
6 
6 

15 
4 

18 

, 

6 
5 

I 

1 
8 

12 

1 
1 
:a 
6 ., 
8 
t 
I 

Sueldo 
total. 

(') 
45.600.-
33.600.-
33.600.-

67.360.-
69.840.-
48.600.-
24.000.-
9.000.-

62.400.-
124.800.-
338.400.-
201.600.-
800.400.-
91.200.-

1.276.800.-
372.000.-
595.200.-

1.118.520.-
630.000.-
180.000.-
432.000.-
108.000.-

66.400.-
100.800.-
201.600.-
91.200.-

2213.000.-
186.000.-
558.000.-
114.720.-
324.000.-
72.000.-
64 .. 000.-

18.000.-

66.400.-
50.400.-
9l.200.-

186.000.-
200.760.-
108.000.-
72.000.-
24.000.-
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B.- Sanidad. 

Comodoiro 
Coma,ndamt,e de GrUpo 
Oomandante de CE);¡cuadrHla. 
Oapitanes de Bandada 
Teniente.s 1.06. 
Tenientes 2. os. (x) 
Tenienrtes 2.08. 
, ~~~ii1>-

e . - Sanidad Dental. 

Comandante de Escuadrilla. 
Oapitán de Bandlada 
Teniente 1.0 
TenienteoS 2.08. (x) 

D.- Justicia. 

Audlwll" Genera,! 
Auditor de la clase 
Auditor de 2,a cl~ 
Secretario de auditoría 

E . -JteIigioso. 

Ca¡pe¡ll1an 
Oa¡palilián 

EMPlLEADOS CIVIL~S. 

OAMARA DE 

Jefe de TramitaciO!Oes deil Comando en Jefe 
ArqUitecto Jefe 
Químico J·e1'e 
Sebetario de Cwlificaciolles del Persona;! 
Secretario de Infornlodones Est!l!do Ma.yOl" 
DLbujante 1.0 
anciales 1.os. 
D~bujan¡es 2.00. 
Traductor y Bibliotecario 
Bibliotecario 
Bibliotecario 
Oficiales 2.08. 
Dibujantes a.os. 
A:yudante de Gabinete Ex¡perim.ental 
Oficiales 3.os. 
OIici8Jles 4.os. (6) y .Ayudante de QuiJ:nica O) 
Oficia;!es 5.os. 
Jefes 'aeródromos La clase 
Jefes a.eródromos 2.a clase 
Ayudante 00 aexódromos (3) y Visirtadora Social 

Jefe (1) 

V1sit!l!dofa Soci¡¡¡l de 1.a olruse 
Visit8idoras Social:~ de 2.a cla.<le 

TROPA. 

Pemon!lJl de tropa. de las Ramas del Aire y Te.. 
rr.estre. 

Contingente de C<Jn.scriptos en 1} meses 
Cade:es de AviaiCión' ':Jara SlUeldos de cadetes de 

las ramas de Ai:rl~, ·Técnica y de Administra­
ción de la Escuela de Avi¡¡¡ción (deberá descon­
társeles a [0S cadetes el 10 010 [paxaJ,a Oaja de 
RJetiro y el res!¡,o lo percibirá la EJcuela de 
Avi9Jción, !para losg¡a,stolS de alimentación, ves.. 
tuario y demás que origine la atención de esrte 
person¡¡¡l, durante su ¡pe~'lIlaIlencia en el esta.. 
blecimiento) 

DIPUTADOS 
Sueldo Número 

unitario de empleo 

$ 56.400 1 
50.400 1 
45.600 1 
37.200 2 
28.680 2 
28'.680 9 
18.000 1 

45.600 t 
37.200 1 
2~680 1 
28.680 i 

56.400 1 
56.400 1 
45.600 1 
37.200 1 

23.630 1 
18.000 1 

45.000 1 
41.400 1 
34.500 1 
33.600 1 
33.600 1 
25.200 t 
23.280 4. 
19.200 5 
19.200 1 
19.200 1 
19.200 1 
16.200 a 
15.000 3 
14.04{) 1 
12.000 S 
11.400 7 
9.600 6 

28.680 It 
23.280 7 

18.000 " 14.400 1 
12.000 a 

6.300 %30 

Sueldo 
total. 

56.400.-· 
50.400.­

. 4~.600.-
74.400.-
57.300.-
86.040.-
18.000.-

45.600.-
37.200.-
28.680.-
67.300.-

56.400.-
00.400.-
45.600.-
37.200.-

\ 
28.680.--' 
18.000.­

I 

I 

45.600.-
41.400.-
34.500.-
33.600.-
33.600.-
25.200.-
93.120.-
96.000.-
19.200.-
19.200.-
19.200.-
48.600.­
.t5.000.-
14.040.-
36.000.-
79.800.-
67.600.-
86.040.-

162.960.-

72.000.-
14.400.-
24.000.-

13.6'74.800. -
350.006.-

1.449.000.­

• 37.024.680.-
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Fágina 10.- 11101104.- Se ha ~umootado a 
$ 32.268.927, como consecuencia de blaiberse au­

mentado a $ 1.607.000, Ja suma de Ile. <Ietlra v) a 

la cullil se le ha agregado el siguiente número 

nuevo: 
"17) Para a.tender el ~o de loo gastos que de­

mandó 'la instaJ1aclón, ero. el stllJIld de ~a Fuerza 

Aérea en aa Exposición de Ohile llevada. a. efec­
to ,el año 1942, $ 150,000". 

En consecuulCia., con la aprobación de las roo­

difioac¡ones que .se han detallado, el total de gas­

~ COIl.S11llitMas para ~a. PfaJtida. asciende a 
$ 90.463.440. 

Minuta. de 1~ mocUficaeiones introducidas por 

la Cá.ma.ra. a la ~ 12 Minist.er:lo de Obras 

Públicas y Vías ~ Comunimdón". 
Página 4;- ~2[01104 .- Se ha disminuido a 

$ 1.416.150. 
Página 6.-- !El mOllIbo de Ja 'letra v) se ha. dis­

minuido a $ 289.000' como consecuencia de la su- . 
presión de '106 números 2) 3) 'Y 5) can SU6 respec­

tiv819 g!losa.s 'Y sumas asjgnada.s, pasando a ser 2) 

3),4) Y 5) loo números 4), 6) 9) Y 10), respectiva­

mente. 
Página 16.·- 1:1103111.- Se ha f.umentado a 

$ z)O.285.000. 
La letra a) ~ diaminruidoa. $ 138.850,000, co­

mo consecuencia. de aas siguientes modiiicacic., 
nes:: I I 

El rubro "M'quitec.tura.", de $ 36.800.000, bajó 

a $ 22.000.000. f il, .. t¡·; 

Se han suprimido lOS siguientes núme'ros con 

S'Us respectivas gil0sas y sumas asignadas: 2), 3), 

3 ,bis), '6), 7),8),11),20), 23), 24), 27), 29) Y 48). 

El rubro "Ferrocarrües" de $ 35.100.000 bajó 

a $ 23 .100.000 con motivo de haberse rebajado a. 
4; 13'.000.000. el 'número 4) que pasa e. ser 42) 

considerando la supresión de 'lOS números indi­
cadQ¡; (Pá,g. 19). 

Pág. 20.- El mbro "Hi<klw:lica" de 4() miililo. 

nes de ¡pesos baja, a. $ 3'5.000.000 con motivo de 

'1a¡s sigui-enrbes enmiendas: 
El subrubro "AJ1canta;riMados" baja a 2. millones 

4150 mil peros ¡por Ihlllberse C!:isminuido a 2 millo­
nes de ?esos 'la swruI. a.signada. 811 nÚln'ero 46) 

ex SS). . ._ ....... ""'I!": 

Página 21.- El SUIbrobro "Jrouvüúes" dismiñuye 

a $ 2.2'50.000 con motivo de la. sUlPr~ón del. nú..o 

mero (4) con su gilooo y auma. as!Jgnada.. 
-Página 22.- El rubro "Riego" baja a 19 mi'hlo­

nes 650 miO. ¡pesos con motilvo de haberse dismi. 

nuido a $ 18.400.000 la suma asignada al número , 
64) 'ex (;1) y sup:r:Imirse ilOs números 69) y '11) 

con S'US :ras,pootivas gloses 'Y sumas. • 
El rubro "Caminos" lbajó de $ 53.300 .000 a 

$ 37.000.000, en razón de 188 siguientes modifi­

~iones: 

Las sumas asignadas a les números 57) ex 72) 

y 00) ex 73) Se red'Uljeran e. $ 14.000.000 y5 llÚIHc •• 

neos de ¡pesos. 
La letra e) "Fondo EJsipecial" etc." que no con­

sultaba cantidad aIl:guna. iba quedado con 91 lIti .. 

1.1ones 435 mii1 'J)eSll6 Y con la siguientJe g:Josa: 

"Suma destinada a la construcción de ,caminos y 

puentes, de 8ICuerdo con las ileyes IreSPeCti~. La. 

mversión de estos ¡fondos está sujeta al rendi­

IlWento de la cuenta especial de caminos a que 
se refiere la ley N.o 7,100, de 17 de noviembre de 

1M1, 'Y' lhasta la. concurrencia de los respectivos 
ingresos $ 91.485.000". . 

En cOll5eCuencia, con !la 8IP1'ÓbaCión de las madi. 

fic8ICiones qtle se \han detalI1ado, el totad de gastos 

oon.smtados para esta. F'a.I1tida aaciende a.. .. .. 

$ 255.187.808. 

MINUTA CON LAS MODIFICACIONES INTRO­

DUCIDAS POR LA CAMARA A LA PARTIDA 

13 "MINISTE,RIO DE AGRICULTURA" 

Página 8. - 13¡OI[02. - Se ha a.umentado .. 
$ 23,.400 en razón de haca tenioo igual aumen~ 
to la, letta e), y su Tespretiva glosa.. 

13~li04. - \S~ ha aumentado a $ 20.349,222, 

ooauo c~uencia de las sigui.:ntes modificacio­

nes: 
Pá.gina. 16.- El n~To 1) de la. letra T) a 

dlsminuido a $ 280,000, COThS·wtáJldose a conti­
nuación el siguiente número: "2) Electricidad Y 

gas en provi.nc.ias, $ 70,000. ' 

El número 2) pooa a "el' 3). 
Pá.gi:m. 18.. - El total de 1a, letra z) se 'ha 

aumentado a $ 65,000, asilgnándosele a su glooa 

el níL!nero \1), Y consultándose a ocntinua.ción la 

si~iente: "2) Estación Experimental de R:O de 

loo Ciervos, $ 4(),OOO. (iPág. 19). 

Pá.gina 26. - 13102;04. - .se 'ha aumentado Ir. 

$ 6.%9,465. 
Pág':na 29. - El tCYta! de lá letra v) se ha 

aum¿Tltado ,a $ 1.140,000, por oha.QerSle consultado 

el siguiente nWm.&o nuevo: 7) ¡Para a.tender 8 

todos les gastos qUe demande la instalación 'Y 
funcionamiento de las nuev:.\S Escuelas Agríco~ 

kl.s E1ef_11€ntale,~, $ l.OO{),OOO. 
,En cOMcoueonCÜ¡, con la a¡>rc!:i-de:6n de las mo­

dif1cacion..s que seh-~n detalladv, el total de 
gastos collsultados p&Tf\ €sta Partid::, ¡u;cie.nde a 

• 32.21>'7212. 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAlS PO~ LA 

CAMARA A LA PARTIDA 14 "MINIS'IERIO 

DE 1'IERRAS y OOLONIZACION" 

página 13. - 14102104. - La letra 1) se ha au­

mentado a$ '195,000, o::mo con.seouencia de ha .. 

berse aumentado también, sU número 1) a 

$ l60,OOO. 
La. letr¡¡¡ m) se ha disrn.il1'llido a $ 65,000. 
Página 14.- En la ,glosa de'! número 3) de la 

letra v), después d2' las p~,bras, , •... de la zo­

na norte" se han agregado las paJ..lbras, "y de 

las regiones de iLimaefle y CorJÚguay". 
En oonsecueuCla, oon laruprobación de las mo­

dificadones que se ¡han detalladO', el total de gas­

tos oonsuHados . para esta ,Partida ascLnde a 

. $ 17.500,7'6(). 

MODIFICACIONES INTRODUOJIDAlS POR LA 

CAMAIRA A LA PARTIDA 15 "MINISTERIO 
DF..L TRABAJO" , 

Página 7. - 15:oiIOO. - Se ha aumenta.<1o a 
$ 1.944,420 ,por hlllberse aumentado a igual can­

tidad 'la letra a), a cuya glosa después de la 

. f~;.se "pam dar cwnplimiento", se le ha agrega­

do "a 10 dispuesto en el artíc.ulo 11 del Decreto 

SupNmo N.o 720, de 14 de oovlembre de 1941. 

que refundió las Leyes 6,020 'Y 7,004", suprimién. 
dose de la g10sa la frase "al M'ticulo 11, eoo.:'. 

En consecuencia., con la a.probación de lBS 

modificfuciones que se han detallado; el total de 

gestos consultados para la Pa.rtida arelende, .. 

$ 56.349,478., 
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MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA 
CAMARIA A LA PARTJlJ]A 16 "MINIST~O DE 

SALUBRIDAD, PREVISION y ASISTKNCIA 
SOCIAL" 

Pagina 4, - 16¡Ol¡04. - Se ha atun-~ntado \l 

~ 10.416,100. 
r...gina 7.- El tOLa,l de la letra v) se na a·ll'· 

mentado a $ 8.87000[), en razón de he.,ber~e con­
sultado el siguiente 11úrnero nuevo: "7 Pa,ra pa­
go de desahucios al :¡:;ersonal del Taller del, L1-
si3ido, $ 250,0.00". • • " 

En consecuencia, con la apl's'baclón <le ias mo. 
dificaciones que &e han detallado, el total dEl 
g'astos COThs'fi'tadOiS par20 esrt,a Partida aSoCi.€nde a 
e 264.200,686. 

M'INUTA DE LAS l\lODIFICACIONES INTRO­
DUCIDAS POR LA CAMARA A LA PAR'l'IDA 

17 "MI~ISTERIO DE EGONOM,IA y 
. COMERCIO" 

Página G. - 17;Ol¡04. - Se ha aumentadu a 
$ 2.527,000. 

[La letra a) re ha elevado a $ 1.000,000, y sus 
dos númerO\S se han re2,mpla2llJdo por 'la siguien­
te glosa: "iPara: atender a la oc:ntratación del 
personal, $ l,OQO,oOO. • 

La :etra c) ha sido Ll11iIl'1ent·3.da a $ 65,000. 
!Le letra e) con su respectiva glo.sa y su.ma asig­

na,da ha sido suprimida; 
L'l 1etra f-D ha sido aumerfcada a $ 65,000. 
Pág¡ina 6.- Ll, letra f-2), y su J'ffipecti'Va glo_ 

sa han sido aumenbadas a $ 40,~.· 
iLa letra i-3), 'Y su respectiva glosa han sid~ 

B,uill:1entadas a $ 32,000. 
¡Página, 7. - Lª- letra J() ha sido ~,l.li!Ilent:3.da a 

$ 26{),OOO. 
'El númeTo (J.) de e.sln ln1sma letr~ ha sido au­

m€a1tado ,a $ 80,000; el ll1ÚmE.uv' 3) con SU :respec­
,tiva glosa y. suma h':1 sido suprimi:do, y el 4) qu~ 
ha pasado a, ser :f) hl, sido aumentado a 150,000 
p~ros. 

La a.e,tra 1) y su res:pect;""a glosa ha sido au­
mentada a ~ 50,()()Q, reemp:.a2lándose las. palabras 
"de la Subs€ore,tarÜo e In"pecciones de control 
de EXipOtleción". por a.as stgui-entes: "del M1-
ni.<; Derlo-" • 

Pág:ina 8. -El' total de la ktra r) re ha au­
men1:a!do a. $ 100.000, COiIDO' consecuencia de ha­
berse 8iUilI1'entado sUs números 1) y 2) a $ 60,000 
V $ 40,000, J:'€\9pectivamente. 

La lewa w) se h:L aumentado a $ 250,000. 
Pág¡i¡"a 9.- 117,{)1111.- Estle ítem y su lclra b) 

'·'BUlben a $ 4.176000, substituyéndose su glosa. por 
loa siguiente: 
'l.) Para' at.ender las obligaciones tan­

to de z.dm,inistración, como del 
personal, derivadoJ..s de la supresión 
del 8e-rvicio de Lavaderos de Oro . $ 4.000.000 

2) A 'la Sociedad de Fomento Fa,bril 
y sU !boletín .. .. .. .. .. ... 20.000 

Sl <A la Expooición permanente, Mu­
seo' de materias primas y b1bliote­
ea. industrial de la Sociedad d:: 
Fomento Fabril .. .. .. " (; . 000 

4) A la SocIedad Nacional de Minería 
y EU 'b<lletin, con la obligación de 
'publicar en esta revista los :tra.ba­
joo de oTden técnico que realice 
el pel9Cna~ del Ministerio de Eco-
nomía y Comercio .. ... ...' 150.000 

Totales " $ 4.176.000 

En cons6cuencio:1, ('A)n k c.¡probación de las 
modi,fi..eaoCionú que se h2n detailado, el total de 
g .. s te, consuitat.ioo .pft1'8. esta. Partida asciende a 
$ 42.625,'506. 

:\1 .-DOm.iME~TOS'DE LA CUENTA 
N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUllLICA 

"N.o 6.-Sr.ntiago, 26, de diciembre de 1942. 
Conciudada..'los del Senl1do y de la Cámaa-a 

de DipUltados: 
La Ley 4,054, promulgada en 1924. esta;blece 

en el lncisd primero, del artículo p:-;.mero, la 
Obligatoriedad. del seguro contra los !riesgos 
ue enfermedad y de in'V'3aid-ez, para toda per­
.canSo que ordinariamente <l1otenga otra ren­
ta o medio de subsistencia que el' sue~.do (JO 

sa.Jario qUle le pague el patrón, 008. éste per­
sona naJ~llral o jur:dica, siemp:1€ que no ex­
ceda de dooe m!lpesos a,nuales. 

Esta limitación ha tenido alzas p!bUlhtinas. 
En la primitivp, le"j ley 4054 fué de cinco mil 
pe.:ns I.3.Jluales, sí el Malal'fado habi.ta en :una 
capital de ¡provincia y de tres mil pesoo si re­
side en otra eludan o lugar. 

Fácil es considerar 105 propósito" qUle s.e han 
tenido a la vista para estimar que estas al­
ílan h8n observado como fundamente el alza 
€>p, el costo de la vida y consecu€m.chlm>enbe, el 
all~nento() de 106 iSueldoR o salarios. 

Desde e', año 1936, €ubskte rra limitaciórrl a 
~ 12,000 anun1es, fwha en que fué promuilgada 
Ir, Ley N.O 5,937 ~ue la determinó, al modm.icar 
el inciso 1.0 del Art. 1.0 doel::t Lev 4054. 

Ahora bien, el Gobierno, pre~,entó a ~a CQ\l1-

sideracUrn de,l Honorab1e Congreso Nacional un 
proyee,to de ley modlfirntorio de la Ley de Se­
g-urn Obligatorio. modificación qu,e renresell1t't 
unr, verdaderB, innovación en el srstema, de acuer 
do con las experiencias obtenidas tanto en nues­
'.ro 'Poí.::', como en aqué]os en dOOld,e se enCUffi1-
tI? implantado el seguro socia,lo 

Br. este proyecto no se fija Jim1tación en el 
mOI'I:o de los salarios para los efectos de rea­
lizar el deS{',uento ,por concepto de jmposiciones. 

Dado el hecho de qUJe este proyecto requiea--e 
un minuciOOo estudio, pOr ,[U gI'l311 env<,n,a.dura, 
e1 ~jecutiv{) ha estimado necesario someter a 
vuestn consideración .un proyecto de ley que, 
o¡¡¡sadc< en el anterior, contemple algunos de sus 
fllSpootos fundamentales, que no sólo puedCIl1 COIl­

Cili3il'f'e com. la actual legiSlación, Gino que v'e­
nen a solucionar grandes Yacías que en la prác­
tiC? se h~ observado y que han d.ado origen 
a interpretaciones de diverso orden, a juicioo y di_ 
htado" procesoo administl'ativos que sólo han 
conducido a cercenar los intereses de la Caja. 
~or estas considcraciones, el Ejecutivo ha es­

timado c;.ue el límite dte $ 12,000 !lmuales fijado 
en e1 Ant. 1.0 de la referidn· ley, debe ser su­
primidc. Además, se estab1e:::e lo que se ent-ien­
de por ,efecto o salwrio ¡para los efooOOs de ddcha 
ley. 

,Po,' otra parte, 8. fin de faoilitar la ~.bor, tan­
to de la Caja. como la de la ialdustris. y del 
comercio se ~lece. una Cla.s:ificación en cate­
gOl" a • de salmo. 

Sobre e!1i4. cuestión no se abUlllda en Il'azones, 
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por CUHnw eSta materia, que está considerada 
en el proyecto geneml de reforma, fué aprobada 
en ~as HH. Comt~iones de Higiene y Tmbajo~ni-
Olas. . 

En mérito de 10 expuesto ,tengo el honor de 
someter a, vUJestm consideTa:Ción, ¡para que pueda 
ser traltado en el ao'ual per' odo extraordinario 
de s€'3iones y con el carácter de urgente, el si­
guienre 

"PROYECTO DE LEY: 

Artícu\o l.o--Suip'I"'mes€ el inciso 1.0, delar­
tlc;ulo 1.0, de Ia Ley '4054, de Seguro Obligato­
Tio de Enfecrmedad e Invalidez, modifdcada por 
la. Ley N.O 5937, ,la sig\¡j;ente ¡frase: "Sdempre 
que no exceda de doce mil peros enuales". 

Artículo 2.o--Intercálese' como inciso 2,0, del 
erl'oulo 1.0 de ,]¡a, mencionada Ley, el sigu¡'CIllte: 

"Se entenderá por .sueldo o salario, para [os 
efectos de esta Ley, 'la remuneración total que 
percib?, el asegurado, en dinel'o o en otIla formn 
;; comprendido en ello gratificaciones, asligna­
cione~, participaciones eIl lo's beneficios, pago de 
horas extTaorillnarial:l o cualquiera otra retri-
bución ,accesoria!'. ' 

ArlícuIo 3.o-Agr egase a continuación del ar-
ticl11" T. de la cilJada Ley. el sigu~te: . 

"Arlíciulo 24.-1,015 asegurados serán clru;ificooos 
en categor'a de salario. A cada categoría co­
rrespOiI1derá una ün¡pofficiÓlI1 pta~ll"ona,1 y obrea:-a 
fija". 

"Los porcentajes edableoidos en el arto 12 
d€ ,esta Ley, mo,dificados POr la,s leyes N.os 6172 
y 6236 Y ell establecido en el aT!t. 8.0 de la Ley 
N.o 6174, en relalCién con la Caja de Seguro 
Oblígate,rio" se calcularán sobre el • salario me­
dio asignado 'a cada categoría. 

. Las cI3;tegorÍ'as de salario eerán fijadas por e'l 
Pre~idente de la R:e,púMica. 

ArtícullJ> 14.o-E-sta Ley empezará a regir' desde 
la fecha de su publicación €m el "Diado Oficial", 
-Nos.): J. A. Ríos M,-- Dr. M. Etchebarne R." 

N.e 2.-MENSAJE DE S. E .. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 9.--3anti'9~o, 23 de d~ciembre de 1942., 
CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 

CAMARA DE ,DIPUTADOS: 
El arto 57, dell Decreto Sup!1emo N.O 4111, .del 

12 d.e junio de 1931, qu.e ffja el !texto definitivo 
. de la Ley N.o 4802, sobre derecho de los in­
dia;, p'~mitió ~a libTe dispoélición de la propie­
dIJO t.erritorÍ'al y de indígenas a partiT de'sde el 
Vlenc1rruento de un plazo de diez años, contados 
desde el 11 de fehreTo de 1930, plazo que se ha 
nmpliado por tTes años, en virtud de 10 dis­
puesto en ,las leyes 6519. de 30 de enero de 1940, 
6822. de 11 de febrero de 1941 JI' 7:165, de 23 de 
eIlero de 1942 

S!libsisten en toda ",u fuerza y valor, las 
ci!l'cuns1Jaric~as que acorureja;ron la ampiliacicm 
die diClhGl pla:ro, porque es iII10iudable que 1a 
mayor pal1te de ilios iII1d'genas continúa en un 
esta"do de civilizaclicm mcipÍ'tmte, qUe los hace 
notoriamente ineptos, para reconocerles sin tra­
ba alguna la libre diGposición de sus bienes. 

Con 1reha 31 <Le diciembl'e de 1941, y por 
mensaje N.o 20, sometí a vuestI'a consdderación 
Un 'IJ!l'OY1ecte de ley que reforma de llIlal!1J€!l'a ge­
n€lla[ y definitiva, el ,decreto N.O 41111, de 12 de 
jundo de 1931, que fija el t:,eXlto de ;m Ley de 

indio~ y' que ,tien~ por objeto subsanar ITas de­
ficiencias y vacíos que la experiencia ha puesto 
de evidenoh en la Ley actualmente en vigor; 
Jll..-"ro, entrciallt<r, UTg'e dicta,r una ley de ca­
rácter tran[j¡torio, que manterlga por ahom, 
las ~estrdcciones de 1a crupacidlJ.d civil de los 
indios. 

Inspirado En eSltoe propósitg, tengo el honor 
de someber a vuestra consideración, con el ca­
rácte:- de urgente, y a fIn ~ que 'Pued,a tm- . 
Íl::llrse en elaClJ,ual período de soo1ones extraor­
dinarias. e,l siguLnte 

"PROYECTO DE"·LEY: 

Art.ículo único.--Continuarán en vigenCia las 
limitaciones y roofricciones de ,la capaCidad de 
lü,s indígenas establecidlls €iIl el Decreto N.O 4111, 
de 12 de' jun10 de 1931, mientras se apruebe 
}8, Mocma general de la Le>y de inddos actual-
mente en Vigor. ! 

IR. presente Le>y, regirá desde la fechll, de su 
publicación en. el "DiaiI"io Oficial" - (Fdos) : 
Juan Anton':O Ríos M.- Ji¡ , IA,triagada S." 

N.o 3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPVBLICA. 

"N.O 7.--8antiago, 26 de diciembre de 1942. 

OONCl'UDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
OAMARA DE D:rPtJrrADOIS: 

La Dirección G¡enem de Sanidad mantiene des­
de el año 1939 lUna Casa de Limpieza, en esta 
ciudad, de propiedad de doña Rosa Maya de Mo­
ya, ubicada en la calle 5 de 8!brlI, N.os 3635139. 

En. este, drlmue'ble, la. lOirecciÓll General de Sao 
nidad a fin de dejarlo en condiciones útiles para 

, prest~r los servicios a q1:le se le ha destinado, ha 
tenido .que invea-tix en mejoras una 5'\IDla cer­
cana 9.' los 50 mil pesos. 

Actualmente la propietaria' del inmueble en re­
ferencia re niega a. seguirarrendándo.1o a dicha 
Dirección General, estando sólo de acuerdo eal 
transferiT su dominiO. pail'a 10 cual ya !'na hecho 
[lIl"OposiiCÍones de ventll!, ¡pOr il'1tennedio, del Mi- ., 
n1ster1o de Salubridad, !Previsión y Asistencia So­
cial, por la suma de $ 220.000. 

Dados los innumerwbles benefi.cioo que estli6 Ca_ 
sas de Limpieza constituyen para 1a salud V aseo 

• de las ciares más necesitadas, y la espléndida 
ubicaciÓIl del predio en referencia, es aoonsejable 
y necesaria su adquiskión PDT el GobieITuo, con 
el fin de que continúe prestando sus servicios co­
mo casa de ¡impiez.a. 

Como de 'hcue1'do con l!l!s disposiciones lega­
les vigentes, no sería v1wb1e la compra' directa 
de di~ho predio ,por la Dirección Geneil'al de Sa, 
ndi!8.d y, poc otro, DartIe, el precio que su proDie­
taria propone es exagerado, ya que no está de 
acuerdo con el aval110 municipal, que es sólo de 
$ 142.300, estima €il Gob1em,o que ~ hace nece­
OO!l'ia la, dec1axaciÓlJ1 de· utllidad púbaica de dicho 
predio, por n;,edl0 de una ley, de acuerdo con el 
artí~ 10.0, N.O 10, de la Constitución Políti-
ca d€l ]!}¡tooo. ' 

En mérito de las !razones expuestas, tengo el 
hOiIlOl' de someter a westra. consideración, para 
que sea. ,tratado en el actual ¡período extraordi­
nario de setliones, el s~te 
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PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0-- ~árase (le utilidad pública el 
inmuebLe ,ubicado en'~ ciudad de Santiago. en 
<:aUe 5 de Abril N.o~-5j39,de propiedad de 
doña Rosa Araya de ' segdn CODlrta por ins-
cripción N.O 9,748, Ls. 6,5 del Registro de Pro-
piedades de Ú34 del ~ de Bienes Rat­
ces. 

Artículo 2.0- La ex?ropiaciótl correspondiente! 
la. llevará a e:f'ec!OO la DiJoección General <le Sao 
nidad, en ronfOrmidad a las disposiciones de 16 
Ley N.a '3,313, de ~ de ~embre de 1917. 

:Artículo 3.0-- La ~resrote ley empezará a. 1'e­
gil' desde la 1€cha de S'U pubUca.cl.ón en el "D1a­
.:rio OficiaJ". 

(Fldos.): .J. A. Ríos M.- Dr. M. Etcheba.rne R." 

N.o 4..-OFICIO iDE S. E. EL PREsmENTE J)H 
LA REPUBLICA. 

«N.o 6,OI7.-6anüago, 216 de diciembre de 1942 
Tengo el honar de J)One:r en conocimiento dé 

V. E. que, en uso de la atrlb'uci6n que me 0011-

:riere elart.í.culo 57 cl.e la Ool:Iffi,itucién Política 
dcl Estado, he ~to incluiT entre \os 8.lMltoo 
de que ~drá ~ el H. Congreso Na.cional 
en el actua.l período de sesiones ext.rftonli'na.rias 
el Convenio Comerclftol entre Ohile y 06nadá. 

- flUíbscrito en Santiago, el día 10 de ~ 
de 1941. ' 

!Dios guarde a V. iE. 
(!FdosJ: .J. A. Ríos.- A. Duhalde". 

N.o 5.-OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL n.­
T'ERIOR. 

"N.o 6,016.-Santiago, 26 de dici.emobre de 1942, 
En a.ten.<:ión al oficio de V. :¡¡:" N.o 504, de 18 

de noviembre último, 'relQCionado con las obser~ 
-va.ciones fonnuladas llOr el señoc DiP'lltado don 
"Raúl Yrarráz¡wal., ,en seflión de 17 del mes ind1~ 
cadq, a¡cerca de las razones Cl1.te ha tenido la DI­
rección General. de Servicios Eléctricos parn &\1-
torizar el alza de las tarifas de alumbmdo eléc­
trico en la dudad de Consti.tución, solicitando al 
mismo tiemopo el envio de un cuad:o col111lara­
t,ivo de las tarifas antlogouas y actuales en Cons­
titución y pu€'blos de la zona, tengo el honor de 
ooompañar a V. E., para su conocimiento, el in­
f<mme que sobre el particular ha emitido la Di­
tooeión Genera,l de Serv'icios Eléctri.coo. 

Dios guarde a V E. - GP'do.): A. Duhalde". 

N.o 6,-OFICIO DEL SR. MINI~TRO DEL IN­
TE~IpR. 

"N.o 6,014.--Santiago. 24 de didembre de 1942. 
Tengo el honOr de a.cUSM' reci!bo del oficio de 

V. E., N.o 595, de 17 del actual, por el que V. E. 
!Se sirve solicitar la inclusión entre los asuntos 
de que podrá oouparse cl H. Congreso Na.clonal 
en la actual legislatura de sesiones extraordinarias 
de los siguientes proyectos: 

l.-Plrevisión de los abogados; 
2.-Mejoramiento de la situación económ1ca. del 

personal SUbalterno del Poder Judicial; 
3.--Subvención extraordinaria en fayar de los 

CUerpos de Bomberos. de Qu1l1ota y La.' Oalera; 
4.-Autorizacióu a. la Municipali.dru:l de !La Cruz 

pa.ra contratar un empre,tito; 

Q..-Reaj1.l.ste de las r;>enslones de Jos ferrovia­
ri~ j:u.bi.lroos; 

6.--Jl:x;~ensión a. :¡os Oficiales, Olases y SokIa­
dos que a.ctuaron en la campaña de 1891, de 108 
beneiicios de la Ley N.o 5,:tll; 

7.-Reajuste de l1l.S ~ de los fenovia~ 
rlos jubil!lÓOs; 

8.-Invenm de :foD,dos en la ~ión: de • 
un hospital en Lanco; 
9.-In'l"er'Si~ de fondos en la COIlllt.nIcción de 

un hospital en la. cl'udtl.d de la Unlón; • 
"',:Hl,-Inchlsión en 106 qneflci06 de la Caja Na~ 

ci<mal de Empleados PUblioo.s y Pe:riOditttM, de 
los recaudadores de la Emipl"e5a de Agua Potable 
de San:i.a.go; . 
~.-PMtección a los, Músicos de Chile, Y 
12.~tablecimi.eDto del e¿:ta.noo del a1go Y de 

La htmna. 

En ref';>Uesa, me ~ manifMar a. V. E. 
que, con esta feche., beso\idtado del Comité Eco­
nóImlco de Ministlro&, qooe,. en vi1'tud de la atri­
bución que ~ da el ~ N.o 2,628, de 00 de 
julio último, se pl'OnUIlCie fIOb.re los referidos pro­
j"Ie>v"tOO de ley, a :r:n de es<tar an oondiciones de 
~ /JOIJ!oe 186 petici0ne6 QUe ~ V. E. en 
eJ oficio que cootesto. 

Dios guarde a V E. - (Fdo.): A. Duhalde". 

N.O 7.- OFICIO DEL SR. 1\ITh'18TRO DE OBRAS 
PUBLICAS Y -V lAS DE OOMUNICA­
CION.-

"N.O 1086.- Santiago, 28 de diciemb!'e de 1942. 

Por acuerno de esa H. Célna¡a tomado en sesión 
de fecha 1. o del mes en curso, V. E., se sirvió remi­
t:r a este Ministerio el oficio N. o 559, de 2 del 
mismo mes, solicitando que se obtenga que la Di­
rección Gi!Deral de Ferrocarriles or-dene la deten­
ción de los trenes N. os 3 y 4, de carrera directa, 
en la Estación, de Rengo. Igualmente. V. E. solici. 
ta que se autorice la venta de pasajes de iC.a y vuel 
ta entre Rengo y Santiago, con plazo máximo de 
duración de tres días. 
- Al respecto, la referida Dirección General de 

Ferrocarriles dice a este Minhlterio lo ai,guiente; 

"La detención de estos trenes en Rengo, no es 
aconsejable, pues si estos trenes se detuVieran -en 
más estaciones, los pasajeros de larga distancia su­
frirían molestias, porque los pasajeros locales lel 
ocuparían sus asientos. Por otra parte, para el via­
je de Norte a Sur tienen el tren N.o 11, que pasa 
por Rengo 20 minu.tos antes que el N. o 3 y para 
el viaje de Sur a Norte tienen el N _ o 12 que pasa 
55 minutos después del N. o 4 y estos trenes se de­
tienen en todas las estaciones en que no se detie~ 
nen los N.os 3 y 4. 

En cuanto a los boletos de ida y vuelta, Rengo 
tiene dotación de esta clase de boletos con duración 
de 3 días desde la segunda quincena del mes de 
julio del presente año y tienen muy poca venta., 
como que en septiembre se vendieron 2 y en oct'l­
bre 4 de primera clase". 

Lo que transcribo a V. E. en respuesta al nO. 
Cío citado precedentemente. 

Saluda a:tte. a V. E. (Fdo.): Manuel Hidalgo:'. 
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N.o 8.- OFICIO DEL SR. ML"USTRO DE OBRA~ 

PUBLICAS y VIAS DF COMUNICA­

CION.-

"N.o 1082.- Santiago, 26 de diciembre de 1942. 

En contestación al oficio N. o 589, de 24 de julio 

ppdo., en el que esa H. Corporación pone en co­

nocimiento de este Ministerio un Proyecto de 

Acuerdo, aprobado con fecha 22 de julio del pre. 

sente año, por el cual solicita la construcción dio 

dos puentes a la altura de los kilómetros 16 y 41 

en el camino de Arica a Valle de !Juta sobre el 

río del mismo nombre, transcribo a V. E. lo in­

formado por la Dirección General de Obras Pll­
blicas, sobre el particular; 

"Al respecto, puedo c;:omunicar al señor Minis­

tro que el puente del kilómetro 16 está en tráfico 

desde el 17 de febrero ppdo., según consta del ac­

ta de recepción provisoria enviada al Departamen 

to de Caminos por el señor Ingeniero de la Pro­

viclencia. Referente al puente sobre el kilómetro 

41 puedo comunicar a USo que él no ha sido con s 

tmido; en realidaq el río en esta parte interrum. 

pe el tránsito en años muy lluviosos y por sólo 

a~gunos días. 
El camino de Arica al Valle de Lluta cruza el 

río en los kilómetros 33 y 41 Y en estos puntos se 

ha estudiado 'la <posibilidad de construir badenee, 

llégándose a la conclusión que estas dos obra:! 

valdrían alrededor de $ 300.000. Debido a que el 

lecho del rio no tiene un cauce definido y divaga 

dentro de él, Obligaría en el· caso de construirse 

puentes a pasar con puentes largos, tanto en el 

l!"iJómetro 33 como en el 41. El valor de los dOl! 

puentes as~iende a cerca de $ 300.000. Debido a 
que el camino entre los citados kilómetros atravie 

sa una zona arenosa de difícil conservación, esti. 

ma esta .Dirección General que sería preferible 

construir una variante por el lado sur del rio, 

la cual sólo presenta la dificultad de cortar tres 

puntillas rocosas, pero ~ tendría la ventaja de 

suprimir las 0.05 cruzadas del río y mejorar la ):,a~ 

se Gel camino por tratarse de terrenos duros. 

El costo ele esta variante se puede estimar en 
$ 200.000. 

En resumen la construcción de l¡¡, variante pro. 

puesta, cuyo costo es de $ 200. QOO aproximada. 

mente, tiene la ventaja de suprllliir dos cl'\lZadas 

en el río Lluta, acor¿ar el camiJ.:lO y mejorar la 

base de él entre los kilómetTOs 33 y 41; por estas 

. razones esta Dirección General conside.ra qUe ¡io 

procede la construcción de puentes en las cruza­

das del camino de Arica a Valle de Llu1a con el 

cio de 'este último nombre en los kilómetros 33 

'Y 41. Por ahora no se dispone de fondoo 'PaJ"a 
ccustruir la variante". 

Saluda a·tte. a V. E. (Fdo.): Manuel Hidalg¿¡".-

N.o 9.-0FICIO DEL SR.. MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICACION. 

"N.o 1075.- Santiago, 23 de diciembre de 1942. 

En sesión de esa H. Cámara, de fecha 25 de no­

viembre ppcio .. el H. Diputado señor Eené León, 

solicitó se· oficiara a este Ministerio pidiemb que 

en la construcción del edificio destinado a los ser 

vicios 'públicos de la ciudad de Curicó, se dé pre­

ferencia al local que ocup~rá el Conservador de 

Bienes Raices. 

Al respecto, cumplo con informar a V. E. qU& 

siempre que en el Presupuesto Ordinario del aña 

próximo se consulten fondos para la construc­

ción del edificio en referencia, los trabajos sé 

proseguirán en la sección en que quedarán u~ica­

das las oficinas para el Conservador de Bienes 

Rafces, como 10 solicita el H. Diputado señor 

León. , 
Doy respuesta así al oficio de V. E., N. o 543, 

de 27 de n.oviembre ppdo. 

lSaluda aUe. a V. E. (Pdo.): Manuel Hidalgo".­

N.O 10.- OFICIO l)EL SR. l\lrNISTRO DE DE. 

FFNSA NACIONAL.-

N.o 1306.- Santiago, 24 de diciembre de 1942. 

. En atención al oficio de V. E. N. o 582, de 3 

del mes en curso, adjunto a la presente nota me 

es grato remitir a V. E. los antecedentes que re 

tuvieron en vista para dictar el Decreto Supremo 

N. o 940, de fecha 29 de mayO del año en curso, por 

el cual se otorgó la concesión de playa en la des~m 

bocadura del rio Aconcagua, en Concón, al senor 

Florestán Rubio Caballero. 

Saluda a V. E. (Fdo): A. Duhalde V .... -

11.- OFICIO DEL SR. MINI¡STRO DE· 

SALUBRIDAD, PREVISION Y Aists­
T<ENClA ~{)cIAL. 

N.O 

"N.O 1185.- San'liia,go, 24 de diciembre de 1?42 

La Dl,reIcción Ge.nereil de Sanidad, por Ofle10 

N.O 5,707, de 15 de diciembre del preS€nte a.fio, 

dice a este Mi.nisteriolO que \slllgue: 
"En cumplimiento a. Il.a proVidencia de USo 

N.o 1,912, de 13 de octubre ppdo., recaída. en el 
oficio de ,la H. Cámara de Di¡putadOS, relamonada 

con 'Ullá denuncia d'orIn'Ula;cLa p<JT 8,1 ihonOll'll.lble 

Diputado, don Grustruvo Varg1as Molinare, sobre 

beneficio Cllaooestino de anl¡ma¡1es va:cunos, y por. 

cinos en V·i:llarrica, me ¡permito !transcribir ~ U? 
10 informado al respecco por el Jefe SanItano 

Provincial de Cautín, que dice como sigue: 
"Para oCercioranl<ls de la efect,ividad de la de­

nuncia hecha 1>01" el honorable Diputado, don 

Gustavo Vargas MoUnare, visité el pueblo de Vl­

Uarrica y me impuse de la forma como se bene­

ficia.n aJií los animales. 
LJ. Municipalidad de VlI1arrica cuenta con un 

Matadiero Muni.ci';;¡al, qUe presta S€rvicio en forma 

sa,tisfactoria para la matanza. de va.c~os, ove­

junos y cllIbrfos, pero no pueden. ?eneflclar.se ??r­

cinos por carecer de las instalaCIones necesa·rlas. 

A este .respeeto conwrsé con el Alcalde de la Co­

muna, quiEn me impuso que la m~tanza de cerdo.<; 

era 'hecha en. los .domicilioo paJ'~lculares. 

Me manifestó sus buenos deseos de eiSitableceT '3' 

reglamentll.J:" ila mat,an21a de 'C€['d~ en ~ Matade­

ro en ,los primeros meses del !PI:'ó~ an:<>, y como 
en e:a dudad no eJci.st.en VerbenIllaJ"IOS, nI !p€TSOnae 

campetente'S para el control de ~as carnes,. qu~. 

d,amOs de acruerdo en que enviarla un fUlliClOlla­

rio múnicipall para <J!Ue tr!liooj~ en el ~G..ta4ero ~e 
e'sta ciudad con el VeteriDIano MuulCLpal, a 1·m 

c1e que adquiera ~a. prooti.ca necesaria para que 

se dedique en Villarmca ea e~1vo oontrol de 
las carnes de ~os difereIlit€'S anima.l€S que 8i1lí se 

benefician • 
En mJiI visita la Villaxri'Ca, pude obseTvar el 
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buen espírirtu. de las autoridades ,loc!llliet> p~a ro. 
aperar con el Servi!cio a mi cargo, en todo ~o :re. 
mlCionado con la salUlbrldad públlica 'Y tengo !plena 
confianza en que ,lO prometido por el señor Alca,l· 
de será <ul1!3tt.realidad tan pronto como la corpo­
ración dis¡po1lga de [06 medios ¡pwa hacerlo". 

Lo q1,l€ tralIlSCribo a V. E. ¡para su conocimient'O 
y en. ate=~ón al 0fiIci0 !N.o 1,240, de 28 de sep­
tiembre del presente año, de esa H. Oorporación" 

Sa.1uda a V. E. (Fdo.) Dr. M. Etchebarne R". 

N.o 12.- OFICI;O n'EL SR. MINISTRO OH 
TIERRAiS Y COJ,9NIZACION. 

·"N.o 14429.- Santiago, 24 de didembre de lP42 
Adjunto tengo el honor de remitíx a USo Jos 

'tl.I1tecedootes ro1icitados por asa C~ión, m 
'nota N.O 546, del. afio en curso. 

DiCihos anteood'entes, son Jos s1gUi.ent€!;: 
1.0- GQpia de Jos déCretoo, 3,425, de 27 de df,. 

ciembre de 1938, Y 903, de 28 de abril de 1939; 
2.0- Copia del informe emitido por la Comt.. 

sión Especial qUe investigó Ja.s ilTegu1a.ridades 00-
metid!l6 en la concesión de esos telr-reIliOS, Oomi· 
.sión que presidió el señor Ramón Meza; 

3.0- OoiPia de <los Oficios N.O 8,'162, de 21 de 
:.agosto de 194.2, Y 10,067, de 16 de septiexmre de 
-1942, díxigidos por e.J. sefior Ministro de Tierras a 
cS. E. el Presidealte de Ja Repúlllim, y ~ señor 
Mintho de Hacieada, y 

4.0- COpia deJ. infonne N.O 1,577, de .~7 d~ 
,agosto de 1942, 'Y oota pertinente de 'la ~lOn de 
la sesión del 14 de agosto de 1942, del H. Conse­
jo de Defoosa. Fisc8l1. 

Saluda atentamente a US. (Fdo:) E. Aniaga 
lila." 

lI!LJo 131.- OFlOlO DEL SR. !MINISTRO J)IB 
TIERRAS Y COLONIZACION. 

"N.O 14430.-SaIlltirugo, 24 de diCiembre. de 1942 
Adjunto ibengo el honor de remitir a esa :El . 

OoirIporalCiOn 1osan~ reIaci<JlIlJad¡oo con 
entrega de terrenos tipo b) en Maga~lanes, y qua 
USo oolicitó en nota N.O 1,1'J6, del e.no en ourso. 

!De oouerdo con el. Acta de aa sesión res¡pecti'Va, 
00 oolic1tan ~06 antelCe(}€alo1Jes com¡pilertos de aa en­
trega de terrenos tipo b) en Ma.gal'lanes, en guar­
da gratuita, desde ¡la 'Vigencia de Ila 'ley 'l'{.o 6.152, 
y hasta la lfecha.. 

SObl'i! e;¡ ¡particular tengo el agrado de remitir 
a. US. ·esos arutooedeD!ÚeS y manifestar al nUJsm() • 
tiempo ,10 qUe sigue: de 8ICuerdo an. arl. 5.0 de l!\ 
ley N. o 6,1'52, [os ,Jo1¡es t,iPO b) se darán en Ilorren .. 
damkmto previa subasta ..¡pÚlblica. 

Por e.9te motivo iSIe dictaron los siguientes de., 
cretlOs supremos. que ordemllron el remate de 
arriendos de ,lOtes tipo b): N.o 3,021, d,e 9 de dI­
ciemlbre de 1938, Y N.O 2,3712, de 2 de noviembre de 
lOOe. Se dictó ·,ad·emá,,_ el d~m'eto N_o 547; de 8 
de abril de 1940, que a¡prueba 1lJOtas de remate de 
arriendo de aotes t.Ipo b), que se J1evaron a efec. 
to en cumplimiento del seIglUlldo de 'los decretos 

·jndicados. 
También se ~, oopia del decreto N. o 

1,297, de 7 de julio de 1939, qUe decllara dIspcn1-
bles diversos 'lObeS tipo 'b), ll."1eS¡pe(lto de JOS cuales 
los subastadores no conourrieron a aceptar ,la res .. 
peClth"a adjUdicación de1 arriendo. 

Por estos moti.ws, y desde el 30 de mayo de 
1939, quedaron disponibles, los sigui'entes [o,tes: 
36' 40171' 4716S' 45r03' 55' 42i67' 41170' 43"65' 46164' 
48(68; 'y '49j.69, 'todos 'deil' !plano' 13; de iS~bdivisió~ 
de Tierras de Mag¡¡¡lQ.anas. 

Se han dictado desde la vigencia de 'la ley 6,152, 
11 por ilas a<iminism-aciOJl.e6 qUe se indican, [oS si.. 
g;uiente3 decretos que concOOen Guarda de te:ITe· 
nos fiSCllil es : 

Por el Gobierno del Exorno.' señor A:lessandrf: 
D2'Cnrto N.O 318, de 11 de ¡febrero de 1938; 
Decreto N.O 319, de 11 de febrero de 1938; 
Decreto N.O 320, de 11 de febrero de 1938; 
Decreto N.O 444, de 21 de fubl'ero ,de 1938; 
Decreto N.o 617, de 16 de mMZO de 1938; 
Decreto N.O 3,416, de 23 de diciembre de 1938; 
Por el Gobierno del Excmo. sefu)r .Aguin'e: 
Decreto N.O 1,076, de 30 de mayo de 1939; 
<DOOl'eto N.O 1,077, de 30. de mayo de 1939; 
,IJeCret¡O N.o 1,078. de 30 de mayo de W39; 
Dooreto N.O 1,079, de 30 de mayo de 1939; 
Decreto N.o 1,080, de 30 de mayo de 1939; 
DecI1eto N.O 1,082, de 30 de mayo de 1939; 
Decreto N.O 1.083, de 30 de mayo de 1939; 
Decreto N.O 1,004,_de 30 de mayo de 1939; 
[)eocreto N.o 1,005, de 30 de mayo de 1939; 
Decreto N.O 1,103, de 31 ge mayo de 1939; 
Dec:reto N.O 1,105, de 31 de mayo de 1939' 
Decreto N. o 233, de 3 de ¡febrero de 1941; , 
Decreto N.O 405, de 15 de abriIl de 1941; que moo 

difica el Decreto anterior. _ 
Decreto N.O 1,298, de 17 de septiembre de 1941; 

qUJe modifica el decreto anteriOil'. 
Por el. actual Gob1ernoo no se !hMl concedido 

Guardas de l\ierrenos en ¡MagaHanes. 
Bar resolución ~ N.O 2,279,' de 13 de 

maI"110 de 1942, se exlgió a. illlG ¡peroona.s que tenia.n 
guaro,as en esa época, una garantia de ocupación' 
oquivllilente aa 6 010 de!l arvaolúo Illinual, 'Y la. que 
deberla ren<1irse' doode lIa fecha. en que comenzó 
la ocupación. 'S.' dejó €stai31eci.dG que, en :nin­
gún oaoso,Ia g¿lrantía. será «(€!V-ue1taal guarda­
dor u oou~, wre baya. usui:ructuado de a06 
terrenos que se le dieron en gw¡.rtla, o que poseía 
como si.m¡ple ocupantJe. Se ooo:mpaña copia de ~a 
resruución N.O 2,2'79, de 13 de maroo de 1942, que 
100 gual'd'3.dores cumpliero.'1. 

En nota N.o 2,541, de 21 de maa-zo de 19-42, que 
se acorrm>aña, el señor Direcrtor Genera;¡ de Tie., 
nras 'Y aoloniJz¡~ ~a JilruitIDucclontes en 
atención a que Ja.s g\llal"(l¡as d.ecretad¡¡s vencían 
,,1 1.0 de abril dei1 año en curso. En oficio N.O 
2,704, de 26 de marzo últiino, el sefior Ministro de 
TieITaIS. da Jas instrucciones del caso, y €'Xlpr'OOlt, 

que a fin de no prEldiL1clr 8ilteraciones lqlUe cam. 
bi:en el est'atu qlllO existente, ~m-e ocUlPaCión de 
tierras, '~imaba que debía mBJ1tJenerse 1a aotuaJ 
situación hasta tanto el nuevo GobieTno de la 
RJepúlJ¡li;ca no ooQPt8Jl"a ,las resQlucionas que es 
timara conveniente sobre esta m8iteri8i. 

ElI acrtuoa;l Gobierno ha estudiado este problema 
y en Biten'ción '11 fracaso de 'lQ¡¡ remates y a las 
razones que se ex¡po¡nen en Oficio de 27, de agos­
to de 1942, dirigido aa Honorable Senado de la 
Re<pooliloa, e inserto en el iBoletín N.o 11,632, ~ .. 
timaba y e'stima que de!be modificarse ei arto 5.0 
eLe ht Ley N. o 6,152. Thta indicación se ihiw 811 
proye"C,to ,ptndiente, actuaJmente de [a conside.. 
meión del Senado, sobre moctificaciones a dI. 
cha Ley, e inoorto en eIl Bolet1n N.o 10,731. 

Esas modificaciones aun no han sido de~aoha.. 
das por el Ocmgreso NaciJOnal, y el actual 00 .. 
bierno espera, la colabo'Yación de Sus Señorías a 
fin d,.~ l't'.solVer oon sentido'i-!acional el Pl"obleo, 
ma a ¡que me refiero. . 

Sa.IL1:da 'atentamente a USo (Fdo.) E. Arriaga­
da". 
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N.o 14.- OFICIO DEL H. SEN<Wl'O. 

"N.o 1'503.- Santiago, 23~ de diciembre de 1942 
ElI Senado ha tenido a /bien llIProblU", en los mis­

fi1c\Stérmin<ls en qrue '10 'he. hecho ~ H. Cámara, 
el proyBCrto de Qey que modifica. el D. F. L. N.O 
245, .de 20 de. mayo de 1931, sobre rentas mUllicl .. 
pailes. 

Tengo el honor de decil"lo a V. E. ~ conlbesta •• 
ción ,a 'Vuestro afioio N.o 1,003, de 9 de septiem­
me último. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) Florencio Durán. 
Enrique Zañartll E." 

N.o 15.- OFICIO DEL SENADO 
"N.o 1509.- Santiago, 23 de Diciembre de 

1942.-
El proyecto de ley, remitido por esa H. Cá­

me.ra sobre Seguridad Exterior del Estado, ha 
sido también aprobado por el Senado, con 128 
..siguientes modificaciones: 

ARTICUW 1.0.-

El inc1so prlmero pasa a ser lU"tículo 1.0, re­
dactado en 10s s:guientes términos: 

Artículo 1.°;1- Comete delito contra la segu­
ridad exterior de la República todo aquel que 
favorezca !a paísefl en guerra CQIIl Un Estado 
ca.mericano o sus aliad05, o perjudique a ést05 
me<Jiante alguno de los siguientes hechos: 

a.- Env:fe o transmita al exterior noticias de 
cCUalquiera utilidad ¡>ara los Estados en guerra 
con los rpafBes del éontinente americano o sus 
aliados; 

h.- Difunda o publique nOltidas de oaráctel' 
miUtar y del movimiento de barC05 de naciona­
lidad extranjera o de nadonalidad chHena, siem­
pre qUe Chile esté en guerra o hay:;. roto rela­
ciones d:plomát'loCás; 

c.- Publique el contenido de documentOfl COI1-
:fldenciale.s o que deban permanecer s€Cl'etos en 
interés de la ~eguridad eJ<terlor del Estado o de 
las relaciones exteriores; 

d.- Proporcione a ~as fuerzas armadas de un 
país en guerra con un Estado americano o sus 
aliados, cualquiera.. cIase de amdl105 pe~sonales, 
dinero, v:tuallas o combUlStible: 

e.- Practique recOlllocimi€ntos. levante planos, 
saque croqufs o ·tome fotografías o .peUculas ci­
nematog1"áficas de plaz!l.lS o recint<Js ¡m:ill1ta!'eS, 
puertos o radas militares, arsenales, s.lmacenes. 
plantas hidroeléctricas, ae!6dromos u otros lu­
gares que interesen a la Defensa Nacional, sin 
la corresoond:ente autorización; 

f.- Introduzca al terr;torio de la República ar­
mas, municiones· u otros elementos bélicos, sln 
la debida autorización; 

g.- Publique o reproduzca, por cualquier me­
dio, noticias fa¡:sas, documentos supuestos o adul­
terados que perjudiquen ;:¡, Chile oa algún pals 
lj¡mer:cano o sus aliados en guerra con otro pa:s 
no americano; 

h.- Proponga, intente o realice cualquiera ac· 
ción encaminada a perjudicar las instalaciones 
de cualquiera naturaleza relacionadas con al­
gún servicio público o empresas o industrias 
destinadas a la defensa, el aprov·sionamiento del 
país, o a los medios de locomoción o comuntca­
c1ón; 

i.- Reciba. instrucciones o auxilios de cual­
Quiera naturaleza encaminados a la realización 
de alguno de los actos punibles contemplados en 
el presente articulO; 

j._ Subvencione a personas o a.<oeiaciones ex-

------
tranJeras para que ejecuten en Chi~e alguno de 
los delitos enumerados en este artículo, o reciba' 
subvención con el mismo objeto; 

k.- Arriende o facilite gratuitamente y a sa­
biendas, casas o locales para reuniones destina­
das a ejecutar cualquiera de los actes a que se 
refiere este artículo; y 

1.- Se asoc:e paro. cometer cualquiera de los 
delitos anterionnente enumerados." 

Se ha suprimido el inciso segundo. 
El incÍso tercero. ha pasado a constituir inci­

so segundo del artículo nuevo que en seguida se 
inserta, con la redacción que allí se le ha dado. 

A continuación, como artículo 2.0, se ha con­
sultado· el s:guiente, nuevo: -

"Articulo 2.0.- Los de'itos enumemdos en el 
artículo anterior se penarán con ,presidio menor­
en su grado medio a presidiO mayor en su gra­
do mínimo. 

Estas penas se aumentarán en dos grados SI. 
el delito se comete en favor de algún país que 
esté en guerra con Chile, o en perjuicio de la 
República." 

ARTICULO %.0.-

Pasa a ser 3.0, con la siguiente redacción: ~ 
ArtículO 3.0.- El delito frustrado se sanc1cm.a­

rá como consumado; la tentativa, con el míni­
mum de la pena señalada al delito; y ~a cons­
piración y la proposición. con una pena infe­
rior en un grado a dicho mínimum. 

"El cómplice será sancionado con la misma 
pena que el autor, y el encubridor con la inme­
diatamente inferior en grado. 

ARTICULO 3.0.-

Pasa a ser 4.0 redactado en esta forma: 
Artículo 4.0.- Si de la c·alificaciÓll de los he­

chos sugiero:1 dudas en cuanto 'a la naturale­
za del delito o de penalidad, se a.;?licará la 
ley que lo sancione con pena mayolj,. 

ARTICULO 4.0.-

Ha sido suprimido. Las ideas contenidas en 
las drstirrtas le:ras de €ste a.rtículo, fe han con 
sultado en el artículo 1.0. 

ARTICULO 5.0.-
Ha sido dividido en dos .a:rtículos, que ocupan 

los nÚIII€ros 8.0 y 9.0, según se expresará en su 
oportunidad, Y con ,la redacción que allí se in­
dica. 

En su lugar, se ha consultado el artículo,8.0 de) 
proyecto, con las siguientes modificaciones: 

Los incisos primero y segundo &e' han refun-
did0 en uno solo, como sigue: . 

"En los juicios a que dé lugar la aplicación de 
esta ley, regirán las disposiCiones contenidas en 
los articulas 20, 21, 22 Y 23 de la ley N.O 6,026. de 
11 de febrero de 1937, con las sigUientes modifi· 
caciones" . 

El· inciso primero de la letra a) se redacta co· 
mo sigue: 

1';.1 . proceso sólo podrá iniciarse a: requerlmiento 
del Ministro del Interior o de' los F'iscales de las 
Cortes de Apelaciones. Dicho requerimiento po­

"drá hacerlo el Ministro del Interior por oficlo o 
por telégrafo". 

La parte inicial del inciso segundo de e'sta 
misma letra E,e ha redactado diciéndo: "El reque­
rimiento podrá hacerse ante. el Presidente de 
la .... ". 
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• La frase inicial de la letra b) se ha redactado 
diciendo: "Cuando el requerimiento haYa sido 
hecho por el Ministro del Interior, podrá .... " 

La letra c) se redacta 'como sigue: 
"e). En estos delitos la incomunicación podrB 

durar hasta diez días, y respecto de e:tlos sólo pro· 
cederá la libertad provisional bajo fianza da 
acuerdo con lo establecido en el articulo 384 del 
Código de Provedimiento Penal". 

La letra d) ha sido redactada en esta forma: 
"d). Los' recursos de queja se deducirán sólo 

ante la Corte Suprema; se tramitarán en papel 
simple, y podrá interponerse aún por telégrafo 
por cualquiera persona. Él Tribunal en la misma 
forma .... " 

En la letra e) se ha suprimido la frase: "En tal 
caso se dictará sin más trámite sobreseimiento 
definitivo" . 

El inciso final del artículo se ha suprimido. 

ARTÍCULO 6.0 

Se ha suprimido, habiéndose consultado parte 
de sus dispOSiciones >e'n el articulo 1.0 

ARTICULO '7.0 
Pasa a ser articulo 6.0, en los Siguientes tér­

minos: 
"Artículo 6.0 En tiempo de guerra conocerán 

de los delitos de que trata esta ley los Tribu· 
nales que estabWce el Código de Justicia Militar, 
los que los juzgarán con sujección a los procedi. 

¡ mientos establecidos en dicho Código y los san­
cionarán aumentando en dos gra<l.os las penas 
establecidas en el inciso primero del artículo 2.0" 

ARTICULO 8.0 

Pa,só a se'r artículo 5.0, según ya .se ha dicho. 

ARTICULO 9.0 

Pasa a ser articulo 7.0, con la sola modificació%l 
de separar por una coma las palabras "ley" "J 
"sólo". 

ARTICULO 10.0 
Ha sido suprimido, por haberse consultado su 

idea en el artículo 1.0 

ARTICULO 11.0 
Ha sIdo imprimido. 

como artículos 8.0 y 9.0, según se dijo, se hall 
consuitado los dos. artículos en que se dividió el 
5.0 del proyecto, en los términos qU1:l en seguida 
se expre.san: 

"Articulo 8.0. 'Por reclama.¡-lo la necesi.da<l. i.m­
perlo".<>a de la d.ef€'11sa. del E;;tado autorizase al 
Presiden:e de la Repúblí.ca para dictar una o 
m~ ce las siguientes medidas: 

a) Prohibir total o parcialmente en las comu­
nicacion(>s c&blegráficas. telef6nica.s, telegráflcas, 
ra.dJográ,ficas y radiotelefónicas con el exterior, el 
1:\80 de -claves o cualquier otro siStema cifrado o 
disimulado. y la ,transmisión de mensajes en de­
terrn:o.a<J.o.s id10maa extrra;njeros. 

b). Prohibir el uso de transmisiones de radio a 
personas dE.'terminada.s de nacionalidad extran­
Jera. 

e). Cancelar o darles carácter provisional ~ 
los permisos de residencia de extranjeros en el 
pals, y 

iD. Señalar lugarés de permanencia forzosa 
para de'termlnadcs extranjeros o localidades o 

rona,<; €n 'que les esté prOhibido residir, 

La,<; medidas anteriormente señaladas sólo po_ 
drán adoptarse respecto de las personas que, por 
cualquier medio, tiendan a favorecer a una po. 
tencia en guerra con algún país de América o sus 
aliadcs, o perjudicar a éstos. 

Las facultades indicadas en las letras c) Y d) 
se otorgan, conforme. al número 13 del artículo 
44 de la Constitución Política del Estado, por el 
plazo de s€1s meses. 

En los ca.sos de las letras c) y d), el afectada 
podrá reclamar ante la Corte Suprema dentro del 
plazo y con sujeción al procedimiento señalado 
en la ley 3,446, de 12 de diciembre de 1918, sin 
perjUiCiO de las medidas de seguridad que se 
wopten. Este Tribunal conooerá del :reclamo en 
pleno o por media de' alguna de sus Salas de 
fondo. 

Las transgresiones a las medidas decretadas por 
el Presidente de la RepÚblica en conformidad IJ 

este artículo, serán sancionadas con presidio me­
nor en su grado mínimo". 

"Artículo 9.0. 'Las medidas de qUe 00 tra:a .H1 
el artículo anterior deberán adoptarse €'11 virtud 
de un decreto del Presidente de la RepÚblica y del 
Ministro del Interior; serán esencialmente revo­
cables siempre qu~ nuevos antecedente,<; así k). 

aeonsejen; no podrán prolongarse más allá del 
plazo fijado a la vigencia de esta ley, y no vio­
larán las garantías constitucionales ot¿rgadás a 
los Diputados y Senadores. Una copia del re,<;~ 
pectivo decreto d~erá entregarse en todo caso 
a los afectados". . 

ARTICULO 12.0 

Ha pasado a ser 10, agregándooe al final la si­
guiente frase: "salvo lo dispuesto en el artícu­
lo 8.0". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vU'fistro oficio N.O 7, de 3 del actual. 

Dios guarde a V. E. - (Firmados): Florenciu 
Duri.n. - IEnrique Zañartu, Secretario". 

N.o 16. - INFm~~fE D'E LA COm¡¡SION DE: 
CONSTITUCION, LEGIS<LACiON y JUS­
TICIA. 

':1iON<:::IRABLoE CAMP.R...'\: 
V •. testrf¡, Ca::nisión de Cor;,mtlución, Logis:.ecton 

y Justt.cia pasa a infonllHJ:O<¡ el proyooto remid­
ci<; pa:.' el' Ellecutivo que J.claJ'::¡ l.a.s digposicl(me6 
de. J.a. Ley N.o 7.?,ss, que ('cmo~l(U.ó deredl.10 a quID­
qUJe.tl1OS aJ. pe:rs0l1aJ su-peri~ de: ~r ~iB.l. 

La reforma que se p:''OpoJ.'1e tiene por Objete 
o1:n1p~T algll'l1a.s di1iou,:w(les que ihan 3UIgia.o en 
;,) Que se 1'I.ifiere al mor. k de las i:m,;x.lGiclonel'! 
l1ue deben efec1Ju.».r en la Gaja Nacional. de Em­
P!€:1dos P(¡,l).:i&J6 y P2Tiodisúas 106 fl1JlC'Í.oTIarloo 
afectos s. ~a indicada I..ey N. o 7.2S'8. El ru-tiOUolo 
2.0 de é<:.ta dosp<IDe que los quinquicnios no se 
considerrurán incorpOTadO<l a:I S'u>&1r.lo 'OaIt"a 108 erec­
tos de 13. j!UbiJaciém; de donde se cte.s.prerule que 
ro el F.atadlQ, ni los impanerrt tl dlCban ()(1.!l.c'llrrir 
a. formar el fonde,: de .luhiJe.cH'rn y, por lo tr.:nío, 
dlühos :t\unelonarios no tJend.."ia.n po:- qué hacer 
imposiciones sobre el monto de los quinqu€'11ios. 

,<\f;i lo !ha entendido ,la G:mtro:aT12, Generol de 
la. IWpúhl:ica, que. al a!Jli.car la disposkión del 
=ticulo '2.10 de la L2y N.O 7¡288, iha impaJ.l'1ti.oo 
ins-m-ucclones 'l las Tesoreriit.s en el 8entIóo de 
que di.aho6 quinquenios deben pa¡ga.rse sin el de8-
cueuk> d€l 10 010 que contempla el artíCUlo 14, 
letra a) d"l D. (F. 'L. 1,340 ibis, de 6 de agoo¡o 
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de ,1930, Orgárlico dé la Ca"ja. Nacional de Em· 

pl.ea.dos Pltiiblioos y 'Periodistas, esta;bledendo asi, 

tamoién, €'!lfonoo implícita, que no oo.I"reSponU<l 

al Estack:' ¡hacerela'OOrte de·l 4 O'i() sobre didhos 

Clulnq~ruoo a que e.s'tar~a ob1igad~ en vir,tuc de 

la lietl'a b) del artículo 14 ya citado. 
La Caja, :por su 'Parte, debe aceptar: la. dispooi­

cíon del a.rticu:o 2.0 de la Ley N.O '1,288, en 

cuanto los quillquenios no ,forn1/3.D par:te del suel· 

do p:lra. lo.> de·atoo de la Jubilacién; y s~,nd<J 

ésto L,3Í, ,tamrpooo .podrá computrulospara los 

!lJjustes de :as pensiones de mOIlwpi't> oo.nsi~uIen. 

tes. Sin em:bargo, én el 'hecho e~ge que ¡;e ha­

gsn 'POr diohos fundC'l1a.rios las imposiciones co­

r.\':8po.'1di€'Jltes a los quinquen.ioo, pues estima que 

no 'podría neg>aT los diemá.s .beneficios de, orden 

~€gal <a que ellos dQl"íaJJ. lugal·. 
E].<,t,ima el Ejecut1V'O que no pueden iracclOna.... 

:<JI' !lOs ben.efkios socialoes que 3icuerdcn las leyes, 

y que si los funcionarios de qu.e S] trata no tie. 

n.¡-;n ode"!'eCoo s, que lOS quinquenios Sr" les ¡;:on,· 

pUHm corno ~ue:do para :.::.;, ef~,ct;:.s ",-, \a jubi. 

~lOn, no t'.enen por qué .concunir. cou L.l1posi. 

ClOnes a formar uu fondo que, pTlncipa'mente, 

llena e&e alJjetivo. 
Vuestra. C()(lltsión CC!D.sJ¡UIfTa que El proyecc" eu 

Irlrorme, al ~,tablecer que los quinquenios no oC· 

l"aU co!Wlct.sados para 100 demás el<:1::to5 a: que ¡¡e 

refiere ~a Ley Orgár..ica. de la Caj~. Nacional de 

Emplea10s lPúblicos y Periodiste.s, soluciona las 

dlf,jcUltades producida.:; y elimina l€gD.l.mente al 

Esta:io de la obligw.:ión de cCillcurrir con el 

4 oio al fondo de prevJJÓi011, si~L\a.ctón ;;.ita que 110 

u-l"ogayá .nmgu..'l iperjui·::o ¡:,ia C";J'" por euantu 

no {Lbc.::é. .proporcIonar boencfioios, P. lo.s cllu,les 

no OC'Ilcurren con loo a,portes cOl'Tcspondientes, 

11\ el 'Estado, ni los f,illlC':'O;J.a.Tios de Que s€ tra~lot. 

Estj¡¡;-:¡¡, vuestlu Comisión que el proyecto elJ 

lr.!OTme no ocmsisl€ propla.nellte en una reforma 

de, la l>ey N.o 7,28.3, sino que viene a J.nterprcrar­

la y por consiguiente debe su.rtio: sus oefec:oo 

desde la fecha en que 'empezó a regir 's.quélla. 

P()C!" las considérlVcione.s €x.p~Je,'tas, vUleStra Co­

misión Ul !'e-co"nLnda la apro-oa,ción del p.royecto 

(1: los wJs..l1.0S reIau;'¡-'.os P1"O?uestos por el Ejecu~ 

tlv'~, que 50n los ~,iguiel:t.e;: 

P:F/,OY'E~YTO DE LEY: 

"A:rt,lcuJo 1.0 .. _- AgTégas€ en el artíouJo 2. o ae 

lU Ley K. ° 7,:288, {le 22 'ele ¿epüemhre de 1942, 

de"pués d~ la palabra "jul:Aiación",. l'il siguiente 

fnl..';t: "ni para los demás eI>t~ a que se refiere 

el decreto con f:uerz.a die ~. N. o 1,344) bis, de 6 

de agc:s.to de 1930". 
"Artículo 2.13 - La preS€11te ley -::omenzará a 

regir desde ~l 6 de octubre ,iIe 1942". 

Sala de la COm.i..<;iÓll, a :>-1 de diciembre de 

1942. 
Acol'dado en sesión aefecha 23 del mlsmo mes 

con asistencia QIj 101\ sefiores RodrígUez Mazer: 
(Presidente): UaobeWn, Correa <:ion -:-.i;c,~0l", Del­

gado, G<m2;áiez don Jül\ge, Labbé, Me!ej, Smit­

mans e Yrarrázaval. 
Diputado inform.ante s~ dirigió al Honorable 

feñOr C3bezón. 
(Fdo.): FernanJo Yávar, Se·cll'eturio". 

N.o 17.- OFICIO DE LA CONTRAJ,ORlA GE­

NERAL DE ,_ti R'EPUBLICA. 

"N.o 4738-';, - santiago, 24 de diciembre de 

1942. 
E1t virtud de lo dispuesto PDr el articulo 41, 

inciso 3. o de 'la lJey 6,334, tengo el h{¡nor de ele­

var a conocimiento de V. E. ,una nómina de Joe, 

sue;dos qu~ las corporaciones de Reconstrucción 

y Auxl1io y Fomento de .la IPTooucción han paga­

do 81 personal de su dependencia durante el mes 

de Ilovilembre; nómina de las üOra.s en constru.c_ 

ción a cargo de -la Corpora,ción de Rooonstr:uc­

ción y ,Auxilio, y un €stado do los fondos pues­

tos a dispo:sición de ambas Gorrporadcnes por el 

mtsmo período. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo). - Por el Con­

tralor, Renato Marquezado O.. Jefe del Depto. 

Contaloi1idad" . 

N,o IS.-0FICIO DE LA ILTMA. CORTE D& 
APELA6:IONES DE SANTIAGO. 

"N.o 649. -'Santiago, diciemOr€ 26 de l!H:t. ' 

Tengo el honor de comunicar a V. 8. q:ue 110ft 

Pleno de fecha de hey ~sta Corte ha designado 

&esiiÍente del Trihunal par>3. 1943. al señOT ;Mi­

nistro, don Ciro SaJazaT iMonroy. 
Dios guarde a V. E.- (Pelos.), - Luis A. Pera­

les R, - M: Alberto Escala A., SeCretario". 

N,o ÜJ,- OuatTo presentaciones: 
Con las dos primeras, el sefiOT Edmundo Pi­

za.rra, súlkit,¡¡ cop.ia autori,zada de diveTsos doOU­

¡U'2ntos. 
O:n 'ía. s¡gu:..ente, el señor Rafael Baeza, soh­

cit', .:l0volución de documentUl:i, y 
Con la última, el sefior Daniel Rocha solicita. 

;R hoja' de servicios y copi:a, de la ley de gra.­

cia N. C' 5,941 otOTgada al ~:oro:nel en retiro, don 

V€l1trLlIa Anriquez Zuazagoitia. 

N.O 2{}; - TelegTa;ma.s: 
TrelsI telegr:4mas dE' Sindi·catos obreros _(la 

Chuq.uicamata, ,con los que "e TAieren (1 loo pro­

yectos que reLaman h Ley de ,SegUIo Obligato. 

rio y el Códig'o de:. TrR,bivjO. 
Uno del Gamité de Defensa del pueblo de 

Buenaventura refe,'ente aol problema. salitrero. 
Uno del Partid,) Commlista de Qhuqui:camata, 

en que protesta por r"ctl1:[ldes n.acista". 

1! .. -TA~LADE lA SESION 
ORDEN DEL DIA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

1.0 Aprobación del contra ad-referendUllIl cele­
bT"éldo ,enke:a Dirección del Departamen­
to d!~ P.P'. ce. y 13, Cia. Salitr€Ta de Ta­

rapad, y AntofagoS'ta. 
2. o Creación del Instituto de Fomento de la 

iM,,'rina Me.rcante Na,ciona!. 
" 

'l'.illLA GENERAL 

3 .0 Estc:h:ece ~anCW1l€5 no pnevistas en el O. 

d'21 Tl'::1bajo. 
1.oIncür)1nra nI -pers::;na: dE' .empleadOS y 

Obl"erOS del F,lTocMril TransaiIldino e:(l el 

l"\:.~·im'2n di" P,evisión Sodal de los Ferro~ 

'C2..;:r li~s c1ei Eslndo. 
!'í.o Autoriza,ción a las MUnicipalidades del pMa 

pam. donar tenenos al Fisco para cous­

troccioTIE'S eSC01Rf'€S. 
"-;.0 C:reac.;ón de] Colegiü Médico. 
7 . o Modificacién de eli'VersosartÍJCulos del C. 

'de'. T·rabajo en lo relativo Q, lndemniza.clo-

nes .por (\,cddentes. ~ 

8.0 Mcdificación de :¡a Ley 7:184 sobre inver­

sión de fondos en la celebracóin del bi­

oent'2nario de la. ciudad, de Talca. 
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VI.-TEXTO DEL DEBATE ... 
1.- CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 

DOS PROYECTOS DE LEY 

El señor YAÑEZ. Pido la palabra sobre la 
Cuenta, honorable Presi.dent€. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Corresponde calificar la urgencia hecha pre­
sente por Su Excelencia el Plesidente de la 
R€pública para el despacho de dos proyectos 
qU€ figuran en la Cuenta de hoy y qUe se 
ref~eren a las s:guientes materia!;: 

a) Prórroga de las limitaciones y restrIc­
cIones impuestas a la capacidad de los indl­
gen as, establecidas por Decreto Supremo nÚ­
mero 4,111, que fijó el texto definitivo de la 
legislación sobre indios; 

b) ModÚ;cac!ón de la ley 4054 sobre segu­
ro obligatorio, en lo relativo a la supresiÓn del 
límite de $ 12.000.- ;tnuales para los efectos 
de hacer· imposiciones. ' 

Si le parece a la Honor.~ble Cámara, se acor­
daría la simple urgencia. 

Acordado. 

'2.- DEVOLUCION DE ANTECEDENTF.S 
PERSONALES y DACION DE OOPIAS 
AUTORIZADAS 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Los señores Rafael Baeza y. Daniel Rocha­

han solicitado la devolución de antec,edentes 
personales, y el señor Edmuncho Pizarro, la 
dación de copias autorizadas de algunos docu­
'mentas de los archivos de la Camara .. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se' 
acordaría la devoluc:ón d·e estos anteceden­
tes y la ~tensión de e'stas ·copla:!. 

Acordado. • 

3.- PRORROGA DEL PLAZO DE LA UR­
GENCIA DE DOS PROYE'CTOS DE LEY 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Corresponde prorrogar el plazo de la ur­

gencia de los proyectos que figuran COn los 
números 1 y 2 en el Orden del Día de la pre~ 
sente sesión y qUe se refieren a las siguientes 
materias: aprobación del contrato ad-refe­
rendum celebrado entre la Dirección del De­
partamento de FerrocarriLes y la Cia. salI­
trera de Tarapaeá y ADltofagasta, y creac'6n 
del Instituto de Fomento de la Marina Mer­
eante Nacional 

Si le parece a la Cámara, se prorrogaría 
el plazo reglamentar'o por tedo el térmirlO 
constitucional. 

Acordado 

4.-':" QUINQUENIOS PA~A EL PERSONAL 
SUPERIOR DEL PODER SUDICIAL, 
PROYECTO QUE ACLARA UNADISPO- . 
SICION DE LA LEY RESPE'CTIV A 
PREFERENCIA 

El señor YAÑEZ: Pido la pahbra. 
El señOr BERiVIAN.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicep~esidente).­

Si le parece a la H. Cámara, .se P'0dria con­
ceder el uso de la palabra a los honorables 
señores Yáñez y Berman. -

ACORDADO 
El señor SMITM:ANS: Hago presen te al ~,e­

ñor Presidente que el H. señor Yáñez va a 
hab:ar sobre la cuenta. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Tiene 1::1 palabra el honorable señor Yáñez. 

El .señor YAÑEZ.- Se ha daJdo cuenta de un 
informe de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y -Justicia que incide en Un mensaje 
del Ejecutivo destinado a aclarar un precepto 
de la ley que concede quinquenios al Poder 
Judicial. No se trata, precisamente de una 
modificación a la ley, sino qu·c de una dis­
posición aclaratoria muy sencilla, cuyo des­
pacho no ocupará más de dos minutos. 

Por eso, yo me atrevería a pedir que este 
proyecto se tratara de inmediato, advirtiendo 
a la Honorable Cámara que concurriremos 
con nuestros votos 'a la ¡¡probación de él. 

El señor SANTilli'DREU (Vicepresidente). 
Ha oído la Honorable Cámara la petición que 
ha formulado el honorable señol Yáñez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, s" 
pOdría tratar este proyecto en la sesión de 
hoy. . 

El señor YAÑEZ.- SOlicito que se discuta de 
i nmed:ato, señor Presidente. 

El señer OJEDA.- Que sea tratado en el úl­
tlmo lugar de la tabla. 

El seño,r YAÑEZ.- Es muy corto, H. Diputa­
do; creo que su discus:ón no demorará más de 
dos ml'Jutas. 

El señor SALAMANCA.- Que se trata de in­
mediato. 

El s-eñor SANTANDREU (Vicepresidente).:.... 
¿Habría acuerdo para tratarlo de inmed:ato? 

ACORDADO 
EH señOr YAÑEZ.- Di,putado informante es 

el honorable señor Cabezón, que no se en­
cuentra ·en la Sala en est€ momento. 

El señOr IZQUIERDO.- Podr:3.mos esperar 
que llegue. 

El señor SANTANDREU (V1cepresidente).­
Se va a dar lectura al informe de la Comi­
sión dé C(O:~stitución. liegi~acjón y Justicia. 

El señor SEORETARIO.- Dice así: 
"Vuestra comisión de Constitución, L€gis­

lación y Justicia pasa' a informaros el pro­
yecto remit'.do por el Ejecutivo, que aclara 
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las disposiciones de la ley 7,288, que conce­
dió dere~os a quinquenios al per~nal supe­
rior del Poder Jud:'cial. 

La reforma que se propone tiene por obJe­
to obviar algunas dificultades que han sur­
gido en lo qUe se refiere al monto de las im" 
posiciones que deben efectuar en la Caja Na­
c~onal de Empleados Públicos y Periodistas lOS 
funcionarios afectos a la indicada ley 7,288. 
El a.rtículo 2. o de ésta, dispone que los qum­
quenios' no se co.."lsiderarán incorpora;dos al 
sueldo para los efectos de la jubilación; de 
donde Se desprende que ni el Estado ni lo.!! 
Imponentes deben concurrir a formal el fon­
do de jubilaclón y, por lo tanto, dichos fUIl­
cionarios no tendrían por qué hacer imposl­
ciones sobre el monto de los quinquen10s. 

Así lo ha entendido la Contraloría, General 
de la RepúbEca que, al aplicar la disposición 
del artículo 2. o de la ley 7,288, ha impartida 

'instrucciones a las Tesorerías en el sentido de 
que dichos quinquenios debEm pagar~e sin el 
descuento del 10 por ciento que contempla el 
artículo 14, letra a) del D: F. L. N.o 1,34" 
bis, de 6 de agosto de 1930, Orgánico de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y pe­
riodistas, estableciendo así, también, en for­
ma implícita, que no correspon~e al Estado 
hacer el aporte del 4 por ciento sobre dichOs 
quinquenios a qUe estaría obligado en virtud 
de la letra b) del artículo 14 ya citado. 

La Caja, por su parte, debe aceptar la dis­
posición del artículo 2.0 de la ley N.O 7,288, 
en cuanto los quinquenios no forman parte 
del sueldo para los efectos de la jubilación; 
y siendo esto así, tampoco p&irá computarlo 

~. 'para los ajustes de las pensiones de monte­
pío consigui!3\ntes. Sin embargo, en el hecho 
exige que se hagan por dichos funcioJ1arios las 
imposiciones correspondientes a los quinque­
nios, pues estima que Ino podría negar los de­
más beneficios de orden legal a que ello~ 

<iarian lugar.' 
E.5tl'ima el Ejecutivo que no pueden fraccio­

n'arse les beneüc:os sociales qUe acuerdan la.!! 
leyes y que si los funcionaríos de que se trata 
no tienen derecho a o~u~ los qUinquenios se 
les computen como sueloo para los efectoll 
deJa jubilación, no tiene por qué concurrir con 
!mPpsiciones a formar un fondo que, prjn­
dpalmente, llena ese objetivo. 

Vuestra Comisión considera que el proyec­
to en informe, al establecer qUe los quinpue­
nios nO serán considerados para los demás 
efectos a que se refiere la Ley Orgánica de la 
Caja Nacional 'de Empleados Públicos y pe­
riodistas, soluciona las dif1cultad,es produci­
das y elimina l>egalmente al Estado de la obli­
gación de concurrir con el 4 por ciento a] 
fQ\:ldQ de previsión, situación ésta que no irro­
gará rüngún perju..icio a la Caja, por cuanto 

no deberá proporcionar beneficias a los cua­
les no concurren con los aportes correspon­
diente5 ni el E.5tado ni los funcionarios de 
que se trata. 

Est"ima vuestra Comisión que el proyecto 
en informe no consiste propiamente en una 
reforma de la ley 7,288, sino que viene a in­
t.erpretarla y, por consiguionte, debe sufrir 
sus efectos desde la fecha en que empezó a 
regir aquélla. 

Por las considerac:ones expuestas, vuestra 
Comisión os recomienda la aprobación del 
proyecto en lOS mismos términos propuesto.!! 
por el Ejecutivo, que son los Siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- Agrégase en el artículo 2.0 
de la ley 7,288, de 22 de septiembre de 1942, 
después de la palabra "Jubilación", la sigulen­
te frase: "ni para los demás efectos a que 
se refiere el decreto can fuerza de ley núme­
ro 1,340 b:S, de 6 de agosto de 193Ó". 

Artículo 2, o, - La presente ley comenzar!\. a 
regir desde el 6 de octubre de 1942". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
En discusión general el proyecto. Ofrezco 
la palabra. 

!El señor YA1il'EZ.- Pido la palabra, 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señOr YAÑEZ.- Diputado informante de 

este proyecto de leyes el honorable señor 
Cabezón; pero como no se encuentra en la 
Sala, creo que podria decir unas tres pala­
bras sobre él. 

El señor BORQUEZ.- ¿Por qué no habla más 
fuerte, Honorable c91ega? 

El señor YAÑEZ.- Voy a hacer lo pasible por 
complacer a Su Señoría. 

'El señor BORQUEZ.- Por lo mer.o,s, tiene 
la máquina a la mano. 

El señOr GAE'BE.- i Déle cuerda al aparato! 
El señOr y AÑEZ.- Gracias. 
En realidad, poco hay que' agregar a lo que 

dice en su informe la Comisión, porque en 
tres líneas habría podidO dejar en claro la si­
tuac~ón irregular a que dió ~rigen el proyec­
to de ley en debate. 

Los qu!nqu,enios no forman parte o mejor 
dicho no se toman en cuenta para las pensio­
nes y jubilaciones del Poder Judicial 

Si~ embargo, la Caja de Empleados PúbU­
cos ha pretendido hacer los descuentos co­
rrespondi,entes tomando en consideración es­
tos quinquenios que, como he dicho y repito. 
no forman parte de los fondos de pensión o 
de jubilación. . 

La Contraloría.. General de la República ha 
estimado que la Caja de Empleados PúbU­
cas nO t'ene por qué hac·er estos descuentos, 
y 'el Gobierno ha estimado también que no hay 'f 
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razón para cercenar estos emolumentos al 
Poder Judicial. 

No hay otra manera de solucionar este pro~ 
blema que por medio de este proyecto de ley 
por el clal no se perjudica a la Caja de Em~ 
pleados Públicos ni tampoco al Fisco, pues 
éste no tendrá necesidad de desembolsar ni un 
solo centavo. 

Es cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vice,presidente).­

Ofrezco la palabra. 
El señor GAE,TiE.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (VicepresidellÍe).­

Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 
El señOr GAETE.- Después de leer el in­

forme y de haoor conversado con las perso­
nas interesadas, voy a dar mi aprobación a 
este proyecto de ley. . 

El señor SANTANDRJEU (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabr~. 

El señol' CORRÉA LETELI!ER.- Este proyec­
to fué aprobado por la Comisión, y todas las 
ideas están ·en e! informe, así es que no qUeda 
otra cosa que aprobarlo. 

El señor ATIENZA.- ¡Un PÜ!0J más fuerte, 
Honorable colega! 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-­
Ofrezco la 'palabra. 

El señOr PIZARRO.- Hay utlanimidad. 
El señor SLI\NTANDREU (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si a la Honorable Cámara le parece, se da­

rá por aprobado en general el proyecto. 
Aprol:ado. 
El señGr ATIENZA.-Hay ambi2nte para eso. 

señor Presidente. y para aprobarlo en parti­
cular tamb:én. 

EI .~eñ0r :SANTANDREU (Vicepresidente).­
Como no se han formu:ado indicaciones, que­
Jará tamb 'én aprobado 'El':1 particular. 

Aprotado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señOr ATIEÍNZA.- ¡Muy ,bien! 

,,5.- ~UTOS CONTRA LA SOBERANIA y 
SEGURIDAD EXTERIOR DE LA REPU­
BLICA.- MODIFICACIONES DEL SE­
NADO 

El señor SANTANDREU (VIcepresidente 1.-", 
En conformidad a lo dispuesto en el artículo 
204 del Reglamento, corresponde tratar a con­
tinuación el proyecto de ley sobre delitos 
contra la soberanía y la seguridad exterior 
del Estado 

Ofrezco la palabra. 
El ,señor COLOMiA.- SeñOr Presidente, 'de­

searía saber qué procedimi,ento va a adoptar 
la ~esa para la discusión de este proyecto. 

• 
Yo insinuaría la idea de que se fueran dis­

cutiendo las modificaciones dél Honorable se­
nado y votándolas una por una. 

l!,"'J. señor SANTANDREU (VIcepresidente) .-' 
En realidad, el ,Reglamento establece que de­
~en discutirse en general todas las mOdifica­
c~onesy, en seguida, votarlas una por una. 

Pero si la Honorable Cámara acuerda ... 
El señor COLOMA.- sería preferibIe discutlr 

las modificaciones del Senado y votarlas una 
por una. Resultaría más claro. 

m señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
La Honorable Cámara ha oído la petición for­
mulada por el Honorable señor Coloma ... 

Un señor Dl'PUTADO.~ ¿Cuál es·! 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

- El "honorable señor Coloma solicita .que 
se discutan una por una las modificaciones 
introducidas pcr el Honorable Senado, y que 
se voten inmediatamente. 

De acuerdo con el Reglamento. tienen que 
discutirse en generaL .. 

El ,sleñor AT1EN'ZA.- ¡Evidentemente) 
El señor SAl\7ANDREU (Viceuresldente). 

.~ ... y después 'se votan. -
- VARIOS SmORES DIPUTAOOS HA-

BLAN A LA VEZ, ... 
E: señQr COLOMA.- Es más claro el pro­

cedimiento que insinúo. 
- VARIOS SffiÑORES DIPUTADOS HA­

BLAN A LA VEZ. 
El señor SANTANDREID (Vicepresidente). 

- Hago presente á la Honorable Cámara, 
que hoy, a las seis de la tarde, debe ser 
votado el proyecto de ley, de acuerjo con 
e1 art2i>.11o 204, del Reglamento, 

El señor M!AD;!p:D. - creo Que Se va a. 
vGtar antes, por los antecedentes Que ten­
go. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
-- En d~'cusión las modificaciones. 

Ofrezco la palahra. 
El sefíorCOLOMA.- ¿No h'..lbo aCUerdo? 
El Befor SANTANDREU (Vicepresidente). 

- p ~'8'ihmrnte se Va a dar' lectura a las 
m0dif\c3~icIles dol HOJ1.orable Senado.' 

El ,,('flor SECRETARIO. - Modificaciones 
del Honorable Senado, en el artículo 1.0: 

El inriso primero ha pJ-sado a ser artku­
lo 1.0. redactado en los Siguientes términos: 

"l'I.I'tknl0 1.0 - Comete delito contra la 
..,eguridad exterior de la República todo' 
aquel q:,l.? favJf('zCc::¡, a país·"s engl.\erra con 
un rsbc'!:l americano o a sus aliados o per­
,iudioup ¡t éstos mediante alguno de Jos si­
g:üentE's hechOs: 

a) Envíe o transmita al exterior noticias 
de cualquier utilidad para los Estados en 
guerra' con los países del continente ameri­
cano o sus aliados; 

b) Difunda o publique noticias de carác­
ter militar y del movimiento de barcos de 
nf'cdonalidad extranjera o de nacionallttad 
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chilena, siempre que Chile esté en guerra 

{) haya roto relaciones diplomáticas; 
c) Publique el contenido de dOC'Umentos 

confidenciales o que deban permanecer se­
cretos en interés de la seguridad exterior del 
Estado o de las relaciones exteriores; 

d) Proporcione a las fuerzas armadas de 

un país en guerra con un Estado americano 
o sus aliados, cualquiera clase de auxilios 
personales, dinero, vituallas o combustible. 

e) Pra:ctique reconocimientos, levante pla­
nos, Saque croquis o tome fotografías o pe­
lículas c,inematográficas de plazas o recin­
tos militares, puertos o radas militares, ar­
senales, almacenes, plantas hidroeléctricas, 
aeródromos u ctros lugares que interesen a 
la D.efensa Nacional, sin la correspondien­
te autorización; 

f) IntroduzCa al territorio de la Repúbli­
ca armas, municiones u otros elementes bé­
licos, sin la debida autorización; 

g) PUbliquen o reproduzcan, por cualquier 

medio. noticIas falsas, dccumentos supuestos 
o adulterados. que perjudiquen a Chile o a 
algún país americano o sus aliados en gue­
rra con otro paí.~ no amerioono; 

h) Proponga. intente o realice cualquiera 
acción encaminada a perjudicar las insta­
laciones de cualquiera naturaleza, relacio­
nadas COn algún servicio público o empre­
sas o industrias destinadas a la defensa, el 
aprovisionamiento del pais, o a los medios 
de locomoción o comunicación; 

i) -Reciba instruc'ciones o auxilios de cual­
quiera naturaleza, encaminados a la reali­
zación de alguno de los ,actos punibles ccn­
templados en el presente artículo; 

j) Subvencione a personas o asociaciones 
extranjeras para que ejecuten en Chile al­
gunos de los delitos enumerado,s en este ar­
tículo, o reciba subvención con el mismo ob­
jeto; 

k) Arriende o facilite gratuitamente y a 
sabiendas, casas o locales para reuniones des­
tinadas a ejeeutar cualquiera de los aotos a 
que Se refieré este artículo, y 

1) Se asocie para cometer cualquiera de 
los delitos anteriormente enumerados". 

Se ha suprimido, en este mismo artículo 
1.0, el inciso 2.0; y el inciso 3.0 ha pasado 
a constituir inciso 2.0 de un artículo nuevo 
que-en seguida se inserta, con la redacción 
que el Honorable Senado le ha dado. 

El' señor SANTANDREU (Vicepre1¡idente). 
- Si le parece a la Honorable Cámara en­
traremos a discutir las modificaclÍones in­

trOducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 1.q. 

Acordado. 
En discusión las mOdificaciones al artícu­

lo 1.0. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SALAMANCA. Pido la pala-

bra. 

]i;l señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra su señoría. 

El señor SALAMANCA. - Señor Presiden­
te: el Honorable senado modificó el artícu­
lo 1.0 del proyecto de la Honorable Cáma­
ra, refundiendo en uno solo el inciso 1.0, 

del artículo 1.0, con los artículos 4.0 y 6.0 

del proyecto de esta corporaoión. c8n ello 
el Honorable Senado encuadra dentro de las 
normas constitucionales las primitivas dis­
posiciones contenidas en el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados. que consi­
deraban solamente en forma vaga y genéri­
ca, digamos, los delitos que podrían come­
terse contra la seguridad exterior del Esta­
do. Le ha dado así un aspecto constitucio­
nal; lo ha encuadrado, como digo, dentro 
de 'la técnica ordinaria del Derecho Penal. 

Por ello, señor presidente, cree el Diputa­
do que ha~la que la Honorable Cámara de­
be 3iceptar las modificaci'ones introducidas 
por el Honorable senado. 

Quiero aprovechar esta circunstancia pa­
ra recordar a la Honorable Cámara que du­
rante la discusión del proyecto en esta Ho-

. norable Cámara un grupo de Diputados de 
estos bancos discr'epÓ( del informe de la 00-

misión y estimó que no se podian sacrifi­
car los prindpios y las normas constitucio­
nales para aprobar en forma precipitada. las 
disposiciones presentadas por el Supremo Go­

bierno, aprobadas, a su vez, por la Comisión 
de Legislación y Justicia de esta Honorable 
Cámara. 

En e.~a ocasión.. señor Presidente, el ho­
norable Diputado señOr Bórquez planteó la 

posición de un ~~rupo de diputados radicales 
frente a este pn'yecto. Ahora, la forma en 
que ha sido aProbado pOr el HOnorable Se­
nado nos ha dado la razón y ha venido a 

comprobar, una vel más, que no hay nin­
guna conveniencia en precipitarse en el des- ' 

pacho de proyectos de esta naturaleza, pr 

que mientras mayor precipitación haya, mien­
tras mayor número de veces la Honorable 
Cámara, haciendo uso de su derecho, dé ca-' 
ráctel' de suma o extrema urgencia a pro­
yectos que no lo requieren, mayores serán 
los errores que cometa, señOr Presidente, ma­
yor el número de leyes estudiadas en forma 
inusitada. 

De ahí, señor Presidente, Que en este ca­
so, como en el caso de algunas otras disposi­
ciones de e,sta ley, como ocurre cuando se 
ha eliminado la facultad de prorrogar in­

definidamente la incomunicación, cuando se 
ha quitado de manos del Ministro del Inte­
rior, funcionario políticamente irresponsable. 
la facultad de hacer USo de atribucion,es pu­
nitivas y aún de aplicar sanciones y penas. 
el Honorable Senado ha confirmado, también. 
fa tesis que nosotros únicamente podíamos 
votar ese proyecto de la Comisión, en los 
casos -en que se ajustaba a la Constitución, 
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a las leyes y normas jurídicas legalmente 
aceptada,s. 

creíamos, señor Presidente, que, obrando 
en esta forma, defendíamos, sencillamente, 
la Democracia Creemos que' para defender 
la Democracia es necesario e indispensable 
confiar en ella, tener respeto por las nor­
ma.s jurídicas que le sirven para Su mante­
nimiento; pues solamente así, señor Presi­
dente, teniendo fe en la DemOcraClia y en 
sus procedimientos, podemos evitar que el 
peligro nazista llegue' hasta nuestro país. 

Quiero terminar, señal' Presidente, regan­
do a la Honorable Cámara, qUe vote favO­
rablemente las modificaciones del Honorable 
Senado, tanto, en este artículo 1.0, como en 
los posteriores, respetando, así, las normas 
constitucionales. 

El señor RIVERA. - Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

- Tiene la palabTa el honorable señor Ri­
vera. 

El señor RIVERA. - La Honorable Cáma­
ra, al aprobar el artículo 1.0 de este proyec­
to de ley, 'sobre seguridad exterior del Es­
tado, estimó conveniente ,darle ::l. su redac­
ción la necesaria amplitud para que, se con­
templara, digámoslo así, la distinta gama 
de matices de que se valen en SUs procedi­
mientos los elementos "saboteadores" o de 
la "quinta columna". Estos procedimientos 
son cenocidos ya por sus manifestaciones en 
otros países, no sólo en los que están en 
guena, sino en naciones neutrales, como es 
el caso de la República Argentina; de donde 
diariamente estamos recibiendo noticias acer 
ca de la forma romo actúan estos instrumen­
tos del espionaje. internacional. 

Par este motivo fué que la Honorable Cá­
mara consideró necesario darle a esta dis­
posición, la mayor amplitud posible. 

No ha habida, pues, como parece despren­
derse de las palabras de algunos Diputados, 
el propósito de violación de las normas cons­
titucionales, puesto que en la redacción de 
e.ste artículo, no hay nada, a mi juicio. que 
pue{ia vulnerarlas ... 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). 
- ¿Me permite, hOnorable Diputado? 

Debo declarar que, con respecto a los ar­
tículos 1.0 y 4.0, que han sido refundidos 

- en éste, no hubo un sol.o señor Senador que 
hiciera objeciones de carácter constitucional... 

El' señor RIVERA. - El señGr Ministro de 
Justicia, COmo ha oído la Honorable Cámara, 
expresa la uniformidad de criterio que hubO 
en el Honorable senadO, paTa apreciar el he­
cho de que todas estas disposiciones legales 
esta;ban ajustadas a los preceptos constitu­
cionales, lo cual viene 'a confirmar 10 que 
he estado diciendo, hace un instante. 

Él Honorable Senado, con distinto crite­
rio, ha creído necesario hacer' una enumera­
ción de los hechos que son consEtuti'los de 

delito contra la seguridad exterior del Es­
tado., . 

El señor VARGAS MO¡'INARE. - Con un 
criterio mas digno. 

El señcr RIVERA. - Me parece que lo que 
puede perderse en amplitud en la disposi­
ción del artículo 1.0, puede ganarse, tam­
bién, en claridad, porque no es posible des­
conocer que el Honorable senado ha sido 
bastante minucioso y ha he,c<ho una enUme­
ración extensa y prolija de todos los hechos 
que p~den ser constitutivos de delito. 

El señor ATIENZA, - y lo ha hecho en 
forma detallada, honorable Diputado ... 

El señor RIVERA. - Exactamente, hono-' 
rabIe colega. 

De manera, H. Cámara, que en la novedad 
que viene a introducirse en el Art. 1.0, es enu­
merar los delitos, hecho que también la' H. 
Cámara había considerado en el artículo 4.0 
y los había estimado como presunciones del 
delito, o sea, vuelvo a decirlo, los hechos que 
l~ Honorable Cámara había conSiderado que 
eran rhesunción de haberse cometido delito 
contra la Seguridad Exterior del Estado, pa­
san a ser hechos constitutivos del delito. 

Esta es la novedad que ha introducido el 
Honorable Senado. 

y cama la, enumeraCión es bastante pro­
lija, también concuerdo con la idea de a,pro­
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado. ' 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el honora;ble seMr Co-
rrea Letelier. ' 

El señor CORREA LETELIER. - Señor 
Presidpnte: el Honorable Senado ha mejora­
do notablemente las diversas dLSposilCiones 
de esta ley; y, pOr lo' qUe respecta al artícu­
lo 1.0, no ha hecho otra COsa qUe acoger la 
tesis que los diputados de la Derecha pro­
movieron en la discusión habida en el se­
no de la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia. 
'Se le ha quitado ... 

El señor SALAMANCA. - ¿Me permite. 
honorable Diputado? 

Entienda que en la primera sesión de la 
Comisión' de Constituciém, Legislación y Jus­
ticia, se aprobó una indicación del hono­
rable señor Bórquez, que sostenía esta tesis. 

El señor CORREA LETELlER. - Exacta­
mente, honorable Diputado, pero ypme re­
ferí a los diputado,S radicales que reempla­
zaron a sus señorías, 

El señor RIVERA. - Me parece que está 
equivocado, su señoría, porque el honorable 
señor Bórquez no intervino en los debates 
de la comisión. 

El señor ATIENZA .. - El honorable señ'or 
Bórquez 'podría aclarar este punto. 

El señor BORQUEZ. - Desgraciadamente, 
he estado un poco distl' aído y no he oído 
bien. 
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El señor SALAl\LIiNCA. - He sostenido, 
señor Presidente, que en la primera sesión 
de la COmisión de ConstituC!Íón, LegislaCión 
y Justicia, el honorable señor Bórquez pre­
sentó una indicación que sostenía, precisa­
mente, la tesis a que se refiere el honorable 
señor Correa Letelier, es decir, contemplar 
especificamente lO.~ delitos. 

Nada más. 
El señor BORQUEZ. - Exactamente. 
El señor CORREA LETELIER. - En rea­

lidad, la primitiva idea sostenida por el ho­
norable señor Bórquez, coincidía con la nues 
tra, . de precisar los heohos constitutivos del 
cellto; pero la Com~sión, y es,pecialmente el 
Gobierno, estimó que era preferible darle 
mayor amplitud. 

Contra nuestra Opinión, fué aprobado el 
artículo en la forma que lo aprobó, también. 
la Honorable Cámara. 

Afortunadamente, el Honorable senado ha 
recapa<:itado en este punto, y ha precisado 
los hechos constitutivos de delito. En es­
ta fQrma se ha mejorado la ley, y por eSQ 
debemo.s votar favorablemente las modifica":.' 
ciones. 

Por otra parte, el señor Ministro de Jus­
ticia nos hu declararlo que la forma. en que 
viene el proyecto, nc cOlllpromete ningún as­
pecto constitucional, que las mOdificaciones 
.:o:on únkamente de técnica penal. 
• El señor CAl 'lAS FLORES.- Al referirme 
al artículo pri~ero, es imposible que no aluda 
a la integridad del proyecto en debate. Y, al 
respecto, me felicito de haber oído al señor 
Salamanca, porque en lá sesión en que se tra­
tó este asunto, tuve oportunidad de hacer una 
comparación entre las disposiciones del" mismo 
proyecto y el discurso que sobre él pronunció 
el señor Ministro del Interior, e hice notar a 
los señores Diputados las discrepancias funda­
mentales que había entre ese discurso y el pro­
yecto de ley. De tal manera que cuando voté 
en contra en el primer trámite de este proyec­
to, procedí obligado por las disposiciones anti­
constitucionales que él contenía. 

Es saludable la lección que el Senado dá a 
la Cámara, y es saludable' también que algu­
nos Senadores de Izquierda hayan votado de 
acuerdo con nuestras ideas al respecto, mien­
tras Diputados de esa misma combinación po­
lítica votaron en la Cámara en sentido contra­
rio. 

No se pueden votar a fardo cerrado todos 
los proyectos que envía el Ejecutivo, si no se 
consideran, como muy bien acaba de decir el 
señor Salamanca, los principios fundamentales 
de nnestra institución democrática, porque, de 
otro modo, caemos en el mismo error que tra­
tamos de evitar, o sea, el\! el totalitarismo. 

Me alegro de que el Sénado haya enviado 
el proyecto en debate corregido y que haJa 
eliminado los vacios que obligaron al Diputado 

que habla a votarlo en contra en la discusión 
habida en el primer trámite constitucional. 

El señor _SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la paiabia el H. señor Smitmans. 

El señor SMITMANS.---': Los Diputasios li­
berales estimamos que las ~odificaciones in­
troducidas por el H. Senado al proyecto lo me­
joran notablemente, y que con ellas se salvan en 
gran parte las violaciones a nuestra Carta Fun­
damental que contenía el texto primitivo y 
que nosotrós anotamos durante su discusión en 
el primer trámite constitucional. 

Pór estas consideraciones, votaremos, ahora. 
gustosos la aprobación de las modificaciones. 
del Senado. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el H. señor Rivera. 

El señor RIVERA.- Es muy discutible afir­
mar que el Honorable Senado ha modificado­
este proyecto ajustándolo a las normas consti-. 
tucionales. 

Vuelvo a decir que en esta modificación 
que estamos discutiendo' no hay nada que pue­
da tocar ni de lejos ni de cerca los textos cons­
titucionales. 

Más todavía, al Honorable señor Cañas Flo­
res no ha dicho en qué parte ha sido violada 
la Constitución... "' 

El señor CAf~AS FLORES. ~ Lo expres~ al 
referirme a los artículos 1. o y 2, o ... 

El señor RIVERA.- ... al redactarse el ar­
ticulo 1.0. Que no ha habido tal, lo uemues­
tran las propias palabras del Honorable señor 
Correa, quien acaba de expresar que las mo­
dificaciones introducidas sólo dicen relaci6n 
con las formas de procedimiento, de técnica ju­
rídica. de la redacción, pódría decir; pero que, 

-de ninguna manera, tratan de alterar los tex· 
tos constitucionales. 

Los Honorables Diputados han oído también 
al respecto las palabras recientes del señor 
Ministro de Justicia; y cuando se pretende po­
ner en distinta posición a los Senadores de 
Jzquierda con los Diputados de esta misma 
combin>ación podemos volver a recordarles a 
SS. SS. las palabras vertidas por este Ministro 
de Estado en el sentido de que los Honorabl~ 
Senadores, por la unanimidad. estimaron que 
en esta disposición no habla nada que viola­
ra los texto'S constitucionales. 

El señor CA~AS FLORES.- Siempre que 
esas palabras se refier.an al artículo 1. o. 

El señor SANTANDREP (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco~ la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida POI' 

el H. Senado al inciso primero del articulo 
primero. 

El señor !ATIENZA.- Aprobémosla, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se darla 
por aprobada. 
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El señor SECRETARIO.- La modificación 
~onsiste en redactar el inciso primero del ar­
tículo Drimero en los términos que ya conoce 
la Cámara. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Si le parece a la H. Cámara, se dada por 

. aprobada la modificaci6n. 
Aprobada. 
El señor ATIENZA. - Muy bien. 
El señor SANT ANDREU (Vicepresidente).­

Inciso segundo. 
lO 

El señor SECRETARIO. - La modificaci6n 
eonsiste en suprimir un inciso, que dice: 

"Si el fin perseguido es causar perjuicio a 
una nación declarada por Chile "no belige­
rante", o favorecer al enemigo de esa mis­
ma naci6n, la pena se aumentará en un gra­
do, y en dos si se tiende a favorecer a un Es­
tado con el cual Chile haya roto sus relacio­
nes diplomáticas o a perjudicar a los países 
en guerra con ese Estado". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Si a la H. Cámara le parece, se aprobaría la 
supFesi6n. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- El inciso tercero 

ha pasado a constituir inciso 'segundo del ar­
tículo nuevo' que en seguida se inserta, con 
la redacción que alIf se le ha dado. 

El señor SANTANDREU (Vicepr~sidente).­
En discusi6n la modificación. 

Si a la H. Cámara le parece, se aprobaría 
la modificaci6n. 

conspiraclOn y la proposición, con una pena 
inferior en su grado mínimo. 

"El c6mplice será sancionado con la misma 
pena que el autor, y el encubridor, con la inme 
diatamente inferior en grado". . 

El'señor SANTANDREU '(Vicepresidente).-
. En discusión el artículo 3. o . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

ría por aprobado. I 
El señor VARGAS MOLINARE..- Con mi 

voto en contra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

AproQado con el voto en contra del Honorable 
señor Vargas. 

En discusión el artículo 3. o de la Cámara. 
que pasa a ser 4.0. 

El señor SECRETARIO.- Pasa a ser 4.0, 
redactado en esta forma: 

"Artículo 4, o - Si de la calificaci6n de los 
hechos surgieren dudas en cuanto a la natu­
raleza del delito o de su penalidad, se aplica­
rá la ley que lo sancione con pena mayor". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofr~co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

ría por aprobado. 
El señor VARGAS MOLINARE.- Con .mi 

voto en contra, Aprobada. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Aprobado con el voto en contra del H. señor 
Ahora corresponde discutir el artículo nuevo, Vargas. 
como articulo 2. o. En votaci6n,la supresión del artículo 4. o de 

El señor SECRETARIO.- Dice: la Cámara. 
"Artículo 2 o - Los delitos enumerados en Si le parece a la Honorable Cámara, se 

el artículo anterior se penarán con presidio me aprobaría la supresi6n de este artículo. 
nor en su grado medio a presidio mayor en El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Con 
su grado mínimo. mi voto en contra en. todo este proyecto, por-

Estas penas se aumentarán en dos grados si que es una ley antidemocrática,' antipopular y 
el delito se comete en favor de algún país que dictatorial! 
esté en guerra con Chile, f) en perjuicio de El señor TAPIA.- ¡Si fué ayer el día de 
la República". los inocentes! 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,-
En discusi6n el artículo. Aprobada la supresión del artículo 4. o, con el 

Ofrezco la palabra. voto en contra ,"del Honoráble señor Vargas. 
Ofrezco la palabra. El artículo 4.'0 del proyecto de la H. Cá-

Cerrado el debate. mara que se acord6 suprimir dice: 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da - "Artículo 4. o - Se presume la perpetraci6n 

ria por aprobado. de los delitos sancionados en esta ley, sin 
Aprobado. perjuicio de lo dispuesto en la letra j), del 
En discusi6n el artículo 2. o de la Cámara, artículo 21 de la Ley N. o 6,026, de 11 de fe-

que pasa a ser 3.0. brero de 1937, respecto de todo aquel que: 
Se le va a dar lectura. a) Envíe al exterior noticias de cualquiera 
El señor SECRETARIO. - El artículo 2. o de vtilidad para los Estados en guerra con los 

la Cámara pasa a ser 3. o, con la sigUiente re- países del continente americano o sus aliados, o 
daccipn: con el mismo objeto tenga tales noticias las 

"Articulo 3.0 - El delito frustrado se san- proporcione, lleve o comunique a otl"l'. 
clonará como consuniado, la tentativa, con el. b) Posea equipo radiotransmisor o 'repues­
mínimo de la pena señalada al delito, y la tos sin la correspondiente autorización; 
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c) Use equipo radiotransmisor o repuestos 
-después de cancelado el permiso respectivo 
ó fuera de las horas, óndas o casos autori­
zados; 

d) Use clave o cualquier sistema cifrado o 
disimulado en su correspondencia postal, ca­
blegráfica, telegráfica, radiotelegráfica, teje­
fónica, radiotelefónica u otrá similar; 

e) Penetre sin la debida autorizaéión en re­
cintos militares o prohibidos por la autoridad 
militar; 

f) Practique reconocimientos, levante pla­
nos, saque croquis o tome fotografías o peIí­
las cinematográficas de plazas, puestos mili­
tares; puertos, radas, arsenales, almacenes. 
plantas hidroeléctrieas, aeródromos, u otros ser­
vicios, objetos o lugares que puedan interesar 
a la defensa nacional sin la correspondiente 
autorización; 

g) Proponga, intente o realice cualquiera 
acción encaminada a perjudicar las instala­
ciones de cualquier naturaleza relacionadas 
con algún servicio público o a empresas o 
industrias destinadas a la defensa, aprovisio­
namiento del país o a los medios de locomo­
ción o comunicaci.ón, o ejecute otro hecho o 
incurra en cualquiera omisión sancionados 
por la legislación vigente con alguno de los 
propósitos señalados en el artlIculo 1. o. 

La presunción de este articulo podrá ser 
desvanecida' mediante la comprobación de 
circunstancias calificadas por el tribunal". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
En votación las modificaciones al artículo 5. o. 

El señor SECRETARIO. - El artículo 5. c 
de la Cámara ha sido dividido en dos artícu­
los, que ocupan los números 8. o y 9, o. según 
se expresará en su oportunidad, y con la re­
dacción que allf se indica. 

En su lugar, se ha consultado el artículo 8 
de~ proyecto, c'cn las sigui' ntes modifica-
ciones: 

L')s incisos primero y segundo se han re­
fundido en uno solo, como sigue: 

En los juicios a que dé lugar la aplica­
ción de esta ley, regirán las disposici-::nes 
contenidas en los artículos 20, 21, 22 Y' 23 de 
la ley N.O 6,026, do 11 de febre~o de 1937, con 
las siguientes modificaciones". 

El inciso primero de la letra a) se redact.a 
como sigue: 

El proceso, sólo p'cdrá inIciarse ·a . requerl­
!.liento del Ministro del Interior o de 108 fis· 
c:11es d,? las Cortes de Apelaciones. Dich:> r€­
quirinüento podrá hacerlo e,l Ministro d€~ 
Interior p0r oficio o por telégrafo". 

La parte inicial del inciso segundo de esta 
misma letra se ha redactado diciendo: "EJ 
l'u,!uerimiento podrá hacerse ante el Presi­
de.nte de la ... ". 

La frase inicial de la letra b)se ha redac­
tacto dicier.do: "Cuando el requerimiento ha-

. 
ya sido hecho por e~ Ministro del Interior, 
pcdrá ... ". 

La Ltra c) se redacta como sigue. 
"e) En estos delitos la incomunicación ·po­

drá durar hasta diez días, y respecto de ellol! 
[Jóle proeederá la libertad provisional baJO 
fianza de acuerdo con lo establecido en el 
artíCulo 384 del Código de Procedimioento p.::­
nal" . 

La letra d) ha .,ido roedactada en esCa 
forma: 

, "d) LCls recursos de queja se deducirán sO­
lo ante la Corte Suprema; se tramitarán eu 
papel simp~e y podrán int3rponerse aún por 
telégraf-c, por cualquiera persona. El Tri­
cunal en la misma forma. ... ". 

En la letra e) se ha suprimido la frast:. 
"En tal caso Se dictará sin más trámite Su­
breseimiento definitivo".' 

El inciso final del artículo se ha SUprl­
mido. 

El señor SANTANDREU (Vicepr,sidente).-
En discusión las modificaciones. . 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA. -- Creo que se pOdrían 

aceptar ~as mcdificaciones del Honorable Se­
nado, porque, en su mayor parte,' son de re­
dacción; y la modificación que podría 'le! 
más int3r€sante es~ aquélla que se refiere a 
¡imitar el períOdo durante el cual puede es­
tar incomunicado un procesado. 

El proyecto de la Cámara, en cuanto al pla­
zo, .s'e remitió al fijad{) por la Ley de Segu­
ridad Interior del Estado; en cambio, el Ha· 
norab12 Senado señaló una fecha precisa dil 
diez días, con lo que han salido ganando el 
proyecto y la sustanciación de los procesos. 

De medo que sería conveniente que acep-
táramos esta modificación. 

Las demás, Son de detalle, de r,dacción. 
El señor SANTANDREU (Vicepr:sid~nte).­
Ofrezco la palabra.. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate, 
En votación las modificaciones. 
Si a la Honorable Cámara le pareee, se da­

rán pJr aprobadas. 
Aprobadas. 
El señor SECRE'1;ARIO, - "El artículo 6. o, 

dice el S:nado, se ha suprimida, habiéndose 
consu1tado parte de sus disposiciones en el 
arGlculo 1.0". , 

El señor SANTANDREU (Vicepr .sidente 1,_ 

Si le parece a la Honoralfle .Cámara, se apro­
baría la supresión. 

Aprobada. 
El artículo que se acordó suprimir dk~e: 
"Artícul{l 6.0 Los hechos previstos en los 

númef'os 2. o, 5. o, 6. o, 7. o y 12, del artíCUlo 
1.0 de la Ley N.O 6,026, de 11 de febrero de 
1937, ejecutado.s COn 'algunos de los propó­
sitos señalad{;s en el artículo 1.0 de la pre-
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sente ley, sérán sancionados .en conformi­
dad a esta última". 

El señor SECRETARIO. - El artículo 7.0 
pasa a ser 6.0 en los siguientes términos: 

"Artículo 7.0' En tiempo de guerra, conOce­
rán de les delitos de que trata esta 1 óy los 
Tribunales que establece el Código de Justi­
cia Militar, los que los juzgarán con suje­
ción a los prot:edimientos establecidos en di­
cho ,Código y los sancionarán aumentando 
(n dDS grados loas penas establecidas en el 
inciso primero del artícu19 2:0". 

El señor SANTANDREU (Vicepc"ndenteJ.-
En discusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA. - Es lo mismo. 
El señor SANTANDREU (Vicep:: sidente).~ 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. " 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarí.a la modificación introducida por el 
Senado. 

Aprobada. 
El artículo 8. o pasó a ser 5.0. El artículo 9.0 

pasó a ser 7.0. • 
El señor ,SECRETARIO. - E~ artj,::u:o 9.0 

pasó a ser 7.0, con la sola modificación d 3 
separar por una coma las palabras "ley" y 
"sólc" 

El s~ñor SANTANDREU (Vicepr'sidenteJ.­
Si' le parece a la Honorable cámara, se da­
rían por aprobadas las modificaciones. 

Aprobadas. 
El señor SECRETARIO. -- "El artículo 10, 

dice el Senado, ha sido suprimido, por ha­
bers;e consultado su idea en el artículo l.o", 

El señor SANTANDR.ii:U (Vicepr sidentei ,-
Si le parec:; a lIa Honorable Camara, b'€ apro, 
baría la supresión. 

Aprobada. 
El artículo suprimido dIce. 
"Artículo 10. La}; disposici:mes de los ar­

tículos 8.0 y siguientes se aplicarán también 
a 10il delitcs. contemplados e,n el párrafo 10 
del Título VI del Libro II del Código Penal, 
si dichos delitos tienen r lacion con cua'esc· 
quiera de lOS hechos que se mencionan en la 
presente ley". 

El señor SECRETARIO. - El articulo 11 
ha sido suprimida. 

El señor SANT ANDREU' (Vicepr siden te) .­
La modificación introducida p=r el Senadc 
consiste en la supresión d:l artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco' la palabí;.a. 
Si a la Honorable Cámara 1e parece se 

aprobarla la supresión. 
Apro~ada. 

El articu~ suprimido dice: 
"Ar~ículo 11. Los Tribunales que COlllOZlcall 

de ks juicios seguidos por infracciones a la 
presente ley pOdrán autorizar al Sup :rinten-

\ . 
dente de Bancos y al Superintendente de 
S~ciedades Anónimas, Compañías de Seguro~ 
y Bolsas de Come,rcio, para que desigu:n 
inspector,es que revisen las opraciones de las 
empresas sometidas a su control, siempre que 
hubiere motivo para presumir qUe dichas 
empresas ejecuten o favorezcan la ejecución 
e,e algún acto penado por la presente ley" 

El señor SECRETARIO. - Como articul08 
8.0 y 9.0, según se dijo, S3 han ,consultado ID.'! 
d:s artículos en que se dividió el 5.0 del pro­
:! 2ctO, en los términos que en seguida se ex­
presan: 

"Artículo 8.0 Por reclamarlo la necesidad 
"-;}periosa de la defensa del Estado, autorí­
zase al PresidentE: de la República para dic­
tar una o más de las siguientes medidas: 

a) .Prohibir total o parcialmente en las co-
[,mnicaci-cnes cablegráficas, te~efónicas, tele­
gráficas, radiotelegráficas y radiotelefónicas 
con el exterior, el uso de clave o .cualquier 
otro sistema cifrado o disimulado, y la trans': 
t:1isión de mensajés en determinados idiomas 
extranjeros. 

b) Prohibir el uso de transmisores de ra­
dio a personas determinadas de nacionall­
(',ad €xtranj era. 

c) Cancelar o darles carácter provisional 
3. los permisos de r2sidencia de extranjerOl!l 
en el país; y 

d) Señalar lugares de permanencia for­
zosa para determinados extranjeros o leca­
~idades o zonas en que les esté prohibido 
residir. ' 

Las medidas ant3riores señaladas sólo po­
drán adoptarse respecto de las personas que. 
por cualquier medio, tiendan a 'fávorecer a 
una p)tencia en guerra con algún país de 
América o sus aliados, o perjudicar a éstos. 

Las facultades indk:adas en las letras e) 
y d) se otorgan, conforme al número 13 del 
artículo 44 de la Constitución Política del 
Estad::, sólo por plazo de seis meses, 

En los casos de las ~etras ci y d), el afec­
tado podrá reclamar ante la Corte Supr :ma 
j?:-:t~D del plazo y con sujeción al procedi­
m.isnto señalado en la ley 3,446, de 12 de 
diciembre de 1918, sin perjuicio de las me­
didas de s:guridad que se adopten. Este Tri­
iJt~,lal conocerá del reclamo en pIe.no () por 
mscUo de alguna de sus Salas de fondo. 

Las trasgresiones a las medidas decretadas 
p,r el Presidente de la República en confor­
midad a este artículo, serán sancionadas 
con . presidi-o " menor en su grado mínimo". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
En discusión la modificación introducida Por 

el Honorable Senado que consiste en agregar 
este artículo. 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
El señor DONOSO. Pido la palabra. 

l' 



] 6.a SESION EXTRAORDINARIA, EN M~ RTES 29 DE DIC,IEMBlm DE 1942 701 

El señor SANTANDREU (Vicepres'.dente). 
Tiene la palabra Su Señoría. . 

EJ señor DONOSO. Señor Presidente el 
Honorable Diputado informante, don J~rgf?: 
Rivera Vicuña, se ha esforzado en el cursO 
de este. debate, por demostrar que 12s mo­
difi<:ueiones introducidas por el Honorable 
Senado a este proyecto de ley, SOn meras mo­
dificaciones de rejacción y que en ningún 
momento la otra rama del Poder Lt'gislativo 
ha pensado -que e-l proy€cto, en la forma en 
qUe lo despachó la Honorable Cá.'llara, podía 
atentar contra las disposic:OInes constitucio-
nales. 

La situación es muy d'stinta, sin embargo. 
y la mejor prueba a nu€stro faVOr es la 
. nueVa redacción de este artículo, que viene 
a contrad€cir precisamente las afirmaciones 
hechas por el Honorable señor Rivera Vicu­
ña. 

Eb. r'ealidad, el nuevo artículo 8. o coincide 
más o menos en su finalidad con lo seña­
lado en un artículo despachado por la Hono­
rable Cámara, pero con una diferencia fun­
damental: la forma cómo fué despachado 
este artículo por el Honorable Senado .se 
ajusta a los preceptos sobre las facult~des 
extraord',lllarías de orden polítice que tiene 
derecho el Congreso a otorgar al Ejecutivo. 

Por otra parte, no se establecen ahora las 
facult,ades ampHsimas que consignaba el prD­
yecto de esta Honorable Cámara no ya para . 
el Presidente de la Repúblic;a, que es quien 
personifica el Poder Ejecut1~, sino para el 
Ministro del Interior, que es un mero Secreta­
rio de Estado. 

y quiero ,recalcar este hecho, por cuanto 
en la discusión hab'da en la Honorable Ca­
mara en torno a este proyecto. la mayoría 
que le dió su aproqación en la form~ que fué 
despachado, rechazó una indicación nuestra 
para establecer que estas facultades fue.s·en' 
concEdidas al Presid(Jnte de la RepúbJ:ca, de 
acuerdo con 'las normas de la eXmstitución 
Política del Estado. . 

Además, las facultades extraordinarias de 
orden politico que otorga nuestra Carta Fun­
damental, son d·e carácter transitoro. tal co­
mo aparecen establecidas en este artículo del 
proyecto, a través de la modificaciÓn intro­
ducida por el Honorable Senado. , 

En estas condic!ones, el Congreso podré. 
conceder estas facultades al presidente de la 
R€pública con más confianza en el poder 
Ejecutivo, y no en la forma arbitraria que 
permitía el primitivo proyecto despachado por 
esta Honorable Cámara. 

He querido decir estas palabra.:., al V'Cr la 
nueva redacción del proyecto, que sólo en es­
tos momentos vengo a conocer, para que no 
quede en la atmósfera de esta diSCusión la 

idea de que las modificac:ones del Honora­
ble Senado son meras modificaciones de re­
dacción; por el con.trarIo, estas mOdif:cacio­
nes sOn fundamentales, porque mediante ellas, 
el nuevo proyecto se ajusta a la Constitución 
política del Estado, ... 

El seíi.or OORRRI\. LETELIER.- Se ajusta en 
p'l.l"te, no má.s, Honorable colega 

El señor DONOSO.- Se ajusta en parte o se 
ajusta, mejor üemo quiera Su Señoría. 

El señOr CI-IACON.- Le faltaba el consejo! 
El seí'ior DONOSO.- En cambío, con la re­

dacción que le había dado la Honorable Cá­
mara, el proyecto era francamente inconsti­
tucional. 

El .'leñor SANTANDREU (Vicepresidenrte).­
Ofrezco la palabra . 

El <;cñcr RIVERA.- Pido la Dalabra. 
El señor SANTANDREiU (Vi~epr·esidenJte).­

Tiene la palrrbra, Su Señoría. 
El señm' RIVERA.- Señor presLdente_ 
Yo sigo creyendo. con respecto a la redac­

ción de este artículo, lO' mismo que afirmé 
cuando se discutió anteriormeont€ este pro­
yecto en la Honorable Cámara, en su primer 
trámite constituci<mal, en orden a que ha­
bia manifiesta conveniencia nacionaJ eu sus­
traer al Presidente de la República de estas 

. actividades. que van a impEcar procesos en 
contra de determinados elementos extranje­
ros. 

Dije en aquella oportunidad que resultaría 
Inconveniente que fuese la persona del propio 
,r·efe del F~tado quien tuviese qUe iniciar es­
tos proceses de los cuales podrían derivarse 
reclamacionfs de orden internacional; que 
sería inconven'ent-e que tales reclamaciones 
incidieran e~1 una medida tomada por el Pre­
sjd~nte de 18 Repúbl'ca. 

Pan el buen mantenimíento de las relacio-
11('$ internacionales qUe nOs ligarJ con los pue­
blas amigos. eS necesario que em ningún caso, 
actos del Jefe del Estado puedan dar origen 
a estas reclamaciones Ya que este magistrado 
tiene un perio:lo de mando determinado, que 
señrda la Constitución Política del Estado. 

Es conveniente, pues. vuelvo a decirlo, sus­
traer al Pr€sidente de la Repúbl'ca de su par­
ticipación en estes procesos. y dejar entrega­
dos éstos a un funcionario pOlÍtic<, que nO 
es cualquier funcionario. sino el Ministro del' 
rnter:or. persona responsable del Gobierno, 
lo cual para Jos afectos de las relaciOnes 'nter­
nac:onales no tiene la gravedad que la parti­
cipación de la persona misma del Primer 
Mandatario. 

Sigo creyendo, Honorable Cámara, exacta­
mente lo que afirmé en aquella sesión .. Sin 
embargo, a fin de nO estorbar la tramitación 
del proyecto, no voy a insist:r en esta idea, 

No veo, pues, por qué pueda hablarse de 
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prepó~itos viola torIos de la Constitución, cuan­
el;], en lealidad, nuestros propósitos eran ele­
"'.nld.;).~. 

'i para no molestar más la atención de 
Honorable Cámara, acepto la modificllc!ón 

la 
i·n­

:r traducida por el Senado. 
:t;l seiíor SANTANDREU 

-Ofre2;cu la palabra. 
(Vicepresidente) . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Cámara le parece, se aprobaría la 

mcdific",cíon introducida por el Senado. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO, - Se ha agregado 

el siguiente artícdo con el número 9. o; 

"ArticulQ 9.o-·Las medidas de que se trata 
en el articulo anterior deberán adoptarse en vil' 
tucl de un decreto del Presidente de la .Repúb>i­
ca y del Ministro del Interior; serán esencial­
merite revocables siempre que nuevos anteceden 

, tes así le aconsejen; no podrán prolongarse más 
allá del plazo fijado a la vigencia ele e"la ley, 
y no violarán las garantías constitucionales 
otorgadas a los Diputados y Senadores. Una 
copia del respectivo decreto deberá entregarse 
€Y! todo caso a los afectados". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra sobre la inodificación in­
trod,ucia" por el Honorable Senado que consis­
te en agregar este nuevo artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si a la Cámara le parece, se daría por apro­
bada esta I]¡t)dificación. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. - El artíéulo 12 ha 

pasado a ser 10, agregándose. al final, la si­
guiente frase: "salvo lo dispuesto en el Art. 
8,0". 9 

El seiíor SANTANDREU (Vicepresidente). 
0- Ofrezco la palabra, 

El señor CORREA LETELIER,- Séñor Pre­
sidente: veo que la Honorable Cámara ha apro­
bado todas las modificaciones del Senado, ,pero 
yo quiero dejar constancia de un hecho muy 
importante para nuestra historia parlamenta­
¡~¡i1: que el Honorable Senado y la unanimidad.. 
as la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia de esa Corporación han tenido palabras 
muy duras para calificar las inconstitucionali­
d¡¡des cometidas por la Cámara al aprobar en 
su primer trámite constitucional este proyecto. 

Aquí dijimos, per ejemplo, que no era posi­
bJp dar estas facultades al Presidente de la Re­
pública por un plazo indefinido, en circunstan­
cias de que la Constitución Política seiíalaba 
un plazo de seis meses. Afortunadamente, d 
Hcm"Orable Senado nos Iw encontrado la razón. 

Aqui se dijo que estas facultades debüm ser 
privativas del Presidente de la República, por­
que ·es él quien administra el 'Estado. La ma­
yoría de la Cámara manifestó que no importa­
ba la Constitución, que no importaba que la 

facultad de dictar decretos correspondiera al 
Presidente de la H.epública. Por fortuna; el Ho-, 
'.' Jr¿¡ble Senado también ha enmendado la opi­
n;ó1' de esta mayoría y, ha amoldado este punto 
él [, CO'J.~titución. 

Para nosotros, J.os Diputados de ,la minoría, 
c,; sumamente grato, seiíor Presidente, dejar 
cum,tancia que siquiera parte de nuestras ob­
['~lvaciQnes han sido acogidas por el Senado, 
qu,! pl'ocedió con un criterio menos apasiona­
do y con más respeto por la ConstHucion que 
L, mayol'üi de esta Cámara. . 

Nada más. 
El serlOl SANTANDREU (Vicepresidente). 

-·-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 13 palabra. ' • 
Cerrado el debate. 
Sí le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán las modificaciones introducidas por ,,1 
r-I0i,orable S.,nado al artículó 12 del proyecto 
de esta Corporación. 

.'l;,<;;m:dado. 
Terminada la discusión de las modificaciones 

d,~l Honorable Senado y del proyecto mismo. 

6.-ESTABLECIMIENTO DE SANCIONES NO 
PRl~VISTAS EN EL CODIGO DEL TRA­
BAJO. 

El sdior SANTANDREU (Vicepresidente). 
-Corresponde~ a continuación, estudiar el pro­
yecto que establece sanciones no pI'ev'istas en 
el Código del Trabajo. . 

El proyecto está impreso en el Boletín N. o 
4.823. 

Diputa~() informante es el Honorabl€ señor 
Díaz Iturrieta. 

En discusión general el proyecto. 
--Dice el proyecto: 
"Artículo I.o--Agrégase a continuación del 

alticulo 575 de! D. F. L. N.o 178, de 13 de ma­
yo de 1931, el siguiente: 

"Artículo .. , Las infracciones a las ,dispo­
siciones de este texto o de sus reglamentos que 
n'., tuvier en una sanción especial, serán casti­
gadas con una multa de eiento a cinco mil pe­
sos que, en caso de reincidencia, se duplicará. 

Artículo 2.o--Esta ley empezará a regir des­
d,>. Su plÁblicación en el "Diario Oficial".' 

El &e:"ior SANTANDREU ,Vicepresidente). 
- Ofrezco la palabra. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUT A­
DOS A LA VEZ. 

El señOr GAETE. - Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidentc).­

Ttene la ,palabra ~u Beñoria. 
Rueg:.> a lOs señores Diputados S€ sIrvan 

guardar :SilenClO. 
VARIOS SE'ÑORES DIPUTADOS' - No se 

oye, señal' Pre."iden¡;c. .. 
El ó:,eñor SANTANDREU (Vicepresidénte¡. 

- Ruego a los seüores D1putados tomen 
asiento, 

puede continuar Su Señoría. 
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El señor GAETE - Como no está pre­
.?ente el Honor3ible señor Diaz Iturrieta ... 

El señor DIAZ. - Si está. 
,El señor GAETE - Entonces voy a usa! 

de la palabra después del Diputad8 intor­
mante, señor Presidente. 

El señor DIAZ - Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
-' Tiene la palabra ·el 'Honorable Diputado 
informant.e. 

El 3e11or· DIAZ. - Señor Presidente: EJ 
De,creto con Fuerza je Ley N.O 178, llamado 
Código del Trabajo, comtituye un conjunto 
ti·e disp::lSiciones destinad:,\s a regular, legal­
mente, las relaciones existentes entre el ca­
pital y el trabajo, principalmente en 10 que 
se refi~re a la \:ontratación de servieio.s. de­
rechos y c.;-oHga'cione.3 d€ obrero.<: y emplea­
dOS, patrones y empleadores, régimen de prO­
tección y seguridad en las faenas, etc. En 
rea:idad, a }W6ar .ie 10,3 vacíos de que adO-
1e:'e nUEstra legislación, el Código qtUe re­
glamenta estas relaciones, es una C::Jnqulsta, 
producto de las luchas sociales de la. clas,e 
obrera. 

Sin emeafBO, los benefi.cio.s, las oondicio­
nes de h1girne y segurida.d que reglamentan 
el fu:ccj;)na.m.iento de las empresas industria­
¡·es y demá.s derechos y medi.das de protec­
ción, n.o l'€Ipre::entarian, en el hecho, nada 
positivo para 1<:s obreros, si a la V'€'Z no se 
cons'lltasen en forma expresa, cli.sposieiones 
tendientes a sancionar las infracelor>"",s q.-uc 
~'e cometen. 

Desgradadamente, en la práctica la,s em· 
presas no cumplen m.U{~a.s ve.e€6 las übl1-
gaciones que l.es jmp~ne el código, y esto 
ocurre, prec1.sament~. porq\.'Le numaro,C3.s dis­
posiciones de dicho C'Uerpo legal careceD de 
sanciOH68 exyresas, lo que le.s permite burlal 
su cumj)J:miento y no a.catar las tnstrocc:o' 
nei.. QUe ,les imparten lQ-s rt'JpOCtivos Ill3pec­
tares cel Trabajo. 

L&s dispo.3kiones que care:en de san~ión, 
son. es:pécialmente. lasc:mtcnidas en el pá­
rrafo r. del Titulo IlI, del Libro l, y las de) 
páuafo 11, del mi.~mo títulO, CDn excepción 
del artic'ulo 102. Las primeras' de este grUiPo 
dr disposiCiones se refieren al régimen le­
gal dt las empresas y faenas. y las segun­
da", al ejercicio del comercio en los recintos 
y perten,enda.s de las empresas industriales. 

No l:scapará a la Honorable Cámara la 
lmpcrtancia traEcendental de" las dis.posiCio­
nes preceJentem,ente citadas. y, pOr lo tan­
to, la t:rgc!1te nee'esidad Que exisye de esta­
blecer sanciones para que ellas no puedan 
~'el' burladas. Entre dichas dis.po.oiciones. hay 
algunas que son de interés máximo para los 
obrer6s: tal ocurre, por ejemplo. eOn e'J ar­
tículo 9:1, que determina los requisitos que 
debe contener el reglamento interno, en el 
eua1 .~e fiján las horas de descanso, la jor-

nada, los diversos tipos de salario, las obli­
gaciones y prohibiniones que afectan al per­
sonal, las prescripciones de higiene y segu­
ridad que deberi regir en el establecimiento, 
la.s U10dalidajes del trabajo, etc .. COmo este 
a:rtíc'l.Jlo es uno de los·qu.e carecen de san­
ción, ocurre que las empresas, muchas veces, 
omiten la fijación del reglamento interno o 
el que figura en el establecimJcnto no se 
confcrrna C8TI lo establecido por la ley. En 
(am,s de infracciones compróbadas el lns­
pedor del Trabajo, terminada su visita al 
e"tablceimiento, deja in.strucciones, las cua­
\el) U€b'CJI .,el cumplidas por la empresa en 
'm plaz:) prudencial; si estas instrucciones 
no son cumplidas, pro.cede formular el res­
pectivo denuncio ant~ el Tribunal del Tra­
bajo; per8 é,cte 11<;tda puede hacer, pues no 
c~rnt.a con los medios legales para obligar' 
a esos empresarios a cumplir con la léy, por 
la ra;¡;ón .].o q¡ue tales disposiciones carecen 
de s::tnciÓn. 

La importaneia de las materias' sobre las 
(:U~ versaD estas disposiciones sin sancion, 
ro eviod.ente .o:i recordamÜ6 Que el artículo 98 
trata del f(}rkd.o paIa lQ<; obreros, el 100 se 
x'diere al registro de obreros y salarios que 
ootá cbUgüdo a llevar todo patrón Que OCu­
t.Je rn.á.s de ciuoo obreros; el 101, impone a 
i:,-·.s e;:n.~8.S ;8, Oob:l.gación de propcreionar a 
la D1t"'t'<X..\ón General del Trabajo, periódi­
camente, l~ c}e.tos que le fueren oolicitados 
ra.s.p€~<J a la.s actividades industriales, fa­
bri1oc€, ag~, mineras, etc. 

Ig\.U!.~umte CTf~ iUl".ecesario destacar la im- _ 
po.rumcia m.anitiesta que tiene el párrafo se,.­
g\mdo del 'Y'inuo Tercero, pues reglamenta el 
co.rüE'rcio en los recintos y pertenenci8.s de las 
e:Np.C26m; industriales. Es un hecho muy co­
rriE''lte que tales disposicid'hes sean infringidas 
¡:rrd-.ibiAndose arbitrariamente el comercio en 
diC'hos reC"ÓntO'" e;' perjuicio de la economía fa­
!J1ili~,~ de los trabaj adores. 

Por estas cOl'isideracicnes. y en mi calidad de 
Diputado Informante de este proyecto aprobado 
prJr vueetra Comisión de Trabajo y Legislación 
~3()<'ial, piao que sea votado favorablemente {1t>r 
la Honorable Cámara, sin perjuicio de rec()­
rr!end&r ante ella la aprobación de una indica­
':16n que incide ep '\'ste proyecto y que tiende 
a hacer una clasificación de la multa que en 
el se cOlltempla de acuerdo con< la importancia 
d'31 capital de explotación de las empresas que 
inCUrran en infracciones 111 Código del TrabaJú, 

Nada más, señor Presidente. 
El señOl SANTANDREU' (Vicepresidente).­

Puede usar de la pallaibra el Honorable señ,or 
Gaete, que la había 301icítado. 

El señor GAETE. ~ Voy a decir sólo dos pa­
labras. 

En r.ealidad, wlicité la palabra denantes por­
que creí .que mi Honoraible colega, señor Díaz, 
que había sido designado piputado Informante 
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el,,! este proyecto por la Comisión de Trabajo y 
L-egislación Social, no estaba en la Sala. 

El informe que ha hecho el honorable colega 
es, precisamente, fiel reflejo de lo que la Co­
misión tuvo presente para despachar ellta im­
portante reforma del Código del Trabajo. 

Hasta hoy día los funcionarios llamados 1ns­
pec.tores del Trabajo no tenían, prácticamente. 
elementos positivos para lograr de 108 indus­
triales o patrones que hubiera seguridad en 
las f¡¡er,as o en el trabajo donde los obreros o 
f'mpleados tienen que desarrollar !ruS activida· 
des. Esto había quedado confiado al criterkl 
comprensivo del empleador; pero siempre el 
Inspector del Trabajo se encontraba con que 
habia individuos, jefes de industrias o patrones, 
que hacían caso omiso de las sugerencias del 
fU:1cionario citado. Un precepto como este en, 
prec1samente, lo que faltaba, porque hasta hoy 
rJü¡ en el Código del Trabajo no existía una 
s&1Ición que viniera a poner atajo a esta des­
obediencia a las disposiciones legales que ha 
citado el honorable colega en el informe que ha 

c:l.adc. a conocer a la Honorable Cámara. 

No hay duda alguna que, con las modifica· 
ciones aprobadas por la Comisión de Trabajo 
y Lcgislaeión Social, pueden. obviarse estas di­
ficultades y, por el peso mismo de las' multas 
qee se aplicarán a los infractores, tengo la cer­
teza- y la tenemos todos los Diputados so­
cialistas - de que acatarán la resolución que 
el Inspector insinúe. 

l'or medio de multar. se va a obtener, p.nton­
ces. en forma más efectiva lo que hasta ayer 
r:o ·era ar:atado por ello~ 

Quiero dejar bien establecido que las obser­
vaciones que hago no alcanzan a todos los pa­
trones ni a todos los industriales, porque hay 
aJgll110S que se adelantan a cumplir con su de­
be:- en e'3te asnecto humanitario del problem:. 
social, nroporcionando a sus obreros condicio­
nes de -trabajo que constituyen una verdadera 
g',,":lntía para su vid2. y su salud. 

De estos patrones hay muchos en el p'ü", 
pero hay, también un gran porcentaje CjUE' 11,,­
ce caso omiso de la legislación social y no j,' 

importa absolutamente nada la segulid 1d t,r, 
que dehen trabajar sus empleados y obreros 

Tienue pues, la modificación que trata en 
e:ote inE'tante la Honorable Cámara, a poner tér 
mino a esa situación y a obligar, por medio d,e 
multas, a los malos patrones al cumplimiento 
de las disposiciones del Código del Trabajo_ 

Termino manifestando mi opinión totalmen­
te favorable a este proyecto y anuncia¡:¡do 'que 
los Diputados socialistas le votaremos afirma­
tivamente porque estinamos u!'gulte y necesa· 
t'ia la leferm<! que introduce a nuestra l,~gis¡a­

ción social. 
El s.'2~or SANTANDREU (Vicepresidente) .-.. 

Se va a dar lectura a las indicacÍDnes for­
mu1ad'as: 

El señor SECRETA¡UO. - Se han presenta-

do las siguientes indicaciones: Comité Pro­
gl'e>;ista Nacional: 

De 101' señores Zamora y Diaz, para modifi· 
cal' el articulo 1. o del proyecto que establec6 
sandone;:; no contempladas en el Código del 
Tr¡¡,bli.jo, en la form;:¡ siguiente: 

.. Ar(iculo ... Las infraccioneS a las disp@­
si(·i~.nes ,~ este texto o de sus Reglamentos se­
rán cllirtig"cUts con multas que serán aplicadas 
c'p ~C"Uerdo con la siguiente escala: 

$ ] 00 a $ 1,000 a empresas de un capital 
ha~'ta de $ 100,000·. 

~ 500 a ~ 5,900 a empresas de un capital de 
<l; 100,00() a $ 1.000,000. 

$ 1,000 a $ 10,000 a empresas de un capital 
8"p.¡>liol' a $ 1.000,000. 

Elrtas multas se duplicarán en caso de rein­
cidencia; 

De los mismos señores Diputtldos para Íntro­
dL1cil' un artículo nuevo que diga: "Derógase 
tr,da disposición que establezca una sanción 
didi"Üt a la ;mterior"; 

Del señor Diez, paró< que se supriman en el 
",xl ículo 1. o las palabras "o de sus reglamen­
te),," . 

El senor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
Como el proyecto ha sido objeto de varIas 

indicaciones, en conformidad al Reglamento, 
debe volver a Comisión para su informe. 

El sefíor GAETE.- ¿Cuáles son las indica­
ciones? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Se acaban de leer. 

El señor GAETE.- ¿Por qué no hace el ra­
vor de leer la del Honorable señor Diez. que 
no alcancé a oír? 

El señor SECRETARIO.- PrlOpone supri­
mir en el artículo l. o las palabras "o de sus 
regJarnentos" . 

E'] sefí.or D1AZ. - Nuestra indicación tiene 
ror 0hjeto aclarar 1':1 s disDosiciones sobre las 
multas, porque no es posible que se impongll 
la misma multa a una empresa que tiene un 
capital de diez mil pesos, que a otra que tiene 
un capital de un millón de pesos. Me parece 
que nuestra indicación puede ser aprobada pOI 
unanimidad. 

El señor ALDuNATE.- Reglamentariamente, 
el proyecto debe volver a Comisión con las in­
dicacion es para su segundo informe. 

El señor GAETE.- Yo ouisiera que l1e~ára­
mos a un acuerdo con el Honorable señor Al­
dunate para que despacháramos esta moción 
tal como viene informada por la Comisión, y 
pidiéramos a los Diputados que han hecho indi­
cariones que se sirvieran retirarlas. 

La discrepancia que existe se refiere sola-
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mente al monto de las multas que se van a es~ 
tablecer. Al respecto estimo que si lo que se 
castiga es la infracción,mo importa que ella sea 
eometida por una empresa de grande o de pe~ 
queño capital. 

Por eso quisiera pedir a mi Honorable colega 
autor de la indicación que ha dado origen a esta 
discrepancia, que lJe sirva retirarla para que 
este proyecto se despache como viene informado 
por la Comisión de Trabajo; de lo contrario, 
tendría que ir nuevamente a Comisión y no lo 
alcanzaríamos a tratar en este período. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
El inciso final del artículo 124 del Reglamentú 
de la Honorable Cámara dice: 

"Si aprobado en general un proyecto, l~ 
Cámarlj estima que es obvio y sencillo, se po· 
drá acordar, a petición de un Comité, por los 
dos te,cios de los Diputados presentes 'y en vo~ 
táción económica inmediata, omitir el segundo 
informe de Comisión y entrar inmediatamenté 
a la discusión particular o dejarlo para una 
sesión próxima". 

El señor CHACON. - Está formulada es!> 
indicación por un Comité, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Pero no ha llegado a la Mesa. 

El señor ALDUNATE.- La indicación tie­
ne que hacerse antes de la aprobación del 
proyecto. 

El señor DIAZ.- Ya formulamos la indi­
cación, señor. Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
No, Honorable Diputado; la indicación pued!! 
formularse ~espués; lo dice claramente el ar­
tículo 124 a que he hecho mención. 
El sefior SECRETARIO.- Se presentaron en 
la discusión general dos indicaciones, se cerró 
el debate y el proyecto se aprobó en general. 

Ahora un Comité puede pedir que se omita el 
segundo informe de ComisMn y el acuerdo 
debe tomarse con los votos de los dos tercios 
de los Diputados presentes. 

El señor SP.NTANDREU (Vicepresidente).­
Así lo dice el artículo 124 del Reglamento. 

El señor ZAMORA. - Pido la palabra. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
Tiene la palabra su señoría. . 

El señor ZAMORA. - Señor Presidente, 
nuestra indicación tiene por objeto estableceI 
una escala en el monto de las multas que se 
aplicarán por infracción a las disposiciones de 
esta ley. 

Ocurre que a veces los jueces no proceden 
en conciencia; así, por ejemplo, hay grandes 
empresas que burlan las medidas que deben 
tomarse contra ellas, en circunstancias que a 
los pequeños industriales y a los pequeños. co­
merciantes se les aplican inflexiblemente san­
ciones; es decir, la aplicación de sanciones se 
hace con criterio de clase; por lo cual hemos 
formulado esta indicación que tiene por obje-

to establecer normas para la aplicación de las 
multas a los que burlan la ley. 

Nada más. 
El señor CHACON.- ¿Retiró su indicación 

el Honorable señor Diez? 
El señor SECRETARIO.- El Comité Progre 

sista Nacional pide que se proceda a discutir 
de inmediato en particular el proye'éto en de­
bate, omitiendo el segundo informe de Co­
misión. 

Esta indicación requiere los dos tercios de 
los Diputados presentes. 

El señor DIAZ.- Yo creo que no va a ha­
ber inconveniente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
El señor Ministro del Trabajo ha pedido que se. 
le permita hacer uso de la paldbra. 

Solicito al asentimiento de la Sala para con-
cedérsela. 

Acordado. 
Tiene la pplabra. el señor Ministro. 
El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo).­

Yo desE.'O decir únicamente dos palabras. 
El proyecto que se discute, en el cual ha re­

caído informe de la Comisión de Trabajo ., 
'Legislación Social de la Honorable Cámara 
tiene su origen en un Mensaje que el Ejecutivo 
envió al Congreso hace mucho tiempo. Puede 
dE.'cirse que este mensaje ha ~tado años espe­
rando la sanción legislativa. 

Disposiciones importantísimas se encuentran 
todavía sin poder ser incorporadas a nuestra 
legislación del Trabajo por falta de la corres­
pondiente aprobación del Congreso Nacional. 

Me parece redundante expresar que no se 
puede seguir confiando en la eficiencia de una 
legislación en. aspectos tan importantes como 
los que ha oído la Honorable' Cámara, si no se 
dispone de los medios coercitivos para hacerla 
efectiva. 

Naturalmente, señor Presidente, el Ejecuti· 
vo no tiene en este momento otro deseo y otro 
propósito que disponer siquiera de alguna he­
rramienta. aunque no sea de toda la eficacia 
que sería de desear, para compeler al cum­
plimiento de estas disposiciones. 

Por ~~o .. señor Preolderte y Honorable Cá­
ma.ra, si las :ndicUGiones QU2 se han hecho 
fueran, dentro de la tramitaci6n parlam3n­
taria, a demor::tr en algún sentido el des­
nacho de este prcyecto, tan esperado y que 
llf-:va ya un tiempo éon.siderable pendiente 
de la considera·ción del Congreso, yo roga­
r~.a a los Honorables Diputados autores de 
dla,s, (Jl1G las retiraran. 

El ,~eñor ZAMORA. - ¿Por qué no ruega 
mej 01', Su Steñofía,a la Honorable Cámara, 
qUf' ¡:.(;eTt-e inmediatamente las indicaciones. 
lY118.c:ín eUe con ellas queda más claro el pro­
yecto? 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). 
-: Repito, señor Pre.sidente, que es preferl­
ble retirar esas indicaciones sI ellas han de 
importár un retraso en el despacho de este 

~. , 
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proyecto, y hacernos continuar lamentando 
la imposibilidad en que se encuentran los 
f¡mcionario.s del trabajo, para hacer efectiva 
la uplicación de todas las disposiciones del 
Código del Trabajo. 

Un señor DIPUTADO. - Nadie se opone 
a A su aprobación, señor Presidente. 

El sehor SANTANDREU (Vicepresidente\. 
- - En votaJción la proposición del Comité 
Progresista Nacional, para omitir el trámi­
'l:e de segundo informe respecto de este pro­
. VSCtiO. 

~ Votada económicamente la proposición, 
resultaron 34 votos por la afirmativa y 23 
votos por Ja negativa. ' 

El señor SECRETARIO. - Total de vntos 
emitidos, 57; los dos tercios que se requie­
!(?D. para aprobar la omisión del trámite de 
5':gunjo informe, ,son 38 votos. Se han ob­
tlmido solamente 34. 

m señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
. - En cons2-cuencia, queda' recha7ada ~a prO­
p0sición. 

pasará el proyecto y las indicaciones a 
COmisión para segundo iriforme 

¡'~l señor DIAZ - Lo lamentamos,. señor 
Presidente, pue.s queríamos que se de.spa­
r:hara totalmente ahora este proyecto, y en 
buena f0rma. , 

El señor CAÑAS FLORES. - ¿No ha visto 
10 que ha Jasado con el proyecto de ley de 
S.eguridad Exterior? 

El senor SANTANDREU (Vicepre51dentc). 
-- Corresponde, a cüntinuación, ocuparse de] 
proyecto que incorpora al personal de em- ,. 
pIcados y obreros. del Ferrocarril Transan­
dino al régimen de previsién social de lo~ 
Ferrccarriles del EstaJo. . 

El &efíor DIAZ. - Pennítame, señor Pre­
sidente. 

Parece que, conforme a lo Que dispone el 
ReglamentD, hay que, fijaT un plazo a la 
Comisión para que ~vá<cúe su informe. 

El "eJ1er SANTANDREU (Vicepresidente). 
- El Reglamento habla de "un plazo pru­
dencial", Honorable DIputado_ 

El señor DIAZ. - Se podría fijar ese pla-
2',Q ahora mi~mo, señor Pre.sidente, porque 
aquello de "plazo prudencial" no dke nada. 

Propongo que el próxino r:1artes sea el 
día fijado para tratar este proyecto. 

Zl seño;: SANTANDREU (Vicepresidente). 
,- En realrdad, no tléne cabida la indica­
ción de Su Señoría, porque en este momento­
to está. en disc'usión otro proyecto, 

El .señor DIAZ. - Hago esta proposición, 
Eeñol' Pre,sidente, porque se trata de un pro­
yecto de importanCia especial. Yo creo que 
lo.sHonorables Diputadas d·e la Derecha no 
se opondrán a que se fije es~ plazo a la Co-
misión. t 

El señor ESCOBAR (dOn Andrés). - Se 
pOdría acceder a la ,petición del Honorable 

DiputadO, señor Díaz, con el 8icuerdod.e la 
Honol'able Cámara. 

El señor SANTANDREU (Vicepr'esidelllte).~ 
Tendría que solicitaJ."lo, Hoüorable Dipu-
tado. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se po­
dría fijar un plaz.o a la Comisión para eva­
cuar el seg,mdo informe respecto de este pro 
yecto. Se h9. propuesto un plazo de ocho días. 
o sea, hasta el martes próximo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, as! 
se ac'ordará . 

Aconlado. 
El señor DIAZ, Muchas gradas. 

7.-INCORPORACI6N DEL PERSONAL DEL 
FERROCARRIL TRANSANDINO AL RE­
GIMEN DE PREVISION ,SOCIAL' DE LOS 
FERROCllRRILES DEL ESTADO. 

El St~flor SANTANDREU (Vicepresidente). 
- Corresponde ocuparse del proye.cto que 
incorpcra al personal de empleados'y obre­
ros del Ferrocarril Transandino, al régimen 
de previsión social de los Ferro.carrile,s del 
~stado, , 

El informe se halla impreso en el BOletln 
No. 5,007. 

Diputado informante es el honorable se-_ 
ñor Andrés Escobar. 

- D:ce el proyecto: 
. "Artículc 1.0 -- Los emplfadds y obrero/!, 

'del Ferrocarril Transandino de Chile serán 
incorpol'ad.JS a la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado. y tendrán todOs 108 dere­
chos y obligaciones que correspcnden al per­
conal de diéha Empresa. 

A~tícull) 2.0 - Para tajos los '-efectos le­
gales se {amputarán a dicho pers:mal, los, 
añss de servicios prestadOS en el Ferrocarril 
Transandinc oe. Chile. desde la fecha de su 
ingreSO a. di~ha empresa y los servicidli; pres­
tados 8:1 cualquier repartición públiCa o se­
mifisca!. 

Se tEndrá como fecha de ingresG al ser­
vicio. la que corresponda a la inc'Orpora­
ción en el empleo que figure en primer tér­
mino dentro de lo,'; ser'vicios acreditados. 

Artículo 3.0 - E; personal a que se re­
fiere la presente ley, quedará incorporado al 
régimen de la Caja de Retiros y PreviSión 
Social de los Ferrocarriles del Estado. 
_ Artículo ,1.0- Las Cajas de Seguro Obre­
ra Obligatorio y la de PreVisión de Emplea­
dos Par(;iculares, traspasarán a la Caja do, 
Retiros y Pre;visión de los li'errocarriles del 
Estado,' el total del haber de las cuentas de 
los imponentes a qUe se refiere ('sta ley, con 
deducción del total de la Obligación de' 108 
mismos en favor de las Cajas primeramente 
l}1encionadas. 

Las obligaciones contraídas por dichos im­
ponent('s para con las Cajas de Seguro Obre­
ro Ob!~gatorio y de Previsión de Emplea~o!t 
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Partkulares, pasarán a servirlas a la Caja 
de Retires y Previsión de los Ferroearriles 
del Estado, en los n;ismos términos y condi­
ciones en que fueron contratadas subrogán­
dose la última en los derechos de las dos ins­
Lituclone,s primitivamente acreedoras, 
Artícu~ 5.<1 - Los gastos que imponga la 

aplLcación de la presente ley, serán de, car­
go de la Empresa de los FerrocarrLes del 
Estado. 

Artículo 6.0 - Esta ley comenzará a re­
gir d~sde la fe::!ha de su pubJicadón en el 
"Diario Onda1". 

El &eflOr SANTANDREU (Vicepresidente). 
- En discuoión el proyecto, 

Ofrezco la palabra. 
m señor ESCOBAR (don Andrés). Pi-

do la palabra, señor Pl'8sidente. 
El s.eñor SANTANDREU (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el hcnorable seüor Es­
cobar, Diputado informante. 

El señor ESCúBAR (dan Andrés). Se-
ñor President€, Honorable Cámara: vuestra 
COmisión de Trabaj o y Legislación Social, 
aprobó, con mcdificaeione3, un Mensaje del 
Ej'f;<cutivo por medio del cual se incorpora 
al personal de empleados y obreros del' Fe­
rrocarril Transandino de Chile, al régimen 
de previsi~n sx~al de la Caja' de Reti.ros 
y de Previsión de los FerrO'C&rriles del E.s­
tadD. 

El F·.rrocarril Transandino por Juncal fué 
construída y explotado por una sn::iedad 
anónima inglesa. El Fisco chileno ha v,~nido 
recobrando cada vez mayor participación en 
esta empresa. Así, de un millón quinientas 
mil acciones de que SIC cempone su capital, 
e~ 70 por éiento €s fiscal, y fué traspas8.do a 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
C::l canformidad con lo dispuesto en la ley 
N.O 6,040, de 17 de feb~erQ de 1937. 

El mismo año el Gcbierno 'autorizó, por 
decreto N.O 1,694 dd Ministerio de Fomento, 
la compra del resto de las acciones de esta 
empresa, que se encontraba en podel de par­
ticu.1ares. 

Hasta la fecha del Mensajo" del E}ecutlvo 
que, si no me equivoco, fué enviade a la Ho­
norab\e Cámara el año 1937 o 39 ... 

El señor MONTT. - El año 1941, o·Honor<:t­
bIe Diputado. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). -- " o'C) 
li principios del 40 ... 

El señor MONNT. - En noviembre de,) 41 . 
. El sei'ior ESCOBAR (don Andrés). - ¿En 
noviembre dd 41, me apunta el Honorable 
Diputado? Bueno, de todos modos na Uene 
gran importancia esta fecha ... 

El señor MON'IT. - Su señoría manifes­
taba una duda respecto de la f,echa. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Lo 
que quierü significar Con esto es que €ste 
proyecto ha estado cerca de dos años en' 

esta rama del Congreso. Creo que el Fisco 
a esta fecha, señores Diputados, habrá com­
mado muchas de las ac,ciones que entonces 
~Gclavi'a no formaban parte de su patrimonio 
y que, por lo tanto, este ferrocarrB ya d:be 

r .casi en su totalidad fiscal. 
Hasta la f cha del Mensaj-e a que me re­

fiero, la Encpresa tenía en sus manos 436,329 
accioneS, y en poder del público, colocadas en 
Inglaterra, había 13,671. 

En vista de la difícil situación eccnómic~ 
ue ";,a Empresa, su propiO Directorio ~ordó 
entregar su explotación a los FerroC'lrriles 
el 1 Estado. 

El Gobierno es dueña, como ya dije, de la 
inm<i¡.'lsa mayoría de las accicnes del capital 
de esta Empr€sa, y, habiéndose· entregado el 
Ferrocarril Transandino a la Empresa de l~ 
FerrocarriLs del Estado, m hace indispen­
sablE -si no queremos tener un régimen de 
privilegios para algunos gremios-- hacer ex­
tensivo el sistema de previsión social de es­
La úlLima emp!\2,sa a les obreros y emplea­
dos del Ferrocarril Transandino, ya que ellos 
'ían pasado a formar parte de su personal, 

S~.bre esto, señor Presidente, se ha sentado 
::t un preced·ente, con motivo d~ la entrega 

-' <'1 Ferrocarril de Lebu a L:::s Sauce.s a la 
Empresa de los Ferrocarriles del EstadCl. In­
t:!'iediatamente de realizada la entrega, el 
psrsana.l de aquel ferrocarril fué incorporado 
:',1 mIsmo régJmen de pr::visión de que dis­
frutaban los obreros y empleados de los Fe­
e:carriles del Estado, estableciéndose, ade­
más, que todos aquellos obreros y empleados 
QU2 habían s.e,rvido o~n él y que no pudieran 
q~.~2dar en la Empresa de los Ferrocarriles, 
d2~ Estado. quedaban autorizados para jubi­
:'2 o para acogerS€ a las dispc;siciones que 
en esta Empresa rigen con respecto a los. 
el s.8.hucios. En los casos' de desahucio, la Em.., 
presa de los Ferrocarriles del Estado abona 
J, cada uno de sus obrercs un mes de sueldo 
¡rr cada año de servicios. 

.\ctualmente, el personal de obreros, que 
pc,:t necía al Ferrocarril Transandino, está 
~tC:J¿j'ído al régimen de previsión de la Caja 
c~ Seguro Obrero, o sea, recibe les benefi­
cios (:e la ley N.O 4,054, en tanto que el per-
3Ona1 de smple,ados es imponente de la Caja 

Previsión de Empleados Particulare~, 
Como los Honorablf's Diputad-cs .saben, la 

Empt'2sa de los Ferrncarriles del Estada tie­
ne una Caja de Retiros y I:'revisión Social a 
cuyo régimen está incorporado tod'D su p'r­
;·1nal en virtud de lo dispuesto en la ley N,o 
3,379 que es la ley orgánica de dicha caja. En 
consecuencia, el Ejecutivo, cuando envió es­
;c, proyecto a la Hcnorable Cámara, previó 
qu:; se extendería el régimen de previsión 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do a todo el personal que pasaba a incorpo­
:-ars.e a ella. 
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Quiero decir también a la Honorable Cá­
mara que tan pronto eCIDO la explotación 
del Ferrocarril Transandino fué entregada a 
. 0' Empr:sa de los Ferrocarriles del Estado 
d año 37, el personal del Transandino solici­
tó d~ la Empresa y de las autoridades res­
pecti.a.s su inCQrpora~ión al régimen de la 
Caja de Retiros y Previsión SClCial de los F2-
l"rocanLoo 'del Estado Con el fin d; obtener 
los beneficios qUe da la Empresa misma; ta-

; como iudemnización por años de servi­
i~~OS, derecho a jubilación, etc., que no "los 
tien·s n e t.ras empresas particulares. D; mo­
clo Que ésta es una aspiración sumamentt: 
s~ntida p(}r el J)€rsonal y yo he tenido cono­
cimien~, por intermedio de sus propios di­
rigenteoi, que elloo.s han solicitado a toCdos los 
secwres de la Cámara el pronto despacho de 
este pnyecto de ley y que, a la vez, han re­
cibido la formal promesa de muchos señores 
Diputados d: que apr-c barán gustosos est-e 
proy¿·:;w, ya que viene a remedIar una in­
justic~·3.. Este personal, desde que pasó a de­
pender de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, d2bió haber sid3 beneficiado con 
r,l régimen <te su Caja de Retiros y Previsión 
Social. 

Señor Presidente, en cuanto al articulado 
(:el pr-cy-eeto, la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, lo discutió en muchas se­
siones consecutivas, y, en la forma que ha 
quedadO redactado, favorece ampliament-e las 
aspiraciones de este perscnal. Al mismo 
tiempo. termina can e5ta fspecie de desigual­
dad en que ha quedado con respecto al de­
más personal de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado. 

Esto es cuanto puedo decir sobre 'él pro­
yei::tú en discusión y sclamente me resta J)€­
di. a la Honorable Cámara ... 

. El .señor CORREA LETELIER. - ¿Me per­
:nHe una palabra, Honorable Diputado? 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Con 
CGdo gusto, Honorable colega. 

El 5é:ñOI COHfL¡';i\ LBTELIER. - Quisiera 
que el henorable Diputado nos informara si es­
te proyecto significa un mayor gasto para 1'3 
Empresa de los Ferrocarriles y va a afectar 
también a la Caja de Previsión de la misma. 

El scñOl" VARGAS MOLINAH.E. - En todo 
'CC's<¡, 5ería justificado un mayor gasto. 

El señOI ESCOBAR (don Andrés). - Con 
l'especto a la Caja de Previsión de los Ferro­
carriles, más bien va a signiücar un beneficio 
para ésta, pues, inmediatamente pasa a tener 
un mayor número de imponentes. 

El! lo que se refiere a la Empresa de los 1"e­
l'rocarrÍiff. del Estado, ella está sujeta a dis­
posiciones y leyes €speciales que le imponen 
&lgunas obligaciones para con SU' personal. Des 
d€' luego, si quiere despedir a algún empleado 
u obrero. la Empresa tiene que darle el desahu 
do correspondiente,· pues no es justo que se 

<';.lya a echar a la calle a un empleado u obre­
lU 0.ll2 ha trabajado 10, 15, 20 o más años, sin 
pagarle lo que le corresponde después de una 
vida dedicada a su servÍClO . 

Segunnnente a la Empresa de los Ferroca­
niles dd Estado le va a irrogar algunos gas­
¡()~. p"ro lo hará de una sola vez ... 

El señor VARGAS MOLINARE. - y es muy 
jtllito que lo haga. 

El H'üC'r·ESCOBAR (don Andrés). - ... :t 
es tda"mente justo. Ella está trabájando con 
este personal, desde el año 1937 y si queremos 
ser ju~,tlciél"os, si queremos salvar la dificultad 
oue .o€ presenta ... 
- El señol" ALCALDE. - ¿Me permite, hono~ 
rab!e Diputado, una pregunta? 

El .. 'señor ESCOJ?AR (don An!irés). - Con 
todo zusto. 

El señor ALCALDE. - Quisiera saber sl su 
señoría, coma Diputado Informante, ha tenido 
ocasiún de saber cuánto le va a significar este 
gmetü éi la Empresa y si su situación económi­
c'a a::tual le permite o no absorber este gaato 
".in perjujeio de su correcto funcionamiento. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - El fi­
::'3m·jamiento a que se refiere el artículo 5. QJ 

del p'oyecto, fué estudiado detenidamente en 
la Comisión. Se hi.zo ver que él debía ser de 
C~H·go del mismo Ferrocarril Transandino, pero 
qnt., C:1 atención a que este Ferrocarril, debido 
<l. sw: gastos de explotación no se costeaba a sí 
rllSmO, era ilusorio pensar que pudiera fil).anciar 
este proyecto con sus propias entradas y se 
e~timó, en consecuencia, que este gasto debía 
se! financiado por la Empresa de los Ferroca­
rrilES del Estado, 

El señor ALCALDE. - Mi pregunta es dIs­
tinta, porque voy a decir con franqueza que, 
así como conozco la situación de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, pues me preocupo 
"jc mpre de estudiar sus ~alances, y su marcha 
económica. desconozco la situación del Fetroca­
Uil . Tran8andino. Por eso, preguntaba si su 
SdlOI"ía tenía los antecedentes suficientes para 
hforTllar a la Cámara cuántos millones de 
pesos filgnifican para ,la Empresa de los Ferro­
(:arrij¡o;s dEoI Estado la aprobación del artículo 
5 . e del proyecto de ley en discusión. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) . ...!.. En 
rE'ahdhd, señor Diputado, que he hecho esfuelo­
zas Pi)!" recoger todos esos antecedentes, pero 
!l~' he [Jodido juntarme con todos ellos; de ma­
ne~'a que no tengo llncálculo concreto pF..ra 
deIJe.ostro!' a la Honorable Cámara la situación 
vercladeí'a ... 

El s\Cñor VARGAS MOLINARE. - Es fácil 
s;,bf:r10. ¿Cuántos empleados tiene el Ferroca­
!",'i1 Tr¡)]1sandino? 

El "·eñor CERDA. - Peré.\ hay un hecho. ho­
norabk, Diputado, que su señoría ha omitido. 
Los delegados de la Empresa que asistieron _ 
la Comision, aceptaron hacerse cargo de estos 
gastos. Estudiaron esto detenidamente y llega­
ron a la condt.:sión dC' que 2Ta perfectamente 
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viable aCLger a todo este pérsonal dentro de la 
Caja de Previsi6n. Entonces, por ese lado, en,. 
ti€ndo que está perfectamente financiado Iill 
p·úyecto. 

El señcr ALCALDE. - En reálidad, he esta­
elo ausente últimamente de la Camara por mo· 
tiVQ~ de ~illud, de manera Que es la prImera vez 
que me impongo de este proyecto. 

Sabe ~ Honorable Cámara que los Ferroca~ 
rrite,; de) Estado están contínuamente culpan­
do al Par]ameClto de su desfin:mciamiento. Es­
to es é1bs,::>luta y t,~talmente .falso. El> efectivo 
Qur el F8rlLmento ha dictado algunas leyes 
o'.!e, sin duda alguna, han sido gl'<\vosas para 
lot: fu] c('arrUes y, desgi"sciadamcnte, sin el fi­
rmr.damiento adecuado, . pero la causa .misma 
de !nl de~fjna~ciamiei1tC hay que cargarla a la 
¡J!éfJiél Empresa, que está mal manejada. 

Yo croo, honorable Diputado, qUe en esta 
circunstancia, en que todos debemo~ asum:r 
nue.stra rt'sponsabilidad, lo lógi,co es que, por 
10 menos al echar una nueva' carga encima 
a los Ferrocarr'les del Estado, sepamos a 
cuánto asciende. 

El H. señor Cerda me ha dado un antece­
dente valioso, sin duda alguna, al manifestar 
que loo delegados de la Empresa han aceptado 
esta carga. Esto me ineUma a creer que si la 
3ituac:6n económica actual de' la Empresa, 
fuera bu,¡;-na, este proyecto podría ser ac·ep­
tado. 

En todo' caso, yo no me pronuncio a favor 
ni en contra de él, porque, como acabo de de­
cir, he estado aus€nte de la Cámara, este úl­
timo tiempo, motivo por el cual no conozco 
el. f::mGo mismo del proyecto, Pero, sí nece­
sito saber a cuánto asciende esta carga qu-P 
se quiere echar encima a la EmpI'€sa. 

El señor MELEJ.- Si me permite. Hono­
rable Diputado ... Como lo acaba de manl­
f-est3.r el honcrable señor Cerda, los persone-{ 
ros de la Dirección de los Ferrocarriles de 
Est9do, qUe concurrieron a las sesiones de la 
Com'sión de Trabajo que estudió este pro­
y,ecto, lo. aceptaron porque d;jéror:¡ que el 
per,<:olal de emp:eadcs y obreros de este Fe­
rrc'carril era tr.UY reducido. 

Le di,ere ,,~""~~~ CJ' esa oDGrtunidad, 
pero yo no recuerdo el dato exacto acerca del 
número de €mpl'eados y obreros que serán 
@enef'c:ados con esta medida. No obstante, 
quedamos convencidos entonces de que el per­
sonal qu'e p.e va a a'coger a estos beneficios es 
muy reducido. 

He dicho estas palabns p11'a corroborar 10 
ro? nifestado por el H. señOr Cerda. 

El señor ALCALDE.- Con la explicación 
de su s-eñoriH, he quedado en una situ9.ción 
p'lrecida a la que estaba al principio. 

En realidad, yo no voy.a votar en contra 
de este proyecto, pero si acaoo tuviHa e::mp-

cimiento completo del gravamen que este pro­
yecto s4gnifica para la Empre.sa, y se me pro· 
bara a la vez, la posibilidad que ésta tiene 
para ab.sorber dicho gravamen, en V€Z de 
abtenerme, votaría a favor. Por eso, denan­
t JS solicitaba informes al respecto ... 

EJ. señor MONTr.- Si me permite sU seño­
ría. .. El representante de la Empresa con­
currió a la Comisión y rola en los ar;teceden­
¡,es d.el proyecto un informe en que f:gura e] 
mont8 del gravamen qPJC significara. a la 
Empresa: sen alrededor de diez mmones de 
peses ... 

El señor MELEJ.- E'.mctamente. 
. El ,s.eñor MONTT.- Lamento que, por su 
memoria frágil, el H. señor Escobar no haya 
podido ilustrar a la Cámara aCerca de este 
aSDecto del proyecto. 

El Dersonal bene'ficiado con esta dlSposición 
al~an'za, más o I!lE':lCS, a 300 pprsonas, entr,e 
las cuales hay creo que 70 empl€ad~ aproxi­
ma:iamente. Estoe antecedente rola en el in­
forme resp,ectivo. 

Si el H. sefior Alea'de ha term'nado sus ob­
s.erv2clones, deseo hacer uso de la palabra, 

\ &2ñor Presiden!ie. 
El señor ALCl\.Ll?E.- Agradezco el dato 

que me acaba de dar el honorable señor Montt, 
wro me falta conocer el segundo aJlteC€den­
te: ¿cuál es la situac'ón actual de la Em­
presa? Yo, como ya he dicho, hace seis o siete 
m.eses que nO con02lCO el estado económico 
exacto d~ la Empresa. 

El último balance dado a conocer por la 
Empresa. es aooolutamente indigno de. fe, 
porque la condonació:1 de la deuda al FiSco 
nue S'O l€ hizo por ley, se considera como uti­
lidad sin ~r'o. 

No se si el H. Señor Montt o el señor Dl­
nuta:io infcrmante me podrán dec'r cuál es 
la situación económica exacta de la Empresa 
en el momento actual. El ejercicio :Jctual ¿va 
.'1 ~,cne; déficit o superáv:t? 

El s,eñor ESCOBAR Ido,:1 Andrés).- Por los 
ant'2cedentes qUe, obran en mi poder. puedo 
decir Que la Emp'resa puede resistir perfecta­
mente este pequeño grava,rnen en faVor del 
nersona] d·?l F. C Transandino. 
. El señor VARGAS MOLINARE - ¿pOr qué 
no vot8mos, señor Presidente? 

El señor ESCOBAR (do:1 Andrés).- No po­
dría d~H cifras exactas en este.momento; pe­
ro repito es;" proV'2cto, no V'i a re1"2ntir en 
abosluto la,~ f'nanzas de la Empresa de lOS 
FerrOcarriles. 

Los señores D~putados habrán pedido ver 
que el nresllpuesto de la Empresa para el año 
1943, alcanza a nov.sc:f'ntos y tantos mi1lo:1es 
Ce P2S0S, de manera que ella podrá dispo­
ner -de los med'cs necesarios para haC'3r el 
pequ~ño 6'asto que le va a significar dar el 



710 CAMARA DE DIPU'r ADOS 

mismo régimen de previsión que tiene a su 
personal, al del F. C. Transandino. 

Por otra parte, yo quiero decir a lOS seño­
res Diputados, que no hace más de dos años, 
esta H. Cámara, le dió a la Empresa entra­
das muy considerables. 

Por una parte, le concedió $ 300.000.000.; 
y, en seguida, la autorizó para alzar las tari­
fas, alZ":.t qu'e le significó, me parece una 
entrada .de poco más de $ 300.000.000 al 
año 

El señor ALCALDE.- ¿Cómo dice su seña 
ría, un alza de tarifas produjo ... ? 

VARIOS SRES .. DIPUTADOS. - .Votemos. 
señor Presidente. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Si io~ 
señores Diputados están de acuerdo en votar 
este proyecto, yo no continuaría en mis obser~ 
Q'aciones, con el objeto de que fuera despacha­
do en la sesión de hoy. 

El señor CERDA.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

La habían soliC'itado antes los honorables se· 
ñores Valdebenito y Montt .. A continuación, la 
concederé a su señoría. . 

lEI señor VARGAS 'MOLIN:ARE.-- Si segui­
mos con esta discusión, nunca va a sel~ ley es-
~e proyecto. • 

Pido ql..e lo votemos, señor Presidente 
El señor ESCOBAR '(don Andrés) ,- ¿Si me 

permite, señor Presidente, con la venia del 
honorable señor Valdebenito? 

Yo me atreveria a proponer que prorrógtl­
ramos la hora por unos minutos con el objeto 
de Que intervinieran en el debate los honora­
bl:,s señores terda y Valdebenito y demás 
seneres Diputad'ls ouedec.een hacel10. 

El señor ATIENZA.- (,lue se prorrogue la 
hora hasta que se desp2J.che el proyecto. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Pero con 
prórroga de la Hora de Incidentes. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Si le parece a la H. Cámara, se procederá en 
la forma indicada por el señor Escobar. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el H. señor Val­

debenito. 

El señor VALDEBENITO.- Los parlamen­
\arids socialistas hemos interpretado que el 
principal objetivo de- este proyecto es ir en ayu­
da de los erppleados y obreros del F. C. 
Transandino, a fin de que puedan acogerse a 
los beneficios d~ la Caja de Previsión de 109 
FF. CC. del Estado. 

Además de constituir un acto de justicia 
este proyecto ·tiene un a.specto interesante, por 
que viene a legislar en favor de los empleados 
y obreros del Ferrocarril Trasandino que des­
arrollan su trabajo exponiendo su vida a mI­
les de peligros, como le consta al señor Var­
gas. Molinare, que ha tenido oportunidad de 
viajar en ese Ferrocarril. 

El señor VARGAS MOLINARE. - Ys:u se­
ñoría también. 

El señor VALDEBENITO. - Además, este 
proyecto. es de toda lógica porque si la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado ha to­
rnado la casi totalidad de las acciones del Fe­
rrocarril Transandino, es natural que estos ern 
pleados y obreros queden incorporados a la 
Caj a de Retiro de los FF. CC. del Estado'. 

El señor ATIENZA.- Tiene toda la razón 
S. s. 

El señor VALDEBENITO.- Es indudable 
que las preguntas que ha 'formulado el H. dipu­
tado señor Alcalde" son de interés, porque es 
necesario saber si la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado estará ,en condiciones de financiar 
este proyecto. 

Tengo entenClído que la Comisión estudió 
con detención este asunto, pues creo que tuvo 
a la vista un informe del Ingeniero señor Mu­
jica, Jefe del Departamento de Ferrocarrile~ 
del Ministerio de Obras Públicas, otro del Di­
rector de la Caja de Retiro de los Ferrocarriles. 
señor Greve, y, además, !Si mal no recuerdo, un 
informe de un alto Jefe de la Caja de Emplea-
dos Particulares. . 

Por otra parte, las disposiciones, de este 
proyecto no van a perjudicar ni a la Caja de 
EE. Particulares, ni a la Caja de Seguro" Obre­
ro, porque se van a balancear las" obligaciones 
que tendrán los empleados y obreros con una 
y otra ley. 

De consiguiente, hay justicia y humanidad en 
ir en auxilio inmediato de estos trabajadores. 

Pqr estas razones, pido a la Honorable 
Cámara que se sirva despachar este proyecto 
en' la presente sesión. Pido también al honora­
ble señor Alcalde que, en realidad, se 
ha transformado en un acucioso fiscalizador 
de las obras que realiza la Empresa de los Fe 
rrocarriJes del Estado ... 

El señor ATIENZA.- y muy eficiente. 
El señor VALDEBENITO.- ... no se oponga 

en esta ocasión, ya que con este proyecto" se 
va a beneficiar directamente a los obrero:'!. 

El ;eñor CERDA.- Si no se opone, H. Dipu 
tado. 

El señor VALDEB'ENITO.- No digo que se 
oponga, todo lo contrario ... 

El señor CERDA.- Solamente deseaba una 
ad8ración. • 

El señor VALDEBENITO.- Todo lo contra 
rio. Reconozco el espíritu de fiscalización de 
nuestro honorable colega. Por lo demás mis 
palabras no llevan envuelta una mala inten,;¡¡, 
ción. 

El señor ATIENZA.- Nunca sU señoría ha 
hablado con mala intención, 

El ~eñor VALDEBENITO. - En nombre 
de los par13mentarios socialistas, pido a l~ 
HCDOfable Cámara Que despachemos este 
prov€·cto en est-e cuarto de hora. 

El señor ATIElNZA, "- Pido la palabra. 
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El st'ñor SANTANDREU ,Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el honorable ISeñor Montt: 
a continua:;ión el honorable señor Cerda. y 
eli seguida, su señoría. . 

El s·eñor MONIT. ,-' Señor Presidente: 
antes de entrar a ocuparme en particUlar del 
articulado del proyecto, quiero hacer algu­
nas consideraciones de carácter general. 

Hay p,')ndiente del Parlamento, señor Pre­
sidente, un proyecto de reforma c::mstitu­
cional qUi' limita la inicia,.tiva parlamenta­
ria en materia de gastos pú!Jlicos, de a·cuer­
do con un principio que má.s o menos se 
ha abIerto camino, en orden a que sea el 
Eje{;utivo el responsable directo de la mar­
cha administrativa nel país, el s.utor de to­
das estas indicaciones que tiendan a au­
mentar los gastos. 

Pues bien, s.eñor Presidente, debo declr 
sinceramente, que me hago muy pocas ilu­
siones en e.sta materia; porque creo que sI 
el E.jwutivo, al c:1al se va a entregar una 
mayor facultad en este punto, no sigue uná 
línea de prudencia, de worigeración, pudié­
ramos decir, en materia de gastos públicos, 
va a seguir el mismo ritma de desorden. con 
las consecuencias que todos conoc~mos: in­
flación m::metaria, encarecimiento de la t;;i­
da, etc. 

Hago estas consideraciones de carácter ge­
neral, porque el proyedo gue viene conteni­
do en un Mensaje del Ejecutivo, firmado por 
el ex Ministro de Fomento, señOr S=ihnake,,, 
y que trae fecha 29 de noviembre de 1941, 
impone, como lo dije hace un momento, un 
gravamen de $ 10.000,O()O a la EmpreSa de 
los Fenocarriles, ---según reza un informe 
de esta Empresa-. sin consultarse pronun­
eiamiento para este desembolso. 

Pu~s bien, este proyecto,' que nació en el 
Ministerio de Fomento, no fué consultado 
por el Ejecutivo con la Empresa, ni fué con­
>sultado con el Departamento de Ferrocarri­
les y ni siquier~ se oyó a los. organismos de 
previsión, a quienes pudiera afectar. Después 
de .este ante~edente, nO es de extrañarse que 
el parlamentario que habla, y tal vez mu­
chas otra·s per:::onas que me escurhan. nO 
se hagan ilusiones acerca del alcance Que 
¡1ut'da tener esta reforma constitucional. 

El señor VALDEBENITO. - ¿Me permite. 
honorable Diputado? ' 

Quis:,era referirme al proyecto en la' par­
te que 8U s€ñoría dice que ha sido mal es­
tuJiado. 

El Mensaje del Ejecutivo decía lo ,slgu1en­
te: "10'5 gastos Que impone' la obliga~ión de 
la presente ley, serán de cargo ce la explo­
tación del Ferrocarril Tnmsandino de Chi­
le, en el Presupuesto del cual deberán con­
$ultarse las cantidades necesarias para aten­
derles". 

Desde luego, da la impresión de que, en' 
realidad, la iniciativa del Ejecutiva, -sien-

• 

do entonces VicepresUente don Jerónimo 
Méndez y don, Osear Schnake Ministro de 
Fomento-, se financiaba en esa forma. Des­
pués, la COmisión le ha dado este otro fi­
nanciamiento que nosotros conQ.cemOS, y que 
está impreso €n el Boletín N.O 5,007. El ar­
tículo 5.0 se redadó, pues, en esta forma: "Los 
e'astos que imponga la aplicación de la pre­
,,·ente ley, serán de cargo de la EmpreSa de 
los Ferrocarriles del Estado". • 

El señor MONTT. - ¿Ha t.erminado su ~-e­
fícríg? 

El feñor VALDEBE.L~ITO. - Sí, hpnorable 
Dl!putado. 

El sei'iür MONTT. - Muy interesantes las 
observacionés del honorable señor valdebe-
nito, y voy a hacerme cargo df' ellas , 

El Mensaje del ex Ministro de Fomento, 
:señor 8chnake, a que me he referido, efec­
tivamente, en el artículo 1.0- dice que' "les 
gastos que jmp'onga la aplic'ación de la pre­
sent,e ley, serán de cargo de la explotación 
d.el Ferrocarril Transandlllo". 

Aún con esta redacción, a mí me pareee 
. que era cuestión elemental haber consulta­

do al Departament.o de Fe rrooarriles , del 
cual depende el Ferrocarril Transandino, y 
debió tñmbién consultarse a la Empresa de_ 
los Ferrocarrile.s del Estado, a la cual se le 
iba a echar encima el peso de la atención 
dE' este lwrsonal. IgualmentE'. debió oonsul­
tarse a los organismos de previsión corres­
pondiente. Esto no Se hizo. Fué nece.mrio 
que E'n el seno de la COmisión, la minol'ia 
de ella diera una verdadera ba·talla, a fin 
de lograr que se consultara a estos órganis­
mos, y obtener 'así un proyecto bien estudia­
do y no se despachara, como si dijéramos, 
en "barbecho",. el proyecto del Ministerio de 
Fotnento. 

El financiamiento a que se ha referido el 
honorable sefí,or ValdebenitQ, no es tal fi­
nanciañliento. No tiene más valor qUe el que 
consulta e1 inform€j de la Comisión. 

La Empresa del Ferrocarril Transandino no se 
financü; deja, más o mEnos, un déficit de un mi­
llón de pesos por ~ño. Este déficit lo está sopor­
tando la Empre::a de los Ferrocarriles del Esta­
dO, la cual, com. 10 ha manifest¡do e~ Diputado 
informante, honorable señor Escob .. ar, corre des­
de hace años con la explotación del ferrocarril' de 
que estamos ocuPándonos. 

Decir, pues, que la ley se financiaría' con "los 
gastos de explotación del Ferro::arril Trall1sandino 
de Chile", ir;1porta no dane financiamientO; cons­
tituye Ca3J una verdadera burla presentRr al Par­
lamentv un proyecto de ley con este finanCia­
miento. 

Cl~O, con estas observaciones, h!t.ber cOt."J.testaau 
las que ha her:l!.1 f:l bcmórable se"10r Valdebenito. 

No Quiero di.5Clll'rir má3 acerca de esta., consi­
deradones de cEl'ácter general rehcionadas con 
el proy~ct{) ('8 reforma constit¡;¡cional que limIta 
las ini2iativas en 103 gastos públicos: me voy a 
:'cferir 21 proyecto en sí mismo. 

En el seno de la Co'misióln, todos los parlamen-
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tario;; concordaron en que era justo en:uadrar al 
personal de la Empresa del Fe~rocarril Transa!!­
.:lino dentro de ·las dIsposiciones correspondiente:! 
al personal de la Empresa de los Ferrocarriles d", 
Estado_ 

En verdad, los Ferrocarriles del Estado corre~, 
con la explotación de este ferrocarril y en la m:.:,' 
ma forma en que lo hacen con los que son fisca­
Les_ 

El Transa;dk1o perteue-cecasi única Y' exclu­
sivamente al FiséO. De Sl:S acciones, el 99 por 
dento yertEnece hoy dia al Fisco, qUe ha entre­
gado el Transandino en e;¡PlotacLn a la Empre­
:iR de Ferrocarriles ciel Estado. 

-;::;1 bien. estamos de acuerdo en cuanto a la co;,· 
venienda y justicia de este proyecto, no llemo~ 
concoraado en cuanto a la forma. No es la pn­
u:era vez q'le en las Comisiones y en la Cáman, 
Se encuentran opiniones contrarias sobre la ma­
nera de ll'cvar a la práctica un nllsmo propÓ':;lL". 

Los honorables señores EscOb¡;¡.r y Valdebenito, 
::;lll mayor estudio del problema, no quieren pell' 
sal' en los alcances económicos del proyecto; se 
limitan al deseo de favorecer a los empleados del 
Ferrocarril Transandino con las mismas dispOSi­
ciones legales a que está acogido el personal de 
la Empresa de los Ferrocarrile::; del Estado. 

Nosotros también hemos deseado esto, pero que­
remc,s que se haga por las derechas, o sea, por la~ 
vÍ/llS regulares y no en forma, no diré ,irregular, 
pero si que no contemPle todos los aspectos de la 
cuestión. 

El finanCiamiento, que es la base principal deJ 
proyecto, no existe. El Diputado que habla, ni 
mó el infc::-rne sólo para los fines reglamentarlo". 
En la Comisión no se aceptó por la mayoría una 
wd1cJcióll Gel honorable señor Valdés para qu~ 
se mandara este proyecto a la Comi.::i. n' de Hu. 
clenda. 

Considero qUe este trámite es mdispeC1S9.ble, ¡. 

fIn de que ella arbitre los recursos necesarios pa 
ra que la En;¡presa de los Ferrocarriles del Esta­
do afronte el gravamen qUe esta ley va a impo' 
flCrK. 

Ccmo he cl1c!1O, el Director de las Ferrocarr~e~ 
ha ma·nifi't."ado que dicho gravarüen oscila entr<.l 
10 y 12 millunes de petio.s. Estos recursos no lo" 
conSUlta ia EE1pre~a en su p::-e.suP1l2sto; es mene.'­
ler, en conS2cuenc:a, qUe se lE' den los recursc~\ 
ne::e,~<·al lOS. 

Y aun hay más ~::. Presidente. El Cong.reso, no 
hace mllcho, al darle nuevos recursos. le hizo a la 
Empresa una verdadera admonición, llamando " 
su A<in)hl~stTación a la cordura. Ei1t'O~C€3. r..o 2:3 
propio que este mismo Congreso esté :'ibera apTO' 
b2JJdo leyes que h gravarán fuertem;:mte, sin dal 
le 103 recursos ncce:;arios. 

El señor CERDA. -Pido la palabra. 
El sefior VARGAS MOLINARE.- Pido la pala' 

bra. 
El serlOr MONTT.- Señor Presidente: conLl, 

nuando fn el examen del proyeeto podemQs ver 
que hay otro punto o materia que ha merecidc. 
observaciones de parte de algunos miembros dE 
la Comi'!i6n, observaciones de las cuales me he 
hecho eco. 

En el articulo 2.0, inc;so 1.0. se dice que a este 
Personal del Transandino ql'.e va a pasar a de­
pender de Jos Ferrocarriles del Estado, se le com­
putará el 'iempo que haya servido en cualquiera 
repartición pública o semifiscal. 

En la actualidad, al personal de los Ferrocarrl-

le;" del Estado se le computa el tiempo que ha 
servido en otras reparti·ciones' públicas; pero no 
en útrab rePartleiones semfnscales . 

No me parece que este personal nuevo, que Ilé' 
ga recién a la Empre~a ct;, los l'errocarriles del 
¡,;,Stauo, pUI.;c!a queaar en mejores condIciones qUtt 
el pérsonal actu_ll. al qUe no .se le computa el 
tiempo servido en instituciones semifiscales. 

Un seüor DIPU'L>'\.DO.- ¡Pero no son muchosl 
El "eúor lV:'ONTT.- Como lo ha dicho niJ ha­

ce mucho rato el 11Onora.ble señor Escotar, se tn¡" 
ta c;e solucionar Con e3te proye~to una situación 
d·e ínjlistic;ia, cOloc;\,ndo a individuos que desem­
P8üan iguales fm:ciones, bajo una misma logisl!!." 
GiÓn. 

PUf~" bien, tomanQ() p~e de (;"tas mismas obser­
var;iünes eS qUe no acepto que a este personal 
nuevo se 1'3 vaYa a Col'ear una situación privi­
legiaua . Estcna esto muy bien, si a todo el per­
sO~lal de los Ferroc,,,rriles del Esc:,do, uniforme­
mente, se le concediera esta misma ventaja. Por 
lo tallto, no acepto que tal beneficio sea otorga­
do solamente a una parte del personll. En con­
secuenc:a, mientras DO se dicte una disposición dtt 
esta <!1Lturaleza que alcance a todos 10$ obreros y 
em¡:;leacos de la l'mprO;,a, no n2.epto-repito--una 
."LU:GÍ ;1 privile¡;-iad.a 

El ;:,.iicr CHACON.'"- ¿Me permite una in te­
c-up.~i6!:, E. DiputadO? 

El ¡;eñOI ESCOBAF/, (;:len AnJres). - La obser 
vación [:e su se"!or~a sL;nifica sólo c\emorar el des" 
pe.cho de] p¡-oyecto. pues 110 ti::ne ninguna impor­
tancia. 

El sel1nf CERDA. -- pJ(Jo la PS.laf}ra. 
El ·señor SANTANDREU (Vic2plesiden,e>. 

T'iene 18. pa}abra. Su Seño::ra. 

El ~et':Jr CERDA.- Como Diputado por Acon­
cagln z,:;na 01 l:J. "ud se t::ncUe!1tra este ferro­
ca:r¡il, he e:~UlLélC:O con eSPecial atención ~ste 
pr ':::YCt::t G ~c L~y. 

GO¡;,·jüe,,::> "r.~:l';:D:('nte justo que se incorpore 
Ci. é-':::':':2 ~'=-l-s/~r~Ll; al :égirncl1 di? previsión de la 
C·:h dc' "es F(:,r::'~¿'.lTEes d-')] Es:ado. En realidad, 
se tn L [:2 Ll LlTccarü fL'K:al, porque como lo 
ll:~n C,X¡;};2:-c.:C OtrOs honorables Diputados con 
a:'lt,2rio::-:dad, ca~i la tcta:idad de las acciones 
!]l1e rOll:itl"uyen su capEa] p'rten::cen al Fisco y, 
per lf) :,antc, 52 puede considerar fiscal, ya que 
;'0).1 .'Fo dosCÍcnt.'.s y tantas las ar,cion::s que es­
tiin en mano,; de lo:;. particulaf€s de Ull total de 
un :11i:]ón qUini,ntaj mil. 

S2 h:ibla de que '. ste j)8rsonal no tiene derecho, 
<) rns..s bi¿n dicho, qU2 ,a Empresa de los Ferro­
C:'L'USS de. EsLdo no pusde h2.cers2 cargo do 
c3t:;.~. oiJl!g'a.ci·ones que se le impon~.n mediante es ... 
,.<; proyecto, porque na están financiadas 

Al respecto, pU2do decir a la Honorablé Cámara 
que concurrieron a la Comisión representantes dl8 
l,)s F'errocarriles del Estado, personas técnicas de 
esta repartición, las cuales estuvieron de acuerdo 
en que '.' ra aceptable incorporar al régimen de 
prevL ión de esa entidad, a este peroonal. 

No v.';o la razón por qué, entonces, algunos ho­
norables Diputados -desde el momento que la 
propia Dirección de los Ferrocarriles del EstadO 
acept.1 esta incorporación- se opongan a ello. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Porque IlOII 
más papistas que el Papa. 

El ,<eñor VALDEBENITO_--- ¿Me permite UJla 
lnten'upción, honorable Diputado? , 

El señor CERDA.- Como nó, honorable colega, 

O 
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El señor VALDEBENITO.- Qur¿ro apoyar la 
cÍl fGllSa que está h-,-ciendo el honora ble Diputado 
d€ este proYf;cto de l:y, que ,Hme por objeto ir en 
auxilio del.pcrwnal del Ii\~rrocauil Transandin~. 

Se menClona en esk, Boletín 5,007, la ley :ril.o 
ti,G40. F..sta ley dice lo siguiente, en su artículo 
1.0: "Autorízase al Presidente de la R'2pública 
para traspasar a la Empresa dé 103 Ferrocarriles 
del Est.ado, sin 'cargo alguno para 2sta Empresa, 
las accIOnes que posee el Gobienlo de Chile de la 
Empn;sa del Ferrocarril Transandino chileno". 

Entonl!es, yo digo.' señor Presidente, si n::tda le 
ha costado a la E:mpr2sa c.é lus lÓ"errocarriles ob­
tener todo este material, obtener todas estas ac­
eionf-s que hoy día están en su porler, lógico es 
que, IJ{)1' lo menos, se desprcnda de algo para 
l1ac-erle justicia a este personJ.l. 

Ad2más, no creo qUe el Di1'2ctor de esta ins­
t~tüción pUofda desentenderse hoy día de tinan­
Clal' este gasto, cuando ha financiado hace poco 
un nuevo aun:ento al personal de maqUinistas y 
[ogoneres, () se.1, a un dotenninado personal de 
la Emprc,sa. 

Creo, con eStil.S übsCl'vaciones, haber reforzado 
las del honorab_e señor Cerda, para p2dir a la 
Honorable Cámara que apruebe este proY'2cto de 
ley. 

El s"fior CERDA.- Continúo, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El sefior VARGAS MOLINARE.-jPor lo demás 

hoy día están dejando utilidades estos ferroca~ 
rriles! 

El 9S?Or CERDA.- Considero qUe es entera~ 
mente Justo que el personal de obreros y emplea­
d.os del Ferrocarril Transandino, casi totalmente 
f~c~l, se pueda acoger al mismo régimen de pre­
V1Slon de qUe disfrutan todos los demás empleadcs 
y obrercs de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. No habría ninguna razón para dejar al 
margen de las leyes de previsión que af'ectan al 
p,,~sonal de los !erroca.rrU's del Estado, a otro 
~l:onal que esta trabajando En las mismas con­
dlcl~nes. y con. el mismo celo y dediéación, 
, Aaemas, estlmo absolutamente justo que a to­
~os eé'tcs obreros y empleados se les computo e' 
twmpo ~urante el cual han estado sirviendo~ e~ 
[errocarnles flScales o semifiscales porau2 al fin 
y al cabo, el trabajo que han estado des-ar'~ollando 
en todo ese tiempo ha sido en beneficio del Fi.'iC'o. 

No po~emo3. hac::r reparos en cuanto a que este 
ferrocarrll deja perdidas, porque algunas seccio­
nes de los F1eTrocarriles de¡ Elst>¡ldo, también las 
dejan; y la Empresa debe financiarlas a base del 
total de sus capitales y entradas, sin atender a 
que en .algUnas partes se prOduzcan pérdida Pa-
ra contlnuar mant8niéndoloo o no s ' 
~ obiigac~ón del Fisco es ma~tener ferraea •• 

l'::.lles a tra:V~3 de todo el país; algunos le dejan 
g"'andes _ utilld~d~s, y otros le deparan grandes 
o pequ~nas perdldas; pero la Empresa financia 
en conjunto los servicios y no en for:ma parcial. 

PIe'!' €S{) es ~e no me. parece jUSlto que Se repa. 
fe en esta ClTcunstancla de no financiarse este 
ISITocarril, para desconocer los derechos de los 
empleados y obreros de esta e.mpresa a incorpo­
rarüe a' la Empresa de los Ferrocarriles del Eetado' 

Estimo, por lo tanro, sefiOll' Presidente, que nos­
otros debemos despacha'!' este p¡royecto en 13.8 
mismas condiciones en que viene redactado, ya 
que no hay razón para que dejemos al margen de 

! 

la ley a este personal, que tiene jtwto derecho a 
qUe tomemos en cOnSideTación sus petiCiones. 

He terminado, sefior Presidente, 
El &2fior VARGAS MOLINARE.- ¡Bien dicho! 
El señor DIAZ. - T'ienetoda la rawn, Su 8e,-

ñorfa. 
I<:l ~ef¡or SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la ,palabra, el Honorable señor Atienza. 
El &eñor ATIENZA.- Señor Presidente: He. 

mo,s oeguido de cerca el estudio de este proyecte 
eL" ley. que consldera al perWnal de emPleados 
y obreros del Ferrocarril Ttansandino, afecto al 
régimen de previsión de la Caja de los Ferrocarri-
1es del Estado, y no podemos dejar de manifestar 
en es,ta ocasión, nuestra voz para hacer presente 
'a la Honorable e ámaT'a , cuánta justicia 'l'€';J.e­
senta DU despacho. 

E:l señor VARGAS MOLINAR'E.- ¡Muy bien! 
El seIlCr ATIENZA.- Si la Empresa de 1Gs Fe­

rrocarri:es del Estado, ha tomado para .o:í, da 
acuerdo con a,pecto3 generales de conveniencia, 
10'5 Slffi'vicios de administración de esta ~.2cción del 
f'¡;rrocarril, qUe podemos considerar como uD ra· 
mal o una seeción cualqlÚera de las tantas que 
tiene, es lógiCO y natmal que los emlPleádos Y 
obreros que sirven al'iÍ tengan lo-s mismos dere.. 
()ho~ y las mismas gaiTantias que tiene el resto del 
~rS()nal de los Ferrocarril€s del Eslado. 

Mács todavía, .señor Presidente, la sección' en 
qUe sirven estos obreros y empleados, es une. Stl(> 

cióü, en verdad, muy dura por las inclemencias 
del tiempo ... 

E,l señor CERDA. - j Exacto! 
Eli EefioI' ATIENZA .; .y, en consoecuemcia, sl 

tcd¡uvia debiera existir un privilegio para UD 

grupo de servidores de la EffilPresa de kls Ferro­
carriles del Estado, seria para el personal de ese 
o:€'ctJJ'!', el cual es acreedor a una mayor atención, 
por las penurias fisica¡; qUe tiene que sc<portar 
debidas a la3 inclemendas dN clima d:e aque~la 
~ona. 

No e:; PG'sible, entonces, que ese gru:po de em­
pleados y de obrexos haya sido, en realidad, hru;. 
ta ah::;['a, postGrgado el'. algo qUe es perfectamen­
te justo y 12gitimo desde que fué incorporado a 
la Em~Jil'esa de loS FeilTocarriles del ElSOOdo, 

No va:e, en consecuencia, ni seria seria ningu­
na argum€ntación en el &e'ntido de que ese seCtoI 
te.nga un financiamieIlito directo o indirecto. Co­
mo décia muy bisn el Honorable señor ·,c,erda, los 
F'crrocarriles del Estado, son todos uno, dentro del 
concepto de buena polítioa eeonómica; y es UD 
hecho· incontJrovertible que los feG.'Il'OCarriles. 
cuando DOn del Estado, precisamente, deben aten.. 
der distintos a5pectos de la vida nacional para 
pener en relación los centros de producción con 
los de consumo, Mm cuando en ciertos sectores 
no se costee e-1 servicio: este es el concepto so­
cial que debe servir la política del Estado, De 
manera que, aun en ese. supuesto, tampoco val­
dría hacer obs€xvaciones para no considerar a 
este grupo de emp~eados y de obreros. 

Por estas circunstanclas. las que hemos seguldo 
de cerca el desarrollo de cste debate, 'esperamos 
que se cumplan los fines de beneficio social que 
lleva envuelto al proyecto que se discute. No nos 
importa, como decía un h0n0rah le colega, que el 
importa, como decía un Honorable colega, que. el 
::.efior Schnake o Ge otro; 110 1h""Una ae uonae ven 
ga este acto de justicia; si viene que lo sea en 
buena hora, de cualquiera parte que venga; nos· 
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otr06 representamos este afán ce bienestar general, 
!',entimos igualmente estas asplraClOnes y quere­
mos que, en realidad, cuanto antes, este grupo de 
~mpleados y de obreros del Ferrocarril Transandi­
no sea incorporado al goce de los beneficios de que 
todos sus hermanoo de lalx¡;¡- ya gozan. . 

Expuestos estos hecl10s y razones, como las cir­
clmstancias que los acompañan, nosGtros Vamos a 
pedir que se apruebe en esta oportunidad el pro­
yecto en debate, que cumple con un verdadero (!on 
cepto de justicia soclal y naclOnal. 

El señor DIAZ.-Es muy justiciero Su Señoría. 
Éa señor CERDA.- ¿Por qué no se vota, '>Cno!' 

Presidente? 
El señor BRARES, (Presidente Accidental),· 

01rezco la pa~abra. 
El señor AGUH,TO.- Pido la palabra. 

, ~ HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BRARES, (Presidente Accidental> .­
Tiene la palabra el H. señor Agurto. 

El señor AGURTO.- En este sentido, según 
parte de las razones que invÜooaba el Honorable Co­
lega señor YaldebenlW y que íuerop las q .. ¡e pe_ 
saron en la ComiSión, entiendo que hace dos o tre~ 
días una comisión de obreros y empleados de este 
ferrocarril, en compañía de su administrador, se­
ñor Miguel Concha, antiguo y meritorio funciona· 
rio de la Empresa de los Ferrocarrües del Estado, 

• ba estado patrOCinando ante el nuevo Ministro de 
Fomento, señor Hidalgo, el cumplimiento de est~ 
compromiso que tiene no :;oio la Empresa smo que 
el país entero con estos servidores, que nan C'sta­
do dando largos años de vida al servicio de esta 
Empresa .. 

Me parece que es de justicla cumplirlo y en­
tiendo que no puede haber ni Derecha ni Izqllier­
da para favorecer en esta: forma a ese numeroso 
germio, 

Varios señores DIPUTADOS.- Votem'ls, :;;eiior 
Presidente. 

- HABLAN VARIOS HONORABLES !JIPU-
TADOS A LA VEZ. 

El señor BRARES, (Presidente AccidentaD.­
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará pOr 
aprobffuo en general el proyecto. 

Aprobado. 
El señor ESCOBAR, (Don Andrés) ,- ¿Me pe~­

mite, señor Presidente? 
El señor SECRETARIO.- El Comité Progre~is­

ta Nacional, en conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 124 del Reglamento, pide que se omita el 
segundo trámite res';J'8cto del proyecto aprobado y 
se someta inmediatamente a discusión particula!, 

El señor BRANES, (Presidente Accidental I ,­
Si le parece a la Honorable \::á.rnara, se dlSCllr " 

inmediatamente en partícul2.r el proyecto. 
Acordado. ' 
El señor SECRETARIO. -- En el artículo 2. (J, 

hay una indicación presclltada por el Honorable 
seüor Montt, 

El articulo segundo d~ce: 
"Artículo :<',0 .-'- Pam todos los efectos lega­

les se computarán a cLcl10 personal ics años de 
servic:.os pre,o,tados en el Ferrocarril Transandinu 
de Chile, desde la fecha de su ingreso a dicha em· 

presa y 105 servicios prestados en cualquier repar. 
tición pÚblica o senlifiscal. 

Se tendrá como fecha de mgreso al servicio la 
qu') corresponda a· la lllcorporación en el empl~ 
que figure en primer término dentro de los serVlcle:, 
acreditados" . 

El señor Montt propone que se suprima la trase 
final del inciso 1. o del art. 2. o: '''desde la fecha 
de su ingreso '" o s'emifiscal" etc. 

-llAL'L.AN VARIOS HONORABLES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor ESCOBAl~, lDon Andrés) .-~ La re­
chazamos .. 

El srüor ERAlVES. - (Presidente AccidentaD.-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GAETE.- Pido la palabra. 
El sellar BRANES. - (Presidente Accidental).­

Tiene la palabra Su S-eüoría, 
El seflor GAEl'E,-- Creo que la indicació¡1 de 

mi estimado colega señor Montt vendría a '2chal 
por tierra, digamos así, el deseo que ha tenido esta 
personal cíe obtener los beneficios que especialmen_ 
te se conceden en el proyecto que estamos discu­
tIendo. 

La Comisión de Trabajo y Legislación Soci~l, 
en cuyo seno planteó esta misma indicación, la 
rechazó, considerando las razones que aqUÍ han ex­
preEado l'Üs Honocrables Diputados. POil' ello so­
licitaría de la Honorable Cámara que tampoco' acep 
tara en esta oportunidad la indicacién de mi Ho­
no.rable Colega, por las razones invocadas y en a.ten 
ClOn al deseo que existe de despachar este proYecto, 

Nada más. 
El seüor CERDA. -Creo que hay unanimidad 

para rechazarla. . 
El señor DIAZ. - Es preferible hacerlo asi. 
El señor 13RANES, (Presidente Accidental).­
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerraao el debate. 
En votación la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dar~ 

por recha~ada. 
Rechazada. 

El sellor BRAÑES (Presidente Accidental).­
Si le parec,,, a la Honorable Cámara, se dará por 
aproba,¡:to el resto del proyecto. 

ApnJ1Jado. . 
Terminada la dis~usión del proyecto. 
La hora está prorrogada en 24 minutos. 

8.0- CRITICAS A LA LABOR DEL GOBIER­
NO.- R.l'SPUESTA A OBSERVACIONES 
SOBRE LA MATERIA. 

El sellor ERARES (Presidente Accicjent3l> .­
Entrando a la Hora de Incidentes, corresponae 
el primer turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El sellor MEJIAS.- Pido la palabra, sellor 

PresidEnte. 
El seüor' BRANES (Presidente Accidental) ,­

Tiene la palabra 'Su señoría. 
El s,~ñor MEJrAS.- Yo no creo, señor PresI' 

dente, que las observaciones que voy a formular 
tengan alguna trascendencia, como he oído en 
comentarioside variada intención pero si señor 
Pre,ider,te, las creo necesarias.' , 

Desde di3tintos sectores de esta H. Cámara, 

• 
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tCC1.1 o·ca,sión del despacho del proyeüto de ley de 
Segur1d~d Ext,erior del Estado, a opropóisto de 
'Ü€~la:ral~l()nes forml¡]adas par S. E. e,l Pl'€si'dente 
dI' la República o en ·vil'tud de estímulo personai 
&3 ha (mprendido en los últimos días el examet; 
de la situación política del país y de la labor del 
Gobierne. 

En 1:l.1ión d,e mis colegas <l,e estos bancos, e3ti­
mo que las observaciones escuchadas no han te­
nido la amplia visión de conjunto v de .conside· 
raci6n dE los antecedentes suficientes, que f'S ga­
rantía de teda opinión justa. y que ellCLs reqme­
r~l1 l'~'1 esclarecimiento destinado a colocar las 
CuS •. tlOnes a que se refieren en el punto ciErto 
qUe les corresponde. 

En su intervención del martes pasado, el H 
señor AlCiunate analizó el discurso pronunciacto 
por S. E. el Presidente de la República con oca 

sión de las fiestas bicentenarias de Talea, Luego 
de substraer el cuerpo a algunas categóricas re­
flexionE,s del Primer Mandatario, que remitió ge· 
nerosamente a los Partidos de Izquierda, tomO 
con d,ecisión para su Partido la observación de 
mayor actualidad emanada de las declaracione~ 
presidendales, en un hábil empeño por sacudir­
las de sus espaldas. El Partido Conservador, n08 
ha dicho en síntesis el H. señor Aldunat€ en su 
respuesta, sólo vela por la vigencia estricta de la 
C<Jnstitución y por los fueros de la Cámara 
cuando impugna con minuciosidad el pr0yecto d,¡l 
ley sobre SEguridad Exterior del Estado y cuan· 
do alza en calidad de acontecimiento extraordi­
nario el viaje al extranjero d.eI señor Ministro del 
Interior, al que S. E., en uso de sus particulares 
prerrogativas, ha apareJado una misión de infor­
ma.ción que no fué taxativamente enumerada en 
el instante de requerir el permiso constitucional 
respectho. 

En amable actitud, reconoce 'que nunca "un 
Presidente de la República ha entrado al ejer· 
cicio de sus funciones en condiciones polítical! 
má.s favorables para el buen desempeño de su 
ma~dato, como don JUan Antonio Ríos"; y re­
cogIendo luego otras anotaciones del discurstl 
presidencial. manifiesta que "el mal no e<¡tá en 
todos los sectores políticos santiaguinos, sir"o, Po! 
desgracia, en aquellos sectores qUe precisament~ 

tienen todos los cargos de responsabilidad en la 
Administración Pública, la confianza de S. E 
el Presidente de la R~ública y la mayoría ds 
ambas ramas del Congr€so". De paso, con no dI· 
simulada nostalgia, formula ante los hombres dI! 
provincias la q.ueja de que el Partido Conserva· 
dor, "que cuent& en ambas ramas del Congreso 
con una representaciúí1 superior a la de los Par· 
tidos Socialista y Comunista unidos, -está exclui· 
do de ,todo 'ca,rgo de responsabilidad en 'el Go­
bierno y en la Administración Pública" 

Por sU parte, el H. señor Moore, En su discurso 
del 1. o del actual en el debate del proyecto ya 
mencionado, "con nuevas leyes no se endereza es· 
t€ país", exclama: "es voluntad realizadora la que 
falta a sus gobernantes: energía y desinterés"; 
para preguntarse en seguida: "¿Por qué no se 
apoya el GcbternOEn la gnn masa de Ja ü;Jinión 
pública, que lo acolllPa.ñaría ,ciegamente, para ro­
bustecer m débil autoridad?" 

y, finalmente, desde los propios bancos de la 
Izq~ierda, sólo en la sesión pass,da, el H, séñOJ 
Ibáñez, en un recuento de cargos qU2 pr,rec]; 
rebotar, ora en. el Gobierno, ora en las mayoría, 
de ambas ra;nas del Congreso, nos afirmaba qUé 

bien pO--""O ha hecho el régimen, o mejor, que nada 
ha Tealiza'do el régimen, en bten {le las clases 
nec'e~;itadaS'. 

No cabe desccnoce,r la im:pmtancia de algunas 
de las ref'erencias expuestas. Especialmente" de_o 
be ser seña.llHla la de las declaraciones contcnida~ 
en los discUl'wS del Primer Magistrado de la Na· 
ción. Pero es necesario anticipar, ratificando lo 
que he dicho al comenzar, que el espíritu que las 
anima, para su cOlll.pleta inteligencia y para qu~ 
dej~n de ser valederos los comentarios que a su 
respecto he I:1CS oído 'en esta H. Cámara, hay qU6 
reco¡!erlo en toda su amplitud, en la integrIdad 
que le corresponde. 

El discurso de Talca. del Excmo. señor Rios nu 
es más que la prolongación o, si se quiere. El co· 
;-ola1"\.o de su discurso de Concepción, pronuncia· 
do con 15 días de anterioridad. ,Fué él mismo 
auien pudo decir en la nrimera de dicha" ciuda· 
Cíes, en ,confirmaciéfl. ,d'e lo que as,everó: "Las 
llneas generales de mi orientación gubernativa ':! 
mis consideraciones sobre los problemaR funda- I 

mentales de la actividad política ¡¡,ctual qu2'darolJ 
claramente expresadaL en' esas palaín'as pronun­
ciadas recientemente en Concepción". Fué él 
también quien allí reiteró lo QU~ invariablement« 
ha declarado desde la época de su candidatura y 
que constituye la premisa que no puede ni debe 
ser olvidada cuando se quiere inve'sti!r'tT 1"1 sen­
tido de los actos de su Gobierno y las normas 
en él impresas: "Antes de recibIr el sufra¡{lo dtl 
la ciudadanía, expresé con toda claridad que' so­
licitaba sus votos sin mayor compromiso que el 
que imponían y me imponen mi pasad'l político 
y la doctrina del Partido en que toda mi vida he 
militado". 

Ahora bien, es indispensable penetrarse del 
pensamiento presidencial en las expresiones ver" 
tidas en Concepción. 

"Sabemos, dijo el Excmo. señor Ríos, que la vida 
humana y sus creaciones son esencialmente per­
fectibles y que cada paso en el camino del progre •. 
so no es sino una pequeña etapa en una tarea 
qu.~ carece de límites. 

"Las instituciones democráticas no puedrn el> 

capar a esta ley natural. Todo lo que se haga pOI 
rectificarlas en el plano político, en el económi('o 
y en el social, será obra defensiva de sus elemen· 
tos esencialés. Y la democracia deberá encontrar 
en sus medios propios y naturales las armas de 
su defensa. DEberá cOlpprobar qUe lJO necesita re­
currir a otros sistemas para conservar las lineas 
esenciales de la cultura política: el respeto a la li­
bertad y a la dignidad del hombre. Sabemos quP­
nu","stro sistema político ES el único en que no. 
puede corromperse la conciencia individual. por­
que todo otro sistema es arbitrario y conduce a la 
degradación del inJ.hliduo". 

"Para el gobernante, p,gregó, están claramente 
precisadas las condiciones oe su responsabilidad 
jurídica. Están eIlar; escritas en nuestra Constitu­
ción y en nuestras leyes. Pero existe. junto a esta 
l"E.sponsabiljc:ld de onien jurídico, otra más ex. 
tensa y ¡y,á, ampER, y es la responsabilid[~d polí­
tica y mo:,al. que es más ag:¡cJa en reJacíón con 
les goocrmmtes elop:idos libremente, en abierta lu­
cha eivica P3X3. rey:e,~erct'lr determinadas aspira., 
Clone, ce la duda,hni". ¡,,"ás qll(' en la c,'rimera 
dC' elIas. n:1ás q-:~(~ en la re8pon~~abi1idf1d E:-'f.,tricta. 
D'c~tr leS"rJl e'; en e:::ta últ5.1na el'! donde rndic8. la 
e" enejo. (:8; . 11: C:'l dE'n1o:.~rático S deJ ?,'f)bic:!'~(1 
1'c:~:·]'Cs8nV),~jvo 311 f jL:~ci(io {.'orre8to es, pues, de 
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capital valor para apreciar si la democracia fun· 
dona normalmente o si está atacada de vicios 
Que pueden ser mortales", 

"Los momentos que vive el país, manifestó mas 
ádelante, son duros y extremadamente dificlles; 
y nuestra acci6n política debe responder a ellos 
Muchas de las aspiraciones doctrinarias que pue. 
<len y deben agitarse en épocas normales, han de 
verse forzosamente postergadas ante más premio. 
5as necesidades de orden público". 

Hay, en primer lugar, en las palabras del Excmo 
señor Ríos, algo cuya Eocntida e íntima inteligen. 
cia no ha podido Eer obtenida en los sectores dll 
la Derecha, circunstancia que ha creado en su se· 
no un estado de expectación como el de quien 
aguarda tercamente que las evoluciones de la 
puerta giratoria permitan la entrada oportuna, Es 
su aseveración de que ·debe entenderse impuesta 
en su labor y actitud la linea de Su pasado pOli_ 
tico y b doctrina del Partido en que toda RU vida 
ha miiitado. 

Hace 'tiempo, desde que el buen concepto del 
ejercido del régimen démocrático se ha adentra­
do en las colectividades que lo practican con sin_ 
ceridad, son las mayorías las que imponen al des­
t.ino de tales colectividades la" doctrinas a que 
obedecen, su voluntad y las COe] ~epciol"ws .Y direc­
tivas que, para su bienestar y en el camino de s,u 
progreso o mejoranllento, alLergan en sus progra. 
mas. Toca a las minorias !i&;a!Ízar y su obra se­
rá tanto más útil y patriótica cuanto mayor sea 
la. fuerza con que comprendan y sIentan su cali· 
dad y misión de tales minorlas, sin encubiertas 
intenciones de desquiciar la entidad que les in. 
cumbe vigilar y controlar 

El caso actual de Clllie tiene ya la madurez de 
un lustro y debiera conducir al acatamiento; (n 
tono de reconocimiento fatalista, podríamos ha­
blar de resignación El Excmo. señor Rios no ha 
esc'ltimado la nfirmación de que 5U Gobierno es 
continuador del que surgiera el 25 de octubre de 
1938, y la masa republicana de verdad, sin dis­
tinciones, sabe que el país ha escogido un rumbo, 
- el run~bo de avanzada y de lzquierda- que no 
será pocible torcer o remc,ver, 

El primer Mandatario d~ la Nación ,ra sido ter­
mir~aut() en expresar su fidelidad y' adhesión a 
los principios del Partido qlie se honra en contar­
lo en sus filas. No puede haber, asi, sincera par­
ticipación polltica en su Gobierno, que no esté 
dirigida originalmente por la consideración de la 
ideOlogía radical. cuyo ~e!ltido y significación ya 
ha alcanzado suficiente difusión en la República, 
y en la cual resaltan, en un orden general, su ser­
vicio a los postlilados de la ciencia en cuanto a la 
política y a la administración píeblica y su vin­
culación a la suerte de las clases necesitadas. 

Es verdad que la instancia del Excmo señor 
Rios ha sido en pro de ur, Gobie"'lO nacional: pero 
de un Gobierno nacional que responda a las di_ 
rectivas plantead.as por Sl;S pro]JlaR pail< bras V 
que quedan expuestas, E..~ verdad que ha llamado 
y reclama la cooperación de todos los hombres 
honestos y capaces de la nación; pero, demasiado 
comprenderán éstos mismos que el requerimien­
to a su capacidad y honestidad está regulado en la 
función pública por su aporte técnico al sentido 
de la obra en realizaci6n, aun cuando sobre ésta 
se aplique la invitación de Su Excelencia a que 
las condiciones extraordinarias del país deben He. 

var .a la transitoria postergación de las impacien­
cias doctrinarias, 

¿Por 'qué, entonces, en medio de cualquier exa_ 
men de la obra del Gobierno' o de las actividades 
de los partidos políticos que lo sirven, esta desti­
nación mantenida d.e los propósitos de desquicia_ 
miento? ¿Por qué esta queja sutil de que el Par. 
tido Conservador, a pesar de tener una represen_ 
tación parlamentaria superÍ(Jl' a los partidos So­
cialista y Comunista unidos, está excluído de to­
do cargo de responsabilidad en el Gobierno y 
en la Administración Pública? ¿Por qué, cuando. 
acmlmla amargas observaciones sobre un proble­
ma trascendental, - el de la posiCión internacio_ 
nal chilena, - respecto del cual una patriótica 'y 
honda preocupación alienta en todos los persone_ 
ros y en todos los círculos, esta interrogante del 
lider, liberal, Honorable señor Moore, de la. am­
pliaCIón de la base de sustentación del Gobierno? 

Señor Presidente: 'porque en este pais, en de­
terminados sectores no existe la concepción de la 
derrota, porque no se entiende con seriedad el pa­
pel de las minorias, porque no se percibe el gran 
desempeÍlo de pat.riótica fiscalización y de patrió_ 
tica colaboración también, que en las 'horas nor­
mules puede ir aparejado a la obra de aquellos 
orga;:¡ismos pOlíticos que no fueron distingUidos 
por el triunfo en la voluntad de la ciudadanía. 

Son estos mh;mos antecedentes los que, sin du­
da, explican el panorama de intensificación de 
activ,dades pr08elidstas y apasionadas por parte 
de algunos séctore6, que hemos presenciado en 
los últimos día.s. Solemnes actos y festividades se 
han realizado en la capital y otras ciudades en 
medio de :a mirada respe~uosa y benévola del gran 
volmuen c udadano. Pero han surgido desde los 
púlpitos violentas ir,upcümes de ataque a reparti­
ciones del Estado, se ha resucitado la persecución in 
quisitorial del pensamiento escrito y hasta una agru 
pación de espíritus libres, entregada' a labores be­
néficas y a preocupaciones flosóficas -'a la cuaJ 
no pe:tenezco, al revés de lo afirmado en un fa­
lle~o apócr fo,- que dl.sfruta en mi Partido y en 
el ambiente nacional de especial prestigio, se ha 
visto injuriada en los que se señalan como sus 
hombres representat:vos. 

No hay duda de que tales hechos no respon. 
den al llamado de desarme espiritual formulado 
desde la más alta Jel'arquía de la R.epública. en 
f:'ases 'repetidas y actos evi1en~es. ' 

PerO hay, además, en la~ recientes declaracio­
nes de S, E., .con~eptos que l~O han sitio l"2COgidos 
en las intervenciones que analizo y' sobre los cua­
les ha pasado el H. señor AkJ.unate, en su discur­
so del otro mar',es, como por sobre brasas. 

En J.as circur.Jsbncias que hoy gravitan sobre el, 
paLs, ha dicho en el fondo de algunas de sus pal-a­
bras el Excmo. S€D.or Ríos, hay dos entendimien­
tos del ejercicio de las funciones democráticas: 
uno jurídico y O'ro moral. El primero arranca de 
los textos coootitucionales y legales. El segundo 
es la resultante de la apreciación de todos los 
factores que interv~enen en la existencia nacional 
y lleva envuelta la obligación dé dete:-minar una 
conducta que demuestre la SRna y amplia com­
preru;ión de esos factores. 

Con sus acontecimientos extraordinarios, la ho­
ra de hoy del planeta se desenvuelve nutrida <le 
exigencias urgentes, cuya atención es imposterga­
ble. Moldes antiguos o próx:m05 de organización 
social se ven violentados por tales exigencias, su-
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fren los efectos de la deformación o se quiebran. 
Son ellas las que han hecho concebir en la meme 
de los tratadistas constitucionales contemporá· 
neos la causal del "estado de necesidad", aplicada 
al Derecho Público. Son ellas también las que han 
puesto ductilidad en la apreciación de los :extos 
por parte de políticos responsables y patriotas, qUtl 
saben discriminar la presencia del interés gene­
·ral en el ins,ante preciso. 

¿Podríamos reconocer en la acción desarrolla­
da en esta H. Cámara por los sectores a que me 
refiero la acogida de la inVItación presidencIal u 
la comprensión de recientes orienta ClOnes del De­
recho Público'! ¿Podnamo-" por el contrario, dejar 
de sentir ías juslificación de aquel amargo re­
cue:do de "los que se hallan siempre prontlls pa­
ra esgr.mir en provecho de su grupo o de su circulo 
el amparo de la ley const.tucional que ayer :10 
más desconocían"? 

No hay duda de qUe si ac'[.uamos con :¡>atrio­
tismo y cen exac,a m,eligencia de nuestros o.e· 
beres para con el país, mientras nos aprestamos .. 
materializar en las reformas necesarias la incor­
poración de nuevos e inevitab~es puntos de vis­
ta en nuestra Carta r'undamental, es nuestra 
obligac.ón escuchar,. más allá de la Íl1 terpretación 
estricta o judaica de los tex:os, en la medkla. que 
el sentimiento de nuestra responsabilidad nos in­
riique, la apelación al ejercicio moral de las fun­
ciones democráticas que instauran las palab:as 
del Primer Magistrado de la Nación. 

El H. señor A:dunate ha estado pron:o para 
subrayar el becho de que proyectos del Ejecutivo 
no hayan contado con la cooperación disciplinada 
de todos los votos de Izquierda de esta H. Cámara. 
Del mismo modo. ha remitido a los Partidos de €.S­
tas bancos la queja de S. E. de que se vea "cerca­
do de ex.gencias pequeñas, de intervenciones des­
medidas y de personalismos repudiables". Nos­
otros aceptamos aquella primera crítica. Su causa 
es la reSUltante de nuest:o vasto y ancho volúmen 
partidista, de nuestra esencial cacidad deliberan­
te, de nuestro concepto de que la disciplina es 
una fuerza intehor consciente, an~es que una 
coacción autor.taria. Estamos ciertos, sin embar­
go, -y así lo decimos en esta H. Cámara y al pais, 
- de que marchamos y estamos próximos a la too 
tal unificación de las voluntades. Pelo nuestro 
rechazo es terminante pan! devolver la imputa­
ción que nos brinda el H. señor Aldunate en cuan­
to a mezquindad de nuestros móvi'es, porque un 
desempeño y una conducta ya tradicionales han 
comprobado la limpieza en la orientac ón de la 
obra de nuestro Partido como tal, que siempre ha 
sido la de susp:'incipíos y del interés público. 

No cabe, tampoco, que se oiga sin una rectifi­
cación en esta H. Cám¡ua la afirmac'ón de que 
nuestro régimen nada ha nOCho por el progreso 
del país y por el bienestar de las clases necesita­
das. 

E! señor BRAÑES (Presidente accidental). ~ 
¿Me permite H. Diputado? 

Ha terminado su tiempo. 
El señor MEJIAS. - Rogaría a la Honorable 

Cámara que me lo prorrogara por 2 ó 3 minutos 
más, solamente. 

El señor ALCALDE. - (Jon mucho gusto, con 
prórroga de :a hora. 

El señor BRAÑES (Presidente Accident al). -
Solicito el asentim~ento de la Honorable Cámara 
p¡¡,r,a prorrogarle el tiemPo al Honorable señor 

Mejias hasta que termine sus observaciones. 
Acordado. 
Puede. continuar Su Señoría. 
El señor MEJIAS. - Muy ag~adecido. 
Constituy>e Wla aaeveración impaciente e In-

justificada, que reve~ a incomprensión. Cuando se 
confirma UD panünmét na.c1onal e internacional, 
como el que, por efe eto de factore;; materiales, ha 
af igidn a 1!l República d:sde hace más de tres 
afies; cuar..do S~ advierte la nece:idad de una la-
001' d"'.: ecclal'ecimÍ<ento y rectificación que Il(J da 
.l"egua; cuando S2 obBerva qu~ la tarea requeri­
da por las oondicii>n: s generales, es como la de] 
estrat.ga que prepara la entrada a la b:ltalla ln­
mlnen~e, que debe concebIr y tomar todas las 
pot;ic!oues adCC1.;:6ioda.f,; y útllt:é'; cuando está en la 
conciencia p(¡blica que 61 Ejecutivo com~nza a 
dl.spcncr de las M17am,l.'ntas necesarias a la fae­
na u~terl()l', en 'as medidas de reajuste de la Ad­
mini<:tración FÚbilea, de regulación d" las finan­
za.;>, de perfeccJ.o.namlento de las imtituo:ione,s es­
tatal's para la dirfen.sa y tomento de la produc­
ción, de habilitación moderna de los servicios y 
repru-ticiones llamados a procurar la eficiencia de' 
las conquistas socia.l.e;;; cuando. en todo caso. el 
Ejé-cmlvo se esfuerza por 1nvolucrar en la v1da 
nar1on:ü un serio sentido de sobriedad y d,e r:s­
ponsabi'idad: no es posib e que se grite al alarma 
y al fracaso, y, ~í, es prUdente que, con nuestraa 
energías aIertas y vigilantes, esp"remos el mAs 
pró.ximo instante propicio para satisf.lcer perma­
nentes y justas aspiracioneg que únicamente el 
inevitable deber de pr:paración nü ha becho Ya 
madurar. 

Un error concreto debe reT desvanecido en la.!! 
observaciones Idel Honal'able señal' Ibánez: desde 
antes de formuladas, ya había sido inc'uido en la 
convocatoria al actual períOdo extraordinario de 
segw!1es del Congr:so el proyecto que consulta dl3-

8ahucio para 10'": obreros. 
El senor IBAÑ"EZ. - ¿Desde cuándo, HonQra;blc 

"olega? Pc'rq112 yo, hasta este momento, no sé Que 
el Ejecutivo .0 haya incluiao. 

E~ s flOr ME.HAS.·- Finalmente, es indispen­
~a bl2 que desde estos b.mcos salga una palabra 
para con' idemr 1013 ataques permanente:; a 106 
,,'8:!X€E2utan:es de la e~k>éma izqUierda. 

"':' cnmpJ'endo que d Partido Comunista no 
nH:esita la defensa del Diputado que habla; me­
nos, cuandQ en la expresión de sus juicios, no 
pUede ocultar la sorpresa ijue algunOs de sus ac­
to.:;, en apariencia cambiant,s, han suscitado en 
su animo. Pero, un impulso de justici.1 obliga a 
colocar las co.sas en su verdadero terreno. 

De,di' luego. no existe fundamento para que el 
Honorable señoT Moore hable a su res:¡::,ecto del 
partido político "sin cuya anU,encia el Gobierno 
no toma ninguna medida de e&enciaJ importan­
Cil". ¿Ignora el señor Diputado que el Partido 
Comuni,t,a carece de representación ·,n el Gobier­
no, que su voz no tiene vehículo para haoerse oil 
en los consejos de aquél y que tampoco está re­
v,::~tjd) de 1'. presentación en las funciones de res­
ponsabilidad de a Administración Pública? ¿No 
sahe que la organización de los Partido¡¡ de Izquier­
da, entidad sin intervención directa en los actos 
de Gobierno está presidida por el acuerdo de que 
su marcha e3 la r¿'sultante de los puntos de eon­
tacto de las agrupaciones que la form:m, sin prl­
macfas inaceptables. en una leal po.s1ción ele In­
b,ligencia y comprensión? 
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'Tampoco es posibMe 001' por .sentiCdo que Stl 

oonfundan las aspiraciones de aJgwws partidoi! 
políti<eos con 1M preoc\lJau:iones internac1onaJ.e<¡, 
con olvido de la sobBcranís., de la Nación y del de­
recho a regír libremente sus d.et!tino.s; porque rn 
cl examen de e6!iS p1'eocupacioné"S y an la fijación 
de h 00ncucta que arrojan, lOs hombros de Iz­
quierda sólo p;.leden considerar EIl intel'éB IlUpremo 
de la patria y de 'os principios en que ae &l.I&ten­

ta, sin prejuici.o:: de limitaci.ón o de banderías. 
A pronósito de las opu1.lon.es que fe !ormulan 

~obre el Partido Comuni.sta En determinado oc­
den de actividades, yoo me p€rmitilia recordar en 
Esta ocasión lHs págillas que sobre Rusia y SU~ 
hombres ha escrito un espilitu de incuesti.olul.blz 
raigambre cccí&::ntaJ, el ex Embajador de ~ 
F...stados Unid.oo de Nort.e América en a.q1.lel país, 
Mr. JQseph E. Davie.', en su iibro Mis¡ó~ en l~scft. 
y las nof€1'encif'..s s, la mil:nna matelia registradM 
por el periodista Wi'liam I:3ohi.l'\'r, en su obra MI 
dw..rio en Berlín. E;manada;, dt hombre de franC(, 
v explicito c:redrl capitalista, oontieIlen el recono­
cImiento de la gran o!::lra d€ progreso meu-rial y 
de :iber--ación hurulma qu.e realizan kJos gobernan­
res de aquella nación, aJ. m,j,¡,mo tiempo que dan 
sufl,ci.ente luz sobre los, ent.retekm.es de la vida 
intemtl.ciona.l y d.i,pkm:lS.t.ka europea en reJ.a.cilm 
con actitud s que han podido ofrooen;e como inu­
sitadas SU lectura es út1J al or1terlo cerrado e 
iDexorable con que se suele mlrru' hacia aq~ 
pc.ís y sus dirigentes. 

Señor President€: termino expresando que los 
Diplltooos Radicales vem<llS con firme dispo¡¡1ción 
de ánimo reconcentrada eueTgía y !ervioo.te es­
peranza ;l pmara..'Ua d.2 la ~blica, y ,ciec:imoo 
a nUE."tros correligionarios que e6tamos aqw en leal 
y consciente ooo>¡><!racl6n 00!l el Primer Mandata­
rio d~ la Nadón, en el servicio de los peTm'O.nen­
t's intEreses del paí.s, de loo C'\ll\le6 s.i.empre el 
rndicali.<¡mo aspincrá a ser baluarte y guia. 

!.l.-LOS PROBLEMAS ECONOMICOS y FI­
NANCIEROS NACIONALES Y LOS GO­
BIERNOS DE IZQlJIERDA. 

El señor BRAfIES (Pre¡;id¡emte AcclCental) ... -
OQIrrespcnde e: segundo l¡¡rno al Comité Con­
servador. 

Ofrezco 'a p-,labra. 
El "eñor ALCALDE. - Pido la palabra. 
El señor BRA:NES (Presi~te Accidental), 

T~ne la p'3.labr:~ su szñoria, 
El señor ALCALDE. - ere:>, señor Presiden­

ts, que, d,espués que la Corporación h" escuchado 
e: diséurso d,,] honorable s-eñor Mejias, C'l1 que ha 
vertido ccr..ceptüs y hecho afirmaciones tan ~on­
tr3J'ias a la r2aJidad pobtlcú y ¡;dminLstrativa del 
país, cÍl'á - sino c:n agi'·;,do al menos con in­
t-érés- ei di,cur":J C>2 UCl Diputado d'e oj}(},slció.n 
qn¡- con,,:dna qr c ~'a es 'G',smpo d.e rotm.p.er un 
pro~cl1g3.do 3i\?r:s:o :' ~1,2 ~,?,y \'1\:( a la lIoll:}rab:e 

'Cámar:: y al país cémo VleIH'n siendo bdw loa 
díüS burladas las cqectativ.:s de ,qu~e:1es aruia­
ha.n Dije, c'e· un.) Y-2'Z }:0:: tedas, .se encauzara a 

- J,:1 !l8.-ción. por uns. 1XH'P2ct;'Á ~ ~dJ:nlnistración e(',()~ 
:n6".~J.i·c::l y fiTiiJ,-~-;.ci;2ra. 

Desde que 2El.t.l?~L:6 el ~:12T..do 081 Excel€ntí~inlo 
señor Rf[)~, C.l irnpll'n:rab~es ('·:asiol1'3;;; ha üi9ho 
Cl'\1e era i:n..~]:;:\.e w--a.,,~ :¡lG m·Jdida.s l~"OC­

~..as :par? ilmptldi:r el 8.lZ.a ",,('¡~;¡¡;'8 cl'ecien te del 
cootl;· doe 13 vi{j,E:. 

El ex IvI!l1¡s1.~'o ,::J¡e Hadedy.;.e.. ocñor Matte, en 

repetida<; OC~slonoes hioo ant€ :a Hifmo.r'abloe Oá­
rr.a.ra ü.;'1it"maclone.; parecida", a nombre d.U Pre­
s.iod6nte de 1:: ~ública y \:ltl el S\IYO ¡)!'opio. Laa 
C:fllies hIIborio6as, que son l"s que más sienten 
"),8 pr'l'Vael.oner, y ~.s angu5tiari de: régimen eco· 
nómico nefa6tO que ha a:zdado aJ. pais dood.e que 
asumió el GoOiorn.o del .F.re:lte POIPUw, es¡J¡&'a­
ban <can an6i~s ju.stüicadas las medidas qu.e pro­
pondria eJ actual Qq¡;,le.rn.o paTa evitar el alza 
ÓP pJ".oc~ y Ue-vax así "Ji'/1.c a sUs hoga.res roda 
\lleZ m<1s s.[jjgiodo6 por la ind.ig!eDCla. 

'I'OOOB lot; oue oÜ'nw yo. Cl"VeIl que un Gobi.ernu 
c.e PlreJJ.te Popoul:r <00 po.r $.l naWra:eza incapal! 
de .l'b..~:,~ 106 ):mJ~ roo.námic06, ~an 
;fl,.' aJ:1~lU:J.Cla.a:;;.s rú-.",<Udas oon ag'Uda curi.oaidacl. 
r:Ol'o eXi't1!..too de tOOa ~~ranz:a. 

1'<.:l señm' CHACON. - T'lIe:n.e toda la razón su 
señor':.a, 'p.:ll'Gue les lutliund;o.:; no su!r'.e.ron noo:l. 

El señoir .ALOAI...DE. - No d}ga dj,spa;¡"u€f., 110-
DoClJ'3.)j() Diputado, 

El 21 de junio de wt;e año se publicaba con 
el N.O 7,2.00 la Ley Ge ~ clictadll por 
este P&r1amellloo en que hay t'raDca mayo.ria go' 
bie:'iT.:i.st.?c, y cru.e CJC)Olsui.tat~ la autorización pera 
111 adopción 6e ;as medidtiB que se ~n 
~ldflS para p:mer Ol'doen en la adm.i.nistra­
ción, económica, en 10s gastos' y estimulos H1. las 
industrias y algUJ1·a holgura en la Gaja FisC'al, y(} 
como üons.ecuencb del orden 'la econollÚa y el 
fomento, la taI'zn.\n9Ción del deprecio de 
la monecl.a., vaie _ir, del aumento del 
oooto de la vldl. Desglrac.iad,.~nte, esta ley 
00iIlIten1.a ~ que pra.!'ocían cal.cu..3Idaa 
para cocnsegul.r, precisamente todo 10 oontmrio 
de ],o (fu.e el ~n.o decia proponerse. 

¿De' dónde, Honorables [)iputarlos, esta contra­
di.oc!6n perlecta elDt.."e lo que eJ GOOierno sostc­
rf a ..er s.u d.eseo y SIl! prop.¡.a 9.Ciu'a.ción? 

lJes<I,e <role oí e.n e:¡ Honora.iJ1e Senado, en la s<e_ 
&ián <k>1 2.3 Qe abril de este afí,e;, el discurso pro­
nnnc.itJ.do por el reñor Ministro de Hacienda, don 
Benjamín Matte Larrain. comprendí de inmeci1a· 
te que el Gobierno no seria c:.paz de resolver el 
prol::l.'1e'-..na ElCO'Ilóm.i.co, ni el problema fina.nciero, 
porqu.e se mrunifesiaba, en aquéJa ccasión, ente­
ramente ignorante del pnbl€lllla econÓllÜCO, J 
ent!e.lXIJlnente ¡gnonmte cel problema financiero ... 

El .señor IBAREZ. - ¿Me perllÚte una inte­
rrupción, oonorab:\.e cokoga? 

El señOT ALCALDE. - Bernükme, honorahle 
Diputado' he eacucllado con mocho agrado y sin 
internunpir .0 ml.smo que a su. señoria al ho­
norable señor Mejías, y. pido el ml.Smo tratamien­
to para conmigo. 

La c1.cepta.ci6n por parte del G<:\bierno de pel1-
gTosas a'llkrizadones L'1flc:.cionistas propuestas 
por el Honorable Senado me probaron una V€'3 

má.s que lo" que C1'8emOs que, de uma vez por 
toci.as, es IlI~cesario encarrilar al pais por rumbos 
menos desaocrtados, debía.'nw P€i1'der ab~oluta­

m ?r..te teda esp2T: 11za. 
L1Bga.jo el proyecto a la Ocmisión de Hacienda 

l1e 8Gta Honorable Cámara, Los DiputadOs con­
f,,2Tva.G.'OY'2,S ag.otallTIo.s nU8:Sk~o)s esfuerz:::s para ha ... 
Cel' ver -:11 Gobierno el pe:igTo que para 13. econo­
[::Í1. nacional s~ginificaban algunas de sus ols­
ro~:~,:~·c~les) y cGns~Eguimcs obLen:2r pequeñas ¡no­
Cif;cac;on2s que na alc-anZ3i'0l1 a quitar al pro­
yte..:¡ g¡¡bCInativo su gran peligro ir.fl::cinnist'L. 

Por :fn23..::"Gü d21 prG<3ident·e de rr..i partido, to­
m.é pa:',e en :os ,debates d2 la Hor.orable Cá:ma­
~a d-2 Diputados, Sleüalan:lo a.lg;unos ~rroreB u·el 



proyect:J de que me ocupare pJ"o:nto. 
P€irO se puede decir que clamé en el desierto, 
Los erl'ort:s son hoy ley y ~ólo tUVÍJIlDS Ja pa­

triótica satlsLcción di' hacer héc;lO un esfuerzo 
má.ximo por evitarlos. 

P€ro quieT(~ llamar la atención, sobre tedo, del 
Honorable señor M'ejías, a la forma cerno HJ.tende­
mos la oposición los DiputaJos de estos ba:nco". 

A pesar de ffitar con mi salufj resentida. pa­
sande por encime. de p~ripóo;les médicf.s qUE 
me ex;gían de.;ffillEla.Y. trabajé IKl..ra mi di",c'l¡,y~" 
en 13 CámfU'a más de 20 horas sEguidas acumu_ 

. lando antecedent€., sobre 1'1 exp:rie.ncia moneta­
na de C'ilile y d€ p~ .. :ses ext-ran:eros, y bUDGando 
:as opmlOJ1.es de loo tra!'adLta, más cllli"1entes 
para ve;r Hi lo:¡ral>a así ev1t,l1', <m parte siqUiera, 
el peligro que ~/~ OE-nlÍa Eob-re 1<. ec.ollomi~ nacio~ 
rai c:m el P¡·C:YE·cto guber1l'f.LVJ; pero mi ,;em­
po como dije, fué en gra11 p etc perdido . 
. Han transcurrido ya mits de cúatl-o meses dCb­

d,¡> qu.e sE pü'omu]gÓ 1\1 Ley ,",2 Emergencia. TÍo 
tenía, pues, razón ej ho.n.or:Jb·e s-eñor Mejia.s al 
W,<;tE'l1€r l'>01Tlo lo dijo r,.ac2 bÓl-: un instante qUE 
el Gobiel'no sólo fées.ce abn:'a último diE.oode de 
las herramientas ll{;~,esarj oS paTa ])One;' '1IIden 
En la adminLstracién y ecoi1Gl1,ja J:olclonales. Han 
traJ:s.curr;do, repit.:; ya más de cuatro meseE desde 
que {ué promUlg?da la l€y cOl1Odda con el nom­
bre de Ley de, Em.ergenci::. y \'-lmo,s a V€Y HOllO­

ra,?le Cámara, a tntv0s d~ a:g,!DoG de lC'.s 'ó:'ganos 
~~,s re??"tables de la prEnsa qué piensa 13. opi­
lllO~ puo)¡,ca de la forllla cón,o se est.li :oplicando 
y SI. ha sido e11'\ en la prác tica fe. v·~ra ole o Cún­
trana a los intereses nacionales. . 

!?ice la IJ2y d~ Emerg>en.cia en su artieulo 1 . 
En la ~dmjnlstración Pública y en la,s ~t~ ~ 

tUClones fWcales y semifiscaues habrá d~- ,.,,'_ 1 tas N ~ e 1 d . v¡, .-"""n •• 
~ . mp.ea OS,' \llla pennanente y otra slllPle-

ffi1el1~una. La primera correspond€!I'á a 'la or"an1-
zaCl~. ,estable y definitiva de la respectiv: re­
parHCIOil.l o esmblecínüento y comprenderá los 
empleados indispensables para asegurar la bue_ 
na ma,;-cha ~e loS ,servicios. La segunda será aqu,o. 
11~ e~ que fIguraran los empleoo de carácte;r ka;­
!]~TlO .Y los qUe :p,or no ser indi:spel1Eables, serán 
~uiJr¡mlctos a. medwa. que se produzca la. expira~ión 
de funcIOnes. ~ 

La provisión de empleo;; de la planta perma •. 
nem,e d~ una repartición públioa o ele una instl. 
tUClOll !lOCal o semifiscal. se hará con persona] 
d; la p!anta suplementaria del mi~mo grado que 
e: empleo ~nte. Si en la planta sup;ementa_ fl; no t:ublere p€lrsonal del mismo girado, o si el 
qu' hubIere n~ fuer~ idóneo, la provisión de va­
cantes se hara con personal idóneo del mismo 
g::a.do de las plantas suplementarías de otros 8'2r" 
v~c:?S; y sólo en su defecto podrá hocen;e la P1'C' 

VlSlOn por a,scensos en la planta perma~lie. 
Los decretos sobre pr()IVisión de vacantes con per­
sonal de la Administración Pública, o con noeroo­
na, ajenas.a ella o a los sorvicios, deberfu:t ser 
refrendados por el Ministro de Hacienda. 

Lo¡, cargos que vaquen dentro de la planta su.. 
p.lemEntaria, queda;rán suprimidos. La Ley de 
Pretlupuestos del. año 1943, contendrá las planta.s 
definitivas de la Adm.iit1Wtración Pública. Ul.'l 
p:anta:; suplementa,ria;s fig<Ur¡¡,rán con indicacón 
~axativa de los emplleos en un item. especial Que 
con el N.O 11 se crea pa.ra este objeto. 

Se faculta al Presidente de la República, a fin 
de qUe reglamente la acumulación de sueldos 
fiscales, sem1fiscales y jubilacion6'l. 

Se faculta al Presidente de la República a fin 
de que uniforme la escala de viático~, la de asig­
nación familiar y las asignaciones de rona y óe 
casa en los servicios fiscales y S>e!!l1ifiscales. 

Autorizase al Presdente de la R€.pública para 
qUte' dentro del presente año y en conformidad 11 
;as dispo:Jciones de esta Ley, fije el texto defi­
nitivo del Estatuto Administrativo. refundiendo 
las diversas disposiciones vigentes y establezca una 
e&cala única de g'l'ados en la qUe se encuadrará 
al personal de la AdminLtración Pública sin al .. 
terar 10>3 sueldos de que disfruta actualmente" . 

y el Art. 5.0 dice en su N.O 2.0: 
"Duranw el presente año el Presidente de la 

RepÚblica, podrá refundir o coordinar servicios 
púb:icos, instituciones fiscal(!<S y semfiscales que 
desempeñen fun.ciones similares y. también fi .. 
jar la dep'2ndencia de K.tOS organismos de cada 
Ministerio". . 

La opinión pública, como decía, señor Presi­
dente, creyó que estas dj¡sposiciones estaban de.s­
tinado.s entre otros fi.neG, a producir economías 
on 1m gastes públiCOS, disminuyendo los gastos 
del perronal que consume la.s dos terceras par­
tes del Pr€supucow. y esperaba con ansiedad cO .. 
nooer la forma cómo el Ejecutivo le daría cum­
plimiento. No es un secreto para nadi€ el perni­
cio~o desarrollo ele la burocracia en el paisen los 
úitimús tiempos; en los tres añOs de Frente Po­
~i.l:ar, anteriores a la Administración del señOl 
elon Juan Antonio Rfos, aumentaron en OCho mil 
ie', emp:'2ados públicos. E- tanto el desarrollo de 
lél burocracia en nuestro país, que hay hoy dla, 
l06:¡OO personas en la Administración Pública, 
de lü3 cuales 65 000 de planta, 4.300 a contrata y 
37,400 conscriptos y tropa, incluyendo las clases. 
EstOos indlvid:.ros, como lo aonbo de manifestar, 
C<l11SiUmen los dos tercios del PT€SUpuesto, o s'e.a 
pM'a ser más exacto, lOS gastOs de personal a1.. 
canzan al 65 por. ciento de los gastos de la na­
ción. 

Tooa 'tJ€ntativa para disminuir esta buro~racip, 
,'xsgel'ada debía, pues. cont::.r con las siJnpr.tías 
y ap'au:03 de la nación entera, Loo antecBdentc" 
po:C)(lucidos hasta el día esté.n por de3gracia de­
l":'G,:;trando que no hay, por parte del Gobi.Brno 
"1 deseo de impedir el MUr.~nto constante de 1011 
E'1<€ldo.5 ni de reducir el níunero excesivo de em· 
r·l,osdas. • 
. "E:l Mercurio" de Santiag<), en. su primer editcp 
I'Ü¡' del 13 de diciembre últ1mo decía: 

"Cuando se dictó la Ley de Emergencia. existí!'! 
r, r"Cr'.E€nm uná.llÍme de que iba a obtener~e un:ll 
,.s-8='1ía 1'00: en el costo de los servicios púb:i. 
ocs y partiCUlarmente de los semifiscales". 

y a"T€gs 00 m\s adelanbe: 
"La solud6n habría sido y sigue siendo, a 

:"\uftill::-f' juiCIO la de darle a todos los funciona· 
rios semiil6cales. la misma ca.Iidad y el mismo 
régimen d; prevtsi6n que tienen los funcicnarios 
óe.l El'tndo; pero no obstante la gravedad que 
en.traña sootener el régimoo de empleados parti­
culares p::U'a lOs funcionfl.fio3 de in"ütuciones se .. 
mi fisca les, nada s.e ha hecho y el problema con. 
tinúa en pie, agudizind.CS8, máxime cuando den­
tro de pOC08 día:5 más habrá de operarse en tooOO 
eH os un rEajuste anual ele las remuneracion~ 
recién fijadas en el enca...'illamienw a que nos 
referimos" . 

y "El DIario Ilust.rapo", el 21 de diciembre, di. 
ce: 

"Una amarga dooilusión para el paÍs y para el 
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Parlamento es oom¡proOOl" que la renuncia por 
esas Cámaras. de .su akibución de poder regulador 
de loo gT'WlQe.5 aspecto.> del rodaje administrat}.. 
vo está sirviendo para aumentar y e:3ltimUlar 
aquelloo excesOs Y para mUltip:icar una burocra­
cia que está. devorándose las finanzas mengua­
das de esta nación pobre; 1a burocracia inútil, 
improductiva y cuyo volumen exagerado deses­
pera a los ccm.tri:buyentell que deben cargar con 
el peso de este gravámen compuesto por un E}:n 

tado pródigo y suntuo.so". 
Vamos a ver. Honorable Cámara, qué antece· 

dentes existían en los Ministerios que habían he­
cho dar a estos diarios una nota de alarma ant€ 
le a.ponión pública. 

Cupo al señor Ministro del Interior, don Raúi 
Morales Beltramí rOmPer el fuego contra eote 
dKeo general de ecOll1omía, dando la nota aJ.ta 
en este desbarajuste administrativo, que oon 
tanta razón han fustigado los diarios que he ci­
tooo. En efecto, modificó la escala de sueldos 
propuesta por la Comisión nombrada por el señor 
Mjni.~trc d~ Hacienda para las in.s-tituciones [emi .. 
fi.s;'3.¡,es COfl'{,spondieGtes a ese MinistErrio. €n 
forma tan exagerada que donde esa Comisión 
había pro'Puesto, por ejemplo. para el grado 1. o, 
setenta Y cinco mil pesos anuales de sueldO, el 
Mini"tro hizo subirlo a noventa y Il€is mi¡ pe. 
506. En forma parecida hiro UD aumento en to­
dos los demás grado.s. 

El s-eñor BR.A1itES (Presidente Accidental'.­
¿Me permite, honorable Dip'utado? Ha llegado ,a 
hora. 

El señor ALCALDE.- Agradecería a la Hono-
rab' Cámara, que me la prorrogara. 

El ¡,eñor BR.A1itES (Presidente AccidentalJ. , 
Si le parece a la Honorable Cámar:: se podna 
prorrogar el tiempo Sil honorable &enor Alcalde, 
desjpués de las mete y cuarto ... 

El señor VARGAS MOLlNARE. - Con pro-
rroga de la hora. 

El &eñor BRAt-l'ES (Presidente Accidental) , 
Con ?TórrtJga de la hora. 
Aco:rdado. 
El señor ALCALDE. - Muchas graCIas. 

10 - TABLA DE FACIL DESPACHO PJ\RA 
LA SESION PROXIIHA. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).-­
Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho de 13 
sesión próxima el proyecto de ley sobre t:;-,wrés­
tito a la Municipa'idad de Calama. 

11 - RENUNCIA Y REEMPLAZO n ~ 'C7'; 
MIElUBRO DE I,A COMISION l)'c ti:CO­
NOMIA y COMERCIO. 

El &eñor BRAÑES <Presidente Accidenta!), 
El honorable señor Matus ha renunciado a la 
Comis ón de' Economía y Comercio. 

Si le parece a la Honorable Cáma:a, se acepta· 
rá esta renuncia. 

Aceptada. 
El señor MONTT. - Que pase a la de Defensa. 
El señor DIAZ. - ¡Qué chistosOs están sus S~-

ñorías! 
El &eñor BRAÑES (Presidente Accidental). -

Propongo en su reemplazo al Honorable señor 
Cárdenas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 
bará esta designación. 

Aprobada. 

iz.- PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 'Y 
SENCILLOS. 

El &eñor BRAÑES (Presidente Accidental>. _ 
Se van a leer los proyectos de acuerdo. 

El &eñor PROSECRETARIO. - Los Comlte:. 
Radical y Progresista Nac-onal formu:an indica­
ci~n. p¡;ra que, a nombre de la Cámara, &e dirija 
OflCl!? a S, E. el Presidente de la RepÚblica para 
que illcluya entre los asun:os de que puede ocu­
parse ~l Congreso Nacional, en el actual períOdo 
de seslOnes la moción incluída en :a cuenta de 
boy sobre restablecimiento de la Comuna de 1'1.I­
chuncaví del Departamento de Quillota. 

El señor BRAÑES (Presldente AccldentalJ. _ 
Si :e parece a la Honorable Camara, se qeclarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pare~e a la Honorable Cámara, se dará. por 

aprobado 
Aprobado, 
El (Jeñor PRO$CRETARIO.- El Honorable 

señor Olavarría, apoyado pOr el Comcté SOC¡I>' 
lista, presenta el siguiente proyecto de acue:do: 

"Considerando de necesidad urgente que el 
Congreso Nacional se avoque, en la presente Le­
gIslatura Extraordinaria, al estudio inmediato de 
proyectos de leyes que vienen a satisfacel sentl­
da.s aspiraciones de la clase trabajadora, la Br:­
gada F'arlamencaria son-;.ete a la consideración de 
la Honorable Cámara el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda: Solicital 
del Poder Ejecutivo se sirva inclui~ en la Con­
v,ocalcria del actual período extraordinario a se­
SlOnes del Congreso Nacional los siguientes proye'c­
tos de leyes: 

"10.-- AplicaCión de a:gunas dispósiciones de 
~a Ley, de Instrucción Primaria, que obliga a los 
lndustnale~ y hacendados a dar casas para el 
fun~lOnamlento de las escue'as públicas; 

2.:- Establece. el pago a los obyeros de los días 
dcmmgos y festlVOs; 

30.- Beuefica a los músicos de Chile' 
40, - COnSUI"a fondos para la ejecuciÓn .:la 

obras portuarias en San Antonio: y 
50.- Establece el Fondo Nacional del Traba­

jo." 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental).­

Si le parece a la Honorable Cámara, &e dec1ara­
~á obyjo y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se cará por o.:;r(.1Ia­

do. 
Aprobado. 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable se­
fior Urzúa, apoyado por el Comité Radical for­
mula indicación para que lie efic'(> nueva~ente 
al señor Ministro de Hac'enda, haciéndole pre­
sente que la Cámara no comparte la doct-ina le­
gal sustentada por el señor Superintendente de 
Ban?o~" y acuerda reiterar la petició1l de los da. 
tc.~ mOlcados en oficio de fecha anter'ol' 

. El señor BRARES (Presidente Accidental).-
81 le parace R ~a Cámara se podr!a declara:' es .. 
t~ proyXO ObViO y DellCrlO, 

El srñor Gurrido. - ¿En qué consiste la doc­
trina? 

El señor URZUA. - Si le parece a 'a Cámara. 
yo podría dar una explicación ... 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).­
Con el asentiD.liento unánime de la Sala, podr:a 
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usar de Ia palabra Su Señoria. 
Tiene 'la paIabra Su Señoría. 
El señor URZtT A. - La Ley General de BanCO/! 

estableé'ó que e: cinco por ciento de las utilidadel! 
que obtenga el Banco Ce.ntral, .se reparta entre 
los empleados de la institución. 

La Honorable Oámara, aprobando un proyecto 
de acuerdo del Diputado que habla, acordó di­
rigirse al señor Ministro de Hacienda para que se 
mandara a la Cámara la inversión cuantiativa y 
nominativa de este cinco por dento ose<a un de­
taVe de la forma en qué se habia' hecho' la dis­
tribución. 

El señor Superintendente de Bancos ha esti­
mado que tal envío de datos eti revelar secretos 
de la institución, lo que está sancionado por el 
Código Penal, motivo por el cual no puede man· 
dar dichos antecedentes. 

Es, a es una r;cvísi.ma doct.rh'1a que la Cámara 
no puede aceptar. 

S_ las disposiciones de la :ey orgánica del Ban­
co Central dicen que este cinco por c.iento de las 
"~ilidades debe repartirse entre los empleados de 
esa inscitución, lo natural es que, dentro de la 
LJ.~ultad fisca~izadora que tie~ la ~onorab',e Cá­
¡,alle de la forma en qué se había hecho la dis-
tribuyendo. 

El señor BRAÑES (Presidente Acddental). 
Si le parece 'a la, Cámara, se d>E:cla,ral á ,c,bvio y s{~n­

cillo este proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará por aproba-

do 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable seú"r 

González, don LUlS, apoyado por 1.06 Comité¡¡ So­
cialista' y Progresü;ta Nacional, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"considerando: 
Que el acuerdo de la Junta Reguladora y de 

&aci.onami€nto de Bencina establece que a pa.rtil 
del 1.0 de enero de 1943 circularán los autos par­
ticulares que no tengan permiso, y serán racio­
nados con una cuota de 20 litros al mes. 

"Que esta medil;la traerá, por la escasez de ben­
cina asignada, un aum€l.1lto de la espc,culación con 
los vales de b>Enclna como lo demuestra a díari" 
la prensa con sus denuncios en contra de la Bol­
sa Negra. 

"Que es de suma necesidad, urgencia y justicia 
que la cuota asignada a los autos particulares 
sirva para aumentar la cuota dada a los táxis de 
arriendo que sirven para la mov:lización de las 
grandes poblaciones, y a los camiones de carga 
que son portadores de los art~culos de primera 
necesidad a los centros de mayor consumo. 

"La Brigada Par:amentaria Socialista somete 
a la aprObación de la H. Cámara el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"La Cáma~a acuerda: 
"Solicitar del señor M'nistro de Economía y 

Comercio, si lo tiene a bien. recabar de la Junta 
Reguladora y Racionadora de Bencina, la deroga­
ción del acuerdo que autoriza la circulación de 
los autos particulares y que ordena se les racione 
con una cuota de 20 litros mensuales." < 

El sefior BRAÑES (Presidente AccidentaD .-­
Si le parece a la Honorable Cámara, se dec:arará 
obv:o y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría. 

por aprobado. 

Aprobado. , 
El señor 8J!XJRETARIO.- El Honorable señor 

Oonzález Olivares, apoyado por el Comité Socia 
lista. preser..ta el s'guiente proye.cto de acuerdo: 

"Con.sidie1rando la urgencia que existe en insta. .. 
lar a la mayor breveiad posible los servicios de 
alUI~brado en la población "Javiera Carrera", ubi­
ca.da en la. Avenida Valásquez y por otra parte 
v:endo a diario como suceder.- robos, asaltos pol', 
falta del almbrado eléctrico y en muchos casOS de' 
e.n.fermedad tienen que ser trasladados los enfer 
mas en meil0 de la ooouridad hasta los sitiOB 
donde pueden llegar loS áuxiJios médicos; 

"Teniendo en cuenta que sólo queda el infor­
me favorable del Jefe de la Caja de la Habitación, 
Sección Técnica de Alumbrado; 

"La Brigada Parlamen~ar:a Socialista somete 
a la ap:obación de la H. Cámara el siguiente. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara acuerda solicitar d,el señor Minis­
tro del Trabajo, si lo tiene a bien, se sirva pe­
dir a.l señor Vicepresidente de la Caja de la Ha­
bitación. ponga, a la mayor brevedad posible, a 
d t\pooi.dón de la Cia. de Electricidad los medl­
'lores para proceder a la terminación del alum­
brado en la Pob:ación "Javiera Carrera". 

El 5E'ñor BRAÑ1~.s, (Presidente Accider:tal. -
Si 'e parece a la Honora.ble cámara, se declara­
rá obv'o y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorllible Cámara, se daré 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El Honorable ~. 

ñor Smitsmans apoyaó.o por el Comité Liberal, for­
mUla iniicación para oficiar al señOr Ministro 
del Interior, sc>bre los gastos que al Erario Nacio­
r..al le irroga el v'aje del señor Raúl Morales Bel­
tramí a 106 Estados Unidos de Norte América y 
al ftem a que han sido imputados. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).­
Si le parece a la Honorable cámara, se declarará 
obvio v sencillo este proyedo de acuerdo. 

AcOrdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daré 

por 'lprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El Honorable sefio! 

Barrientos, aJlQya-:lo por el comité Radical, for­
mula 'ndicaclón para que se Oficie a S. E. el 
PresIdente de la RepÚblica para que, si lo tier:e a 
bien, incluya en la Convocatoria los proyectos de 
ley siguientes: 

"El, que fija los .límites de la Comuna de Fre­
sia y Purranque y el que autor:c;:a a la Municipa­
lidad de Río Negro para contratar UD emprés­
tit.o. 
E~ señor BRAÑES (Presidente Accidental).­

Si le parece a la Honorable Cámara se declarará 
obvio y sencil'lo este proyecto de acuerdo. 

Acorda,do. 
Si le parece a la Honora;ble Cámara, se daré 

por aprobado. 
AprObado. 
El señor PROSECRETARIO.- Indicación del 

HonQ.r¡¡¡ble señor Urrutla, apoyado por el Comité 
Conservador: ' 

"Considerando que la República Argentina 
contribUirá con 100.000 naciouale<; para la cons­
trucción de la 13[esia ChLleno Argentina, en ,Con­
cepción, 

"'La Cámara acuerda solicitar de S. E. el Pre-
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sidente de la República la, inclusión, en la actual 
Convocatoria, 1el proyecto de ley presentado por 
lOS señores A1dur..ate .y Urrutia, por el cual se des­
tinan $ 500.000 para la construcción de la Iglesia 
Chileno-Argentina en Concepción". 

El señor BRAÑES (Presiqente Accidental).­
Si le parece a la Hor_orable Cámara, se declarará 
obvio y sencillO est.e proyecto de acuerdo. 

El señor DIAZ.- P:do segunda discusión, se­
ñor Presidente. 

E,l señor DE LA JARA. - Es facultad de la 
Mesa poner la declaración de obvio y sencillo, se-
ñor Presidente. . 

El señor BRAl\IES, (Presidente ACéÍder~tal. 
Es una petición al Ejecutivo para que incluya un 
proyecto en la ·convocatOria. 

Si le narece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y senc:l1O este proyecto de acuerdo. 

Acordado. . 
Si le parece a la H. Cámara, se dará por apro 

bado. 
Aprobado. 

El señor DIAZ.- Con mi votD en contra, señor 
Presidente . 

¿Por qué no daD de comer al pueblo, en vell 
de construir iglesias? 

El señor PROBECRETARIO.- Indicación de 
los Honorables señores Meza y Ruiz, apoyados 
por el Comité Socia11sta: 

"Cortsi1erando: 
"1 ~o Que es deber primordial d·e.1 Estado cui­

dar por la salud y vigor de los niñOs escolares y 
que las Colonias Escolares cumplan eD parte es­
ta gran misión al llevar por una temporada a los 
educandos a 'sitio~ de buen c:ima; y 

"2.0 QUe e" indispensable que los FF. OC. dcl 
Estado faciliten los medios de movilización a to­
das las Colonias Escolares del país; la Brigada 
Parlamer:taria Soc:alista, somete a la aproba.ción 
de la H. Cámara el sbuiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
La Cámara de Diputados acuerda enviar ofi­

cio a los señores Ministros de Obras Públicas y de 
Educación para qUe recaben de la Empresa de 
loo FF. CC. del Esta10, facil'dades en los medios 
necesarios para la moviU3ación de las Colonias 
Escolares del país. 

El señor BRAÑES, (Presidente Accider:ta1. -
Si le parece a la H. Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

AcordadO. 
Si le parece a la H. Cámara, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Ir:dicación del 

Honorable s'cí'ior Acharán Arce, apoya10 por el 
Corr:: té Liberal: "La Cámara acuerda solicitar aJ 
señor Minístro de Educación Se sirva recabar del 
PresÍCent·e de la República la. inclusión en la con­
vocatoria de, proyecto que consulta fondos para 
la cor:strucc.ión de la Escuela Industrial de Pesca 
en el Puerto de Corral en atención a la necesi­
da1 qU2 hay de preparar a lOs elementos más 
aptos para explotar las inmel'..sas riquezas que 
encierran, en especial, nuestros mares del Sur, y 
como el mejor medio de resolver el prOblema de 
la aliment.ación popu)ar". 

El serlOr BRAf.;ES (Presidente AccidentaD.- Si 
le ¡J&I'eU' a la Cámara, se declarará obvio y sen­
clllo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará por aprobado 
Aprobado. 

El señor PROSECRETARIO. - El Honoil'able 
señor Valdebenito, apoyado por el Comité Socialis­
ta, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Honorable Cámara: en agosto de 1938 se ini­
elü la construcción o.e las pOblacioneo "Les Place­
res", en Valparaíso, y "El Esfuer:;:o", en Santi::l:;o, 
¡Jor la Caja de Retiro de los Ferrocarriles del Es­
tado. Hubo un convenio con la Caja de la H.tlnta. 
ción en el sentido de que ésta aportaría la suma de 
$ 10.000.000 en bonos a la Caja de Retiro de los 
Ferrocarr:les para que t8,les poblaciones. des;:J11és 
de su terminación, pasaran a depender de la C"ja 
de la Habitación. 

"Se entregaron estas poblaCiones en octubre de 
1939 y hasta esta fecha la Caja de la Habitación no 
ha dado cumplimiento al referido convenio a pesar 
de haber infermes favorables de los organüm~o3 
responsables de ambas cajas. 

"Esto, demora por parte de la Caja de la Habi. 
tación perjudica a los aC~'clales moradores de la~ 
referidas pobiaciones, por cuanto ellos viven en 
la incertidumbre de si seguirán viviendo en estas 
casas dado el hecho de que si esas pQblaciones de. 
penden de la Caja de Retire de los Ferrocarrile~ 
del .Estado no podrán ellos, por su capacidad econó­
mica y el interés que esta Caja cobra, llegar a ,:on 
vertirse en propietarios. De aqut entonces la ra· 
zón per la cual piden les pcbladores el cumplimien 
to del referido con veniG. 

"Por estos motives SOliCIto la -,¡probación d~l Sl­

guiente proyecto de acuerdo. 
"Sol,cltar uel seíi.or MIlil:;tro del TrabaJO. tenga 

a bien recabar del se flor Director c',3 la Ca:a de la 
'Habltaeión el cumplinnenw del convenio C"l) 1.1 
Caja o.e Hetlru de los Fcr¡'c'carriles del Escuau, H:' 

laclOnadu con les $ 10.000.000 en bonos que Oe 
entregar hace tIClllpO para la GU1l0Lrucci6n de la:. 
poblaclOnes <W "Les Placeres", e'e Valparaíso' v "El 
Esfuerzo" do ~ant.ac;o, e lúfonnar a la ve¡; las ra­
zones qtie han moti'¡ado esta demora que I'er:l~l(Ü­

ca a un crecidu número de familias". 
El señor BFí,AÑY;~'.- (Prcsictente Accidental).­

Si le parece a la Camara, ';0 declarará o'~,,"~) y 
sencillo este proyecto de acuercb. 

Acordado. 
Si le parece a la C:!n:1ara, se dará por apr'obado. 
Aprobado. 
El serlOr VALDEBENI'rO.- Muci1as grací:.:/>. 

.El 'Eeñor PRO.S'ECRETARIO. - El Honorable 
señor Olavarría, apoYUGO por el ComIté SCCiaLsta, 
presenta el s~guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
"1. J Que la radio "Onda Azul", c. B. 140, es 

un medio de difusión cultl:ral y artística de gran 
im.ponanc.a en el pueno de San AntonlO; 

"2. o Q'Je lüs grt'!.Tllc·,s o:Jrel'0S tienen especial in­
terés en las transmisiones artisticas y culturales 
dE' esta rad~oestaclón, :y 

"3. o Que debido a l;na sitmwión litigiosa Se llan 
suspendido, por orden de la D~reeclón Genenll de 
Servicios Eléctricos, las transmisiones de dicha ra· 
Ciio, la E'"'ígada Parlamentaria Socia~ista somete 
[l la cor:siderac.ón de la Honorable Cámara el si_ 
~uiente proyecto de acuerdo: 

'La Cámara de Diputados acuerda solicita! d€':! 
señor MinIstro del Interior se sirva dirigir oficio a 
la Dirección General de Servicios Eléctncos para 
que resuelva, a la breyedad posible, el restableci­
miento de las transmisiones radiales de la Estación 
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"Onda Azul', C. B. 140, del puerto de San Antonio, 

o en subsidio se sirva remitir a esta Honorable et. 
mara los antecedente" que hay para impedir el 

func:onamiento de esta radiodifusor",. 

El señor BRA1\ES.- (Presidente Accidcltéll) .'­

Si le parece a la Honorable Cámara, se decl¡¡ran'l 

obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
Sl le parece a la Honorable Cámara', se (hra 

por aprobadú. 
Aprobado. 

El ,señor PROI3~CRETA'RIO. - Los HOHOl'ables 

señores Chacón, Godoy y Valdebenito, apoyados pOl 

los Comités Progresista Nacional y Radical, prese!l 

tan el siguiente proyecto de acuerdo: 
"Considerando: 
1 . o QU2 los empleados y obreros de los serVl. 

C:08 de Agua Potable del ¡Jais son los serv¡(¡ore~ 

pübllcos que se encuentran peor rentados dentro 

de la Administración Púollca, y 
"2.0 Que en la legislatura ordinaria útt;ma 

110 se alcanzó a dejar totalmente tramitado ;,l pro 

yecto de ley que mejora la de;¡lo'·!!.ble slcuaci6n 

:con6mica de este sector de los tr~bajacion.'s de, 

:{stado, la Cán".ara de Diputados acuerda: 

"Solicitar del señor Mnistto de Hac,¡:n6.a y del 

Comité Económico de Ministros dé el pase al de. 

creto del Ministerio del Interior que autoriza a 

h, Dirección General de los Servicios de Asma Po­

l,íble y Alcantanllado para p2.gar con IOs- tonciod 

q~e en ese decreto se indican un mes ele sueld,.! 

dl perscnal ccmtratado permanente en serVIdo por 

el estudio y super vigilancia de la constru~~ción de 

in:talaciones domiclliariRs de agua pota'Jle y al_ 

calianllado y obras ajenas p su labor ordÍl1'1ria, 

cmteada por particulares". 
SI señor BRA1\[ES, G?res~dente Acciden(;at 1, __ 

Sí 'e parece a la Honorable· Cámara; se declarar¿. 

ob"lio y sencillo este pro:iecto d" acuerdo. 
lccnEado. 

Si le parece a la Honorat!e Cámar3" se da. 

rá ll'r aprobado. 
Aprobado. 
F.a llegado la hora. 

13.····"08 PRDtiL};;Il7.AS ECD:W:\HCOS y 1<'1-

lMNCJEROG NAC!ON~JLES y LOS GO. 
1.i:¿:RNGS DE 12'jQlJtERDA. 

E. ~13ñ.cr Bl~i\"~:ES (Pl'e,~;.~·))?nte j\ ... ccjd<3nto.~). -­

Pi.~'f:>::k; cC:lt:n1..!élr el hon,or8~) 1::: St8ÜOl' P..J"~a·::le. 

El sriíor ALCALDE.-- iE" '~2 extmñ¿¡r. HonD .. 

r~b~,::- (~2_t-:12ral 'q~::.e est.) rnal ej~mplo qu>~ el pri·­

n!_':::2.\) en d.ar fUI~Ta un 1\t!ir~2stro de ES09.G.D! 12-, 

M:ni3tr) dL~] Int'2Yiol', den R.a,Ú1 l\iord.les B2:1tra_ 

mí, tUV'::T], dis:,eí::;u102, y tUv~-el·8. in1.ita(k)TIé~S! Yo 

c:'eo ql;' reo es -de extraña;' y es bueno que ~J 

';'3.1s CO'l1¡z,::;a va t;110 de 81.:, írutG,s inm'2diatos. V. 

:P,renca ,,, 0:\:<81' daba -la .oiguien te not:Cla qU€, 

ho~ta ese memento no h2 vIsto c'2'smentlda: 

"Ca.rgos ,e::1 $ 120 OUt() anuales d.ese:u.p8ñará don 

Raúl Mmt:\<8s B3:tran:í. O::ob 1mente &2 nos in. 

fcrmó en 1:: Contralmia G,elloEral de h Repúbli­

C:l qu-e &2 EEtaDa tranlitando el de'cr<~t.() por el 

cual se dBigna viceprEsidente ejeeutiyo de 'Oc" 
Sel'\!;o:c,s lléd.iCéS Naoionnlsc- de Chile ai d<)cto~ 

Raúl ]lJIorars Beltram.í, el cual CO:lsu:ta una ren. 

To"l. anual d· $ 120,000. E1 d'e,ereto en rekrel1cia 

fué envi~.,do en la mañana de ry2r a la Tesme­

ría General de la RepÚbJ;ca. de donde deberá 

volv'er a la ~ontraloría pala "el' remiti·do, en úi. 

timo trámite al Ministeriu c.e Salubrid.ad. 

Se n06 as'eplró €n cJrculos allegados (l La Mo-

reda que el Eeñ:r i.Moral€s BeltrciIllí continuará 

fr'ente a la Cartera' del Int;;-rior. y que el doctol 

RC':ar.do C:,stañón ocuparía iJ..terinamente la vi­

Cepresidencia ejecutiva del nuevo cargo". 
¿ De aué carp"O se tr~ta. HC'Qlorable Cá...rna;·? 

Ha'~e \r'2s, q{iizás ·cua,tro semanas, mi Hono:a:ble 

cl1::ga ~eñor Diez lüzo "el' '3. la C:;·.rporación la 

L€[,'.1:idad del D€~:eto de;· Ministerio de Salubn­

d'&d qU2 CJ.·~'Ó una n-:':'·2V:. Ca,;a sernifiscal ron el 

lJU:nbl'2 d9 r:':'v:~:o M:¿,lico Ni: ~ional de Emplea. 

ces. Este p: :':óCJ, cen 12;) n'ül pz~es de renta. se­

:'ia para la vic.:cprc'3iden('ia de esa m:.'2'VH (;aja. 

Fs:"!.'o no só o €~ El Mlnist-eric: del Interior se ve 

eft·e· deseo dE vio'ar la voluntad del legisla,dor, y 

C[€' SEguir aument' ndo 105 giL'tos pÚblicos po1 

CQllCCDlo de a:umElltos d'e sueldes. en circuns­

tE.r.Gi~s que son csp:tia:me'nt'E d€licadas pare. ej 

G:,biano. 
El Gobierne. ha venido sos::eruendo q~€ e.l, mo­

tivo principal dej encarct:ül1\€TIto de la VlQa es 

el aUffi'2nto d(~ le,e; Eusld:Js Ji ]úrna12s. Esta nta­

n8:'a de T~r es L.·s.· .. D2 faióedad ·3.b"oluta. 

El ~,eücr IB.ARI!~Z. - ¿ En qt¡é documento ha 

so~,ten:<.l::; eso '~n Gob'lcrno? . . " 
El s..sÜOT ALC~\LDE. - E; enc,aC'eclml€nl.O de 

la vk.'.l h8. sko, sobre ted:, IT..'8-tiv':l.do por la in­

üa(:ión mO'Hetaria. Si eentin~::.1 la inflació'l1 mo­

netaria y C'cntim1.l por este camino el aumen~o 

del c'::sto r1.e 1:: vi::la, se hara in~i~,pe:n.sabl.e ,sUb"lJ 

].e s ~ue;d05 y j0Tna18s. 1"\0 es pos1bl~ estar c.anao 

0;:110 a la op:rúGn pÚbl~G·'. En e~,ta forma, ,~'ore 

to~;o 2,; hC.I.'lb;·e modEsto de 1':1 clase me:lla y 

del pueblo jic:énj::e que ~,jlo el aumento de 

sU-S~IC:'8. o ;:.: aurnen~.{) :::i<? s:11nrL::, trae el encarC'Cl­

miento de 28. vida, rc.leI:tr:.s qve la máquina im­

py,c'sora d'e b:12ctes del Banco Central está emi­

tiendo millCIJeS y Ifnillcne's, como lo voy a pro­

ba)' pTont:. 
K 5'2ÍÍCT IBAR:SZ. '- ¿Me permite, honorable 

D~put8.d'O? 
Ll ,C:2r~r /\LCAL\DS. - 1-:1.2 dioho, hO'IlOl"a.ble 

D·i~Jutadc:. :IU:: E:) d.cse~) intlf:f1'u}:)Ciones. 

É'l ~2Ü:.Ji' I::~A:5~EZ. - E.~ ~'_;ra aclarar su pro­

TÚ) 1JS;.,c·::lY,': llTO, h ::,:,ma,bl'2 Diputado. 
, T~l - ,;:,.~~¡íJl' 3:-¿,A~~:ÓS (P:fe~k:cnte Aecid€ntal). -­

El hcn:-.l' .b~e S?i"i,')T A cnlc,:, no desea ser inte­
Yl'vmo':'jo. 

c' :;~l fl~ÍÍ 8j~ C";;:~~;éP~:L~: '~~i:;:~ 1 ;:;~~le~C:~l~~~C~~~ 
Enti2 O~10', C~··~:6C.'4 pT-,pon,s fk"lya el Jefe del De­

r;"rt:::"'12nto c!s P¡¡likca Económica, 103 mil pe­

,;¡(X;; p:?J.la :::; Jt2f<~ ce1 I)2t.·_~rtB..nleÁ1to de Estudio,g 

? P1,'l t:<:, E,;j;]üórr.:.:eo;;, d2p'2Yl::l,ente del anterior, 

::';C anu:Jc: 3, 

::: )"lin:,;:er'0 d~ Eco'ilolTI.ia ,efundió 

,2:(~ sí dir,=:r:::o'"j I)~p~;l.'t8.r;:,Sllt.-S, que no sólo no 

('l;( rr~l::1~.1Y81'C':J e~ r;eL·;cn ~l . .')~I::O que CTea.rün va­

r::'.3 ~;;'cCCiCl1·2S nE" ~'.1s :j ln 8.tnr..entaro-n en mM 

ci.e 71 h~dlvi.:::~ucs, nl~l:;::lCS (:: ejes lV~'gados 00 

la caH2-. 
Se ::ne diTá que tal V'22 hay gran des·eo de reac .. 

C~-or.o?r centra C.s:lG3 at'~:~~Q.s. ya qU? la lIam::da 

C·::-mb:(~l1 :!:11':ornla.nt2 "t"}::'xJ. la Organización (lIS 

los Servicios PLib:ico.<;, QUe está actualmente €n 

funciones, ere? h8.:::er llEa e:;011omía aproximada­

l)'·,:n'·e 01 un 2) 0'0, En el númeTo~de €mple::.d.os, 

a lu.:.;dlda QUe va,qu~n 18s eU1p}coS. 

Esta Comisión está en reo.:¡d·3.d cempuesta po. 

tres func:ol,ari::s que creo Di'SreCen la más abso­

luta cOllfianza s.l p~ú, €n+-2Yo, y tienen mérito::! 

más que s:ufic:'entes pa:a qu'e to,da la opmión 

pública los [com.pañe con entusiasmo €n sU obra 

SOn el Subcontador Gener·).l de la República, 
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señor Krumenacker; el Jde de la Oficina del 
Pl'Ia'lupuesto, señor S:to, y el Jefe de la Seccioll 
Toma de Razón de la COilltraloría, señor Merino. 
Debido a la exclus:én que',:a L.ey de Emergen", 
cía hace del profesorado, d;o l~ Contr:.lo-rta, del 
Poder Judiciai y de v,:uias reparti,cbnes más; y 
de la excllli5ión que per su ¡,::y orgánica tiene el 
Cuerp:; de CarabiEeros, (n r,~,'lidad le tocarla a 
esta Ccmisión actuar só:o sobre un núrnoeTo apro .. 
xim'do de 45 mil emp\,ados, 

Pero, ¿hay alguien en este recinto que crea en 
la eficacia de los informes de las comisiones? ¿No 
conocen mis honorables colegas. ese voluminOSO 
informe Dara la reorganización de lOiS servicios pú •• 
blkm, c4; cerca d'? mil páginas impresas. que en 
el segundo reme,stre del liño 1938, y despUés de 
tres años de estudio, entregó una comisión com­
puesta por don Francisco Mardo-ne.s, don Daniel 
Annanet y don Osvaldo Galecio? . 

Muy bien saben mis honorables co-Iegas, que eE •• 
te c-cncienZCldo e:Jtudio, ha sido totalmente deses­
timado. Pero hay algo mucho más reciente to­
davía, que confirma la burila sangrienta que se ha­
ce a menudo de l,a abnegación y del esfuerzo, que 
personas ínfugras e intachab:es derroch~n en la 
confección de los informes que se les sOllcltan; es 
el ca.w del menosrprecio hecho al con~icnzud? y 
compl,ato informe solicitado pnr el propIO Gobler" 
nO al General Berguño, relacionado con la explota­
ciÓn carbonífera, Desprecio hiriente que bien pudo 
eví'i:ar~e al desinteresado y patriótico esfue,rzo de 
un pundvnoreso General de nuestro EJ,érclto, 

El señor OC~MPO.- El infonne tema algunos 
errores. 

El &eñor ALCALDE.- Oreer en la posibilidad de 
economía por la disminución de los sueldos Re­
tuales de los emPleos, no. hablo de los empleados, 
o por disminución del personal acu::a desconoci­
mieil1to absoluto de la forma vergonzosa como se 
han disputado jirones del Presupuesto, casi en IU_ 
ohas campales, los distintos partidos QUe forman 
la actual combinación de Gobierno.. 

No son, pues, de extrañar las pretenSiones de 
MinistrOs de Estado, de fijar exagerados sueldos a 
funcionarios de instituciones semifiscales; el per­
sonal de la Administración Pública recl,ama con 
jUstificada razón el desiguaa traWmiento, y así 
queda abiena la puerta para lo.S futuros aumen­
tos de sueldo. 

Debo declarar con franqueza, señ()['€s Diputados, 
qUe no tengo la menor confianZa en que el Go­
bierno haga economías, como se anuncia en al_ 
gunas esferas oficiales, bajando el monto de, los 
sue:dos a :nedida que vaquen los emplees, o deJan­
do de proveer algunas vooantes. Los antecedentes 
Ya expuesto.s justifican mi pesimismo, .El empleo 
pÚblico se ha co.nvertido hoy ~n un medlO, de pago de EeTviciOS 'políticos y lOs pru:tldos de Go-blerr:o, no 
sentirán roti.sfechos sus apet~tos presupuestlvoros 
por mo.tivo alguno, y harán ante el Presidente de 
la República, la presión suficiente para triunfar 
en sus pretensiones. 

Dije, hono.rables Diputados, al comenzar, que el 
dbcurso pronunciado. por el seño.r Ministro de Ha· 
cienda, el 28 de abril de este año, probaba que el 
Gchierno desconocía en absoluto nuestro. problema 
monetar1o. Así ::-e explica qUe manifestara sus de­
seos de propiciar las m~didas legales neces~rias, 
pa,r-a qUe volviera a la caja de los bancos el Clrcu .. 
lante de billete,s, que €II Gobierno calculaba que ha­
bia en exceso. en poder d'el público, sobre el que 
había nonnalmente año.s altrás. 

Eln un discur~pronunciado ante esta Honora.­
ble Cámara, hace algunos meses, calculé yO que 
ese sobrante, en aquel entonces, llegaba a 363 mi­
llOnes de pesos. 

Si El Gobierno hubiera logrado hacer llegar a la 
Oaja del Banco Central, ese exceso de billetes, han 
bría prOducido Un efecto igual al de una emisión, 
lisa y Uana, con el CO!llSiguiente aumento de tooos 
los precios, No era el Gobierno ca.paz de ('.()mpren­
de<[' que eS, en realidad, una ventaja para el país, el 
que haya gentes qUe quiell'an guardar estOs billetes 
que van valiendo meno'! cada día y cada hora, 
contribuyendo asi a esterilizar parte de las emÍo ,'.10nes, 

Este Pl~CO temor a la inflación, este desconoci· 
miemo de las leye'3 monetarias, este desprecio poJ 
1as enseñanzas de la hi.::.wria monetaria de todOl 
los pueblas €6taba puesta aún más de relieve eD 
uno de los artículos del Proy,e,cto de L,ey de 
Emergencia, a:probado por las Cámaras, facUltaDa 
do a,l Presidente de la República, para contrat~r 
con la Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, préstamos con cargo a, imPUestos ])t>r 
percibir por medio de letras de cambio giradas p;JIl' 
dicha Caja, aceptada., por el Tesorero General de 
la R'eCJública y descontadas en el Banco Centra.!, 
Ein hu, limitaciones legale;;, y hasta por ellO por 
ciento del Presupuesto anual de 'ia N8Jción, lo ~ue 
pu.e-de significar una comisión superior a 360 ,ni· 
llones de pesos. 

Yo pregunté, hace tres o cuatro semanas, el la 
Caja de Amortiz.ación, si el Gobierno habia ruch~ 
uso de esta facUltad, y felizmente se me co.ntestó 
que toda vía no había recurrido a ella. 

Pero hay otras dislpooiciones inflacionistas, Ho­
norable Cámara, qUe yo a,taqué duramente, Clan .. 
do se discutió esta Ley' una de eUas, la co:n;eni­
da en el art, 30 de la Ley de Emergencia, p,lr la 
que se faculta al Banco OeIlltraJ. de Chile, para 
qUe pueda comprar y ~nder divisas extranJ(ias a 
lOs precios que fije el Directorio de dicho. :¡;~CC?, 
previa autorización del Presidente de la Rlpubll. 
ca, 

Es de recordar qUe el proyecto primitivo mI Go­
bierno consultaba sólo la autorización pa:ra com .. 
prar letras de cambio y no 0l'Q; en nuestro país, y 
en las cin:unstancias actuales, se puede deir que 
esa atltcrización se habría traducido casi .xclusi­
vament'e en la ccmipra de diVÍS<as americalas. 

El solicitar una autoriZ8fión de esa narualeza, 
estaba ya indicando que el Gobierno. es:t:ba muy 
lejos de ver el peligro que significa comp'ar divi­
ms de un país en guerra. Los estados nodernos , ::Ion incapaces de afrontar los grandes g¡stos que 
dEmanda el mantenimiento de una gue-ra, recu­
rrIendo. para ello, sólo a los il1liPuestos. 1P la gue. 
rra, pasada y en la actual, han TeClll'ri(o en for,­
ma principaIlsima al crédito, lo que se la tradUCI­
do en enorme inflacio.nes monetarias y ~rectit!cias; 
según estudioS de Mr. Murray Butler, publicados 
por la InEtitucién Carnegie, la guerra Jasad~ cos­
tó mis d,~ cuatrocientOs mil millones de dOlar,es; 
el co.sto de esta guerra será enormemeLte superlOr, 
y 5upel'iores también los recursos al crédIto de 
los paíse" be'IÍgerantes. 

En Estados Unidos, en la guerra posada, la c1r-
culaelón que era de 3,367 millones en 1914, subió a 
5,951 millones a f'.nes de 1918, y los deJósitos banca­
rios subieron de 13:729 millones en jlllio de 1914, a 
25.451 millones de dólares a fines d,1918; lo.s pre .. 
cíos al por mayor, partiendo de ~ base 100 en 
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1914, llegaron a 202 en julio de 1919 y a 272 en 
1920; esta disminución enorme del poder adqui­
sitivo del dólar se verificó sin que Estados Uni_ 
dos Quebrara su patrón oro, y el Banco de la 
Reserva Federal d,~ Estados Unido~ aumentó las 
reservas de especies de 601 millones de dólares que 
había a fines de 1913, a 2.245 millones a fines de 
1918. Este es uno de los casos típiCOS de gran de­
preciación de la moneda en pleno régimen oro. Fe_ 
nómeno parecido pasa. en estos momentos en' Es­
tados Unidos, en que las revistas financieras acu­
san iodos los meses un gran aumento de precio de 
lasmercaderias, sln perjuiCio de que el dólar con­
tinüe con su mismo valor en oro. 

Las obligaciones y garantías del Gobierno de 
Estados Unidos han aumentado en el último año 
de 14.307 a 22.179 millones de dólares. 

Este gran aumento de precio de las mercaderiall 
de Estados Unidos. se ha reflejada en nuestra pals 
en la disminución del volumen físico de nuestras 
importaclopes, a pesar del gran Clumento de su 
v2Jor monetario en oro 

No se ha traducido en un menor valor del dó­
lar, porque el Gobierno está especulando con est:o. 
moneda, manteniendo artificialmente su precio 
por medio de compras en el mercado, a $ 31 el dó­
lar, con dinero proveniente de emisiones del Ban­
co Central, que en uso de la autorización del re­
ferido arto 30 de la Ley de Emergencia, habia emI­
tido hasta el 22 de diciembre de este año la fan­
tástica suma de 172 millones de pesos para esta 
especulación. 

El problema es especialmente grave para nos­
otros si se considera que Estados Unidos fijó el 
preciO del cobre Que le vendemos, por lo que el 
impüc3to a la renta que pagan las empresas cu­
príferas no puede subir en armonía con la depre­
ciación del dóiar. 

Si .el· Gobierno "no estuviera espeCUlando con el 
dólar americano en la forma que lo está hacien­
do, éste habría bajado b2stante de valor en pesos 
chilenos. y habría debido el Gobierno afrontar el 
probkma qne se l~ presentaría para mantener la 
producción de productos exportables, problema 
fin duáa aJ.gull.:J Gerio, pero que el Gobierno no 
reseelve sino que· sólo posterga y agrava con su 
actual prG~edimiento. 

Recién 2scendid0 al poder el Excmo. señor Rio~ 
en ~ma de las sesiones de la Comisión de Hacien 
{'la ele esta Cámara. hice ver lo injusto de la' im_ 
rosición de precio fijo por parte dt:Estados Um­
ces a las materias primas que nos compra, ya 
.que nos vende léls mercaderías que necesitamos a 
preci0s en0rmcmente superiores a los de la pre 
-guerm. Reunida poco después la Comisión de Ha· 
cienda en Cm~ité. con la presencia de casi tod0S 
'sus miembros y de los Ministros de Hacienda v dH 
o()omeccio. &e s'.o:uió discutiendo este asunto y 8reo 
que no cometo ninguna indiscreción al declarar 
tille c!'ei e(ln~ü,tnr el conf.en~o un~nime 80bre la 
vravcdwl elel pnblema y sobre la injusta situación 
-de hecho e~l Glle C.A nos habfa colocado. Se aceptó 
cono ba'.'e de estudi.o la idea que yo propu1'e de 11-
,'tU al cobre, ndemás del impuesto que actualmeu­
r.e pe.ga. uno adhonal que cubriera la deprecia­
ción del d0lar, caculada dicha depreCiación por el 
aumento de costo de las mercaderías que nuestro 

país compra en Estados Unidos. 
Porr desgl'acia, nadie volvió después a preocu­

parse de este inqUietante problema. 
Felizmente logré conseguir en la diseusión del 

Proyecto de Ley de Emergencis· que se atenuara 
en prtrte, siqUiera. el peligro de una acumulación 
'de divisas, ya que el proyecto del Ejecutivo sólo 
babia solicitado autorización para comprar y ven­
der divisas para el Banco Central, facultando 
igt;,almente al Banco para la compra de oro mE'ta.­
nco de producción nacional. El Banco uo ha hecho 
uso de esta autorh:ación. Después me ocupare de 
e:la; l~eL'o seguramentE' las observaciones que hice 
~core el peligre de comprar divisas extranjeras 
io in~ujeron a' comprar con esas divisas oro me­
táli~o. El 22 de diciembre de este año tenia el 
ganc:.\, en cUEtodia en Nueva York, oro por valor 
de 4,.5H5.000 dól::!res y había comprado en Chile 
cro por valor ce 675.000 dólares. No me detendré !l 

8nalizar si tler,e o no el Banco Central autoriza_ 
rión legislativa para esta compra de oro; en re a­
lida:d, ·€stimo que con €llo se ha logrado ca,J€ar en 
~Ir:rte un peligro. pero me parece enteramente In_ 
ecmpl'ensible que ese '01'0 permanezca en Nueva 
York y no sea traido a nuestro pais. 

Slem¡;re es peligroso tener oro en un pals en 
guerra y, sobre todo, en un país como Estltdos 
Unidos, dOEde existe el estanco del oro por el Es­
tado. Crren ali;'ilnos que el hecho de estar ese 
oro en custodia y pertenecer a un Banco Central, 
es Sllfi8jente garantia para su entrega en espe­
cie en cualquier momento; igual cosa creyó el Ban­
co Central.·y no hubo forma de convencerlo de' 
lo cOJ;1trmio. Del oro que en 1931 tenia depositaQo 
en Londres, no recuerdo si a la vista o a plazo, 
decía que no corría ningún peligro, ya que existIa 
scbre el particular un "gentleman-agreement" con 
el EmbaJsdor inglés, debidamente autorizado pa­
l~'. ello; pero es el caso que los pesimistas qUE' 
creíamos en el peligro de ese oro, y en la imposi­
bilidad ce obtener. en caso de quiebra del patrón 
oro de Inglaterra su devolución en eSp'e~ie tUV1-
mos razon y esta loca testarudez éel B::wc() Ceu­
tral. per no emplear una palabra más iuerte, cos­
té al país una pérdida,· al cambio eficial actual 
d!> 108 millones d;o pesos. Inútiles fueron los pa·· 
triótico~ esfuerzos hechos por mi arnigo el CÓn. 
s,¡J de Chile. clan Humberto Videla Jara, para re­
('UlCerar es?, gran pérdida No quiero volver, Ho­
norable Cámara. wbre una triste página de la 
historia de nuestro Banco Central. 

He pregunte.do en varias ocasiones a altos fun­
cionarios públicos, que deben tener intervención 
.:n e~tos asuntos, si existe algún contráto con e! 
Tesoro de Estacas Unidos que lll3egure la devolu­
ción en especle de dicho oro en eualesquier mo. 
ment.o. Se n'e h2. conte.stadq que nu. y que lo es· 
~iman innc( csario por tratarse de un oro en cus­
todia y que ~.ería, por otra parte, inconveniente 
traeJ'!o. por ~er muy C8.ros el seG'uro Y el flete In· 
forI11,"d'::nes DO cfici".Je<; me dicen que el costo ¡:>6ra 
t.raerlo. sené] (le 'i'2Sent.a centavos, lrooneda C'orr1en­
te rhilena. ror gr3mo de oro. incluyendo en ello 
todOf, lns ga.<;to~. suma que parece ins:gmfic9.nte 
$i se tcm~, en cu.ent? el peligro que sirnlifirarla 
unta nuestro p8fs el no poder disponer librem~n~ 
ce ese oro pem comprar éon él. en el momento 
necesario, mercaderías en cualeSquier pais. 
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Le. Caja de Crédito Minero ha enviado en loe 
dos meses corridos, desde el 4 de septiembre al 3 
de noviembre, R. Brasil, en númerO!; redondO!;, 2()IJ 

kilos de oro, con un costo por flete, segurO!; y co­
misión, de 32 centavos, moneda corriente, por gra­
mo. Ee preguntado si se h.a estudiado la posibil1-
dad de dejar el on metálico de la Caja de Cré­
dito Minero en el Banco Central, quien gir!U1b 
sobr0 el oro depooitado en Nueva York para so 
j)!igo, evitando así fletes y reguroo inát.ile6, y de 
las averiguaciones que he hecho, he' deducido qUb 
:"adi-e se ha preo:3upado de estudiar esta posibilidad-. 

Estimo que es una imprudencia temerarIa COll­

tinuar con e~te oro en EstadO!; Unidos. Este oro 
cuesta al pais demasiados sacrifici08, ya que com­
prado por medio de la inflación monetaria, reper­
cute dolor06ameme su adqi..üsición en el costo de 
I.a vida, y S€r1a imperdonabie que por una' impru­
dencia se perdiera grah parte de él. 

Estimo indl3pCl'lSable, antes de terminar, re:te_ 
rar lo que dije en esta Cámara hace seis me¡;es, 
df' ql.1e es la inflación monetaria, en que es tB.h 
fecund\)o la Ley de Emergencia, una de las causas 
principfliet; del aumento del costo de la vi-da. 

E'.e ha venido sosteniendo en el Gobierno y en 
el Parlamento qt.e)a causa princ1pal del aumento 
del costo de la vida es el aumento de los sueldos, 
y c'e los 8alacos, olvidando, o simulando olvidar, 
q1"e en los ct;at':'o añ08 que llevamos de gobierno 
de F'rente Popv.lar se ha aumentado el circulante 
en mucho mRs del dobl'8, aumen'o que no está 
E''l ~o'l:'&CI'..Ito justif1cs,do por el aumento de la pro·· 
ci\l~ión v de la circulación de loo bienes. 

:_9. exp€riencia monetaria de todos loo pueblOll 
pl'l;~ba que e!l eeas condkiones y al no actuar 
otl'os fuet.m'eti de gran influencia, como l1a sido 
el ca~o. por ejemplo, en a]gur:os paises de las gran­
ces perturbaciones de cambio, el cooto de la vida 
~abc neCff:&riRffisnte, Sin (~f:~-:::onocer la influencia 
que en loo precios tiene el imY;t,cst:> excesivo y los 
::.n¡ment::~s artif~ci8.1es 'S excesivOB 'de fiueld06 y sa­
Ls.ricG. creo que 8!J. Chile ha sido la inflaeión mo­
nC:X'1r:a la que ts. f.~.t::.?.do en forma más impor_ 
trcnt~ e::J el enc"l'ecimiE'.1'to de la vida. No es 'posi­
b:e et:t&r engaíí~'ndo :1 l-, opinión J:ñblica y hablar­
lé ce lrr neCC\,;r!L:1 de e:;ta);iI:zz:r IOB suel:ios y SR­
hrj~·s. ¡":('lk:c~ Ls m¡íqUlr:r.s emlsorr-~" de billetes 
fL';:lcion::.n SIYI de.5C3ns8. 

Esta inflación exagc1'2da, y algunas veces aud'iZ, 
como la que &e está i:ncien<:lo para especular en 
carnbi~, r~p;ravará aún n1á"s e: problema de 13S cla­
SES :aborÍOI'e.s; eu CAtEe ha aumentado en el pre­
F2nt-€ aiío '21 cesto de la vida casi má3 que en 
algunos paises en guerra. 01"20 que al discutirse 
el pr8yecto qo i2y de ::lumento de sueldos d,el Cuer­
po de Carabin:crc,s, fué cuando cli}e a la Honora­
ble Cr,mara que CQnsideraba que la inflación mo­
netaria produciría un aumento del costo de la 
vida de 9.1rededcr de un tres por ciento mensu'll. 
Según el ó:timo boletín del Banco Central, d<2 
septinnbr€ a octubre, subi6 pj cesto de la vida en 
u.n 3,4 00; y est<:>y seguro de que mi vaticinÍQ de 
un aumcnto de 3 010 mensual 'én el prec:ente se­
mootre sHá ampiamente confirmado pw la 
realidad. 

AntES d.e t,erminar, quino deci, al Honorab;e 
SeMI' Mejias si ese cuadro tan ape.cible qU2 él 
nos pres€ntó hace poco:; momentos, de nuestra 
política nackmal, poniendo tan de relieve la fpr­
ma .:ómo est,c Gobterno pondrá orden en la Ad­
ministración e irá resolviendo con talento todoo 

los problema.s nacionales, resiste siquiera el soplo 
de la realidad. y si es compatible con estos ante­
C€d.ellt'ffi qu., he dadO', que el pais debe conocer, 
J qU<' yo me he creído en el deber de delatar. 

He dicho. 
El señor TAPIA.- ¡El Partido Conservador de­

bía ",el' ccnseClUente -con las p9.labI'as del Honora­
ble DiputadO! 

El señor LOYOLA.- ¡Por cierto que es conse­
cllilnte! 

El Beñor TAPIA.- ¿Y cómo se opusieron al re­
ajUcte de loo empleados particula!'€s? 

14.-DEVOLUCION DE IMPOSICIONES A EX 
CARABINERO S.- DEFICIENCIAS EN SU 
TRAMITACION; 

El. &eñor BRAÑE8 (Pr'sidente Accidental). 
Tiene la ¡:alabra el Honorable señor Cárd·enas. 

El &eñOT CARDENAS.- Voy a molestar a la 
Honc.rnble Camara con mi protesta por la poca. 
atención que en algunas repart.iciones públicas se 
pone a lc.s aeundos que toma esta Corporación. 
M'G refiero, SEñor Pre:.1dente, a uno de los acuer­
d06 tomadcs últimamente por la unanimidad de 
la HOl1orab'e Cámara y con declaración exp!'€sa 
de div'rsos E~toreS con rel:tción a la manera dlt 
devolver. lo m§~<; pronto posible, al personal de ex 
CarabineTos. sus imposicion's. 

Me preocupé df' que la Secretaría. de esta Ho­
norable Cámara enviara oportunamento los ofi­
cios al Mini~terio de :;>alubridad y al Ministerio-. 
del Interior. 

De..sgraciadamont.e, o €.S03 oficies no han sido 
trans~!'it-o:: por lo,<; M:inicterios respectivos, a la 
caja de Retiro y Pr€Visión de Carabineros, o Esta 
entidad no quiue t:cmnr ninguna iniciativa para 
sat.i.&facEr esta necesi.cl.1d que si,ente esta gente 
qUié h 1 pertenecido al Cuerpo de Carabineros 

].!é,¡; (> meno¡; a tTe<;ci enk'l S p?T'Sonas se le¡; ha 
errt::\do haciendo ir diariamente desde la Caja de 
Ritiroal Minist2riQ y desde el Ministerio a la 
Caja. Y, ha.sta ahora, no .;oncuentran nada efec­
tivo. 

El se.6or IBA:\'EZ.- (,Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

E' S€ñor CARDENAS.- Discúlpeme, señor Di­
Duta.do; tengo rr:i tiempo muy limitado .. Además, 
dentro. de DU'?~tro tiempo tendrá que usar de la 
p¡¡J¡;J:;ra el Hon:rab:e Señor A'gurto. . 

El s2ñor IBA:':EZ.- DeQeo complementar lo que 
Su '8eñoria ha dicho. Es ~ólo m2.db ruimlto. 

El seüor !CANALES.- Muy bien, H\"norable 
Diputado. 

El Eefi.or IBA;\íEZ.- Yo, personalmente, he he­
cho HIn gfstión anb el Ministro de Salupridad, 
no Ya para qU2 solicite como benevolencia de los­
dirigente, d' esa Caja. sino para que ordene a 
e3ll Caj." pagar '2n la forma que corresponde a 
esas peTSfl113S, rara que no se las siga tramitan­
do, pagando a tres o cuatro personas al día, en 
circunstancias qUe tienen la ob'igación de pagar 
a cien personas diariamente. . 

D2 medo que sé que el señor Ministro de Sa­
lubrid3d. ou~ es corr'2ligionario nuestro. ha inter­
venido a favor de estas personas. 

El ssñor CARDENAS.- Mi p:otesta se refiere 
al peco resp~to que la Cámara recibe del personal 
burocrático de la República. 

Tér:ga:e presente que el Ministro de Previsión 
diij instruccion's, como se mallifestó en la Sub­
secretaria, al Fiscal de esa Caja y al propio Di­
rector, p: ra que obviara to~o.s las difIcultades: 
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para que no siguieran en la forma en que lo es­

taban haciendo. 
Se est1.bleC8 en el R'"glamento que deben ha­

cerse por 10 menos cien devoluciones diarias al per­

sonal d!) Carabineros; sin embargo, Se llama por 

una lista confeccionada' hace mucho tiempo; y de 

las p,.ersonas q11e aparecen en ella, se presentan 

sólo 10 Ó 12. y ese personal se queda 'conforme con 

haber llamado a cien personas y con só' o haber 

atendido a cinco. 
Yo r-eitero mi protesta más enérgica por la for­

ma en que se lleVa esta at8'Ilción. No pido Que 

se envíe oficio, porque mañana mismo iré nue­

vament., al Ministerio y a la Caja a imponerme 

de todos los antecedentes relacionados con este 

triste episOdio administrativo, que el Diputado 

qUe' hab:a encuentra inexplicable hasta este mo-
monto. ' 

15.-l\lODIFICACION DE LA LEY N.o 6,836, RE­

FERENTE AL GREMIO HIPICO.- INCLU­

SIOS DEI'. PROYECTO RESPECTIVO EN 

LA CONVOCATORIA.- QFICIO A NOM­

BRE DE LA CAMARA. 

El señor- CARDENAS.- Deseo., finalmente, por 

qUe debo dejar tiempo a mi Hcnomble Colega 

señor Agurto-simplemente pedir a la Honorable 

Cámara que preste su aprobación a un proy,ecto 

de acuerdo qUe es muy sencillo y que hoy no se 

alcanzó a desp:whar. 
Se trata de representar al Gobi,erno la conve­

niencia de incluir 'en la convocatoria un proyecto 

aprObado ya por la' unanimidad de la Cámara, 

que tiende ·a modificar la Ley 6,836, que beneficia 

'.al gremio hípico, mejorando las condiciones d,a 

su jubilación. Este proyecto está actualmente en 

el Senado. No aumenta las contribuciones ya exls­

tentes, ni los impuestos, sino que distribuye má9 

equitativamente los ya establecidos. 
Ruego al señor Presidente que solicite la ve­

nia de la Cámara para pedir al Ejecutivo esta 

inclusión en la convocatoria. que tiende sólo ¡¡ 

hacer ju.sticia a un gremio respetabilísimo. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 

¿Formula indi()ación Su señoría para enviaJr oficio 

en gU nombre al Presidente de la República, a fin 

de que incluya en la convocatoria el proyecto que 

mencion¡¡,? 
El señor CARDENAS.- A nombre de la C~­

mara, señor Presidente. 
El s€ÍÍor BRAÑES (Presid2nte Accidental).- 81 

le parece a la Honorable Cámara, se enviará el 

oficio a nombre de ella. 
Acordado. 

16.-PRERROGATIVAS DEL CO~GRESO NA­

CIONAL. 

El señor BRAÑES (Presidente Accide:tttal). 

Tiene la poaJlabra el Honorable señor Aigurto. 

Señor Presidente, Honorable Cámara: 
Magnífica fué la oportunidad al compartir el 

tiempo del Partido Democrático, el miércoles pró­

ximo p,asado, con el Partido Conservador, de cu­

yo, miembros, si bien es cierto que ideológica­

ment'c nos separa un abismo, en el campo econó­

mico, ("TI el secial y en el religioso, sin embargo, 

en ~.sta oport1::nidad, parecemos coincidir, a jUz­

gar por las ob,ervaciones de su p'rsone!'o, señor 

Prieto OO:J.cha, en lo que f2specta a fuero y 

¡ln'sti::;-io del Co¡::greso, y ccn motivo de la apro­

bFción de 1ü3 preSupuf;stos del a110 próximo 

y en Oi:O puedo inv-ocar, sin d temor de sel 
dé':illlentko. El testimonio de todos los soectores de 

la Cám3l'a; bien puede que en esto peque dc 

v'chemente, pero el caso es que si alguna inter-

',v,,,nción he tenido en este recinto, ha sido siem­

pre, y tal vez con majadería, para defender lo 

que me ]¡)/J.rece tenemos la ObligaCión todos d.~ 

hacer, si no queremos pamr por apóstatas del 

ideal democrático, tan pregonado en los momen­

tos que vivL'llos. 
No se me eSCl'.pa ni por un sólo momento la 

obligación QUe tenemos de cultivar, mantene~ y 

dtfender 10 que Ilc.oOtl'OS rr.ismos forjáramos: el 

actua; Gobierno, vale decir, colaborar con el ac­
tual Presidente d,e la República, Excmo. señor 

Juan Antonio Ríos. Y hago este distingo porque 

al contribuir a forjar un Gobierno de Izqui:rda, 

cuyo personero lo .sería el Excmo. señor Río.>, 

nempre p,nEamos en un Gobierno de Izqui,ada, 

con pErsoneros auténticamente de Izquierda, con 

uoc.trin3.s d" Izquierda, con procedimientos pro­

pioo de hombres de Izquierda; en suma, con una 

política diametralmente opuesta a la política cuyo 

régimen feneciera el 25 de octubre de 1938. 

Al hacH alusión a esta fecha, quiero d'estacar 

la circunstancia de que al procurar defender las 

prerrogativas del Congreso, no quiero referirme 

[ólo a la gestión del Gobierno del Excmo. señor 

Ríos, sino también a la del malogradO Presidente 

Excmo. se110r Pedro Aguirre Cerda. 
Recordarán mis Honora,bles Golegas que la ';Jri­

mera prueba de fuego para la representlliCión de 

Izqui:rda, carne y sangre de aquel Gobierno, fué 

la reforma patrocinada por ese Mltndatario y re­

ferente a la restricción 'en materia de gastos pú­

blicos. por esta rama del Congre:~". 
En esa oportunidad, correspondió a mi Parti­

do, por mi modesto intermedio, defender estas 

prerrogativas, prerrogativas que defendimos con 

el calor que dan los principios y no los caprichos 

Desgraciadlmente,en esto, como tenía oportu'­

nidad de decirlo en la Comisión <1e Trabajo en 

días pasados, con motivo de la anarquía y pro­

miscutdad reglamenbaria €[l Que se desenvuelven 

ciertas Comisiones, se ha ido, paso a pMO, tan 

lejos, que 'tanto Deil'edlas como Izquierdas han. 

.stado rivalizando, en aquél como en éste Go­

bierno, por entregar toda la responsabilidad y 

suma del poder público al Ejecutivo; todas aque­

llas prerrogativas cuya defensa diera tanto bri1~o 

tribunieio a los Walker Martinez, Matta, Mac­

Iver. Gancha y otros ilustres patricios. 
Se me preguntará si he olvidado que hoy no 

vivimos la bacanal parlamentaria que sufrió el 

país hasta el año 1924; pero, en realidad, soy el 

primero en celebrar' esa circunstancia, po['que na· 

die podría añorar ni procurar resucitar seme­

jante régimen. Nadie, opatrióticamente, puede acep­

tar un régim€l.l licencioso como aquel que man­

tenía meses y años a los funciona.rios públicos 

impagos, porque a pesar de aquella famosa ley 

de la clausura del debate jamás §'e consiguió el 

doespa;cho 'Oportuno 'de las Pél1tsurpuestos. 

Pero de ahí a la vergüenza que presenció ayer el 

país, que en plaw ele diez minutos esta rama del 

Congrew despochara estos mismos presupuesto;;, 

es inaud1W; digo mal: no son los mlsrnoo pi'e, 

supuestos; aquéLü:s eran de 700 a 800 millones; 

és',os lo wn casi de 3,200.()()O,OOO milloIl€s' Esto 

es ignominiOSO, 
CU.and,o digo qu~ se pretende ent,'Egar toda la 

respsnsabUiáau y ,p:xler al Ejecutiv<l, es porquo 

,,,s él qmen confecc:!,ona los Presupuesto.s V el 

Oongl-eso el Q!.,¡'e rehusa r8"visa~dG'1:, Hago (;~te al .. 
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canee para que no se pretenda creer que quiero 
l'e5))O!ltlabilizaJ' al Gobierno de que la Caruar:> 
no haya dispuesto del tiempo necesario para dis­
cutirloo; pero lo que· no se puede nega;r es que 
lo que fal. a es armonía entre las dos ramas del 
OQngreso, mayor consideración y respeto de una 
para otra. 

Estas y otras son las cauoos que a mi modestu 
juicio van contrihuyendo al desprestigio del Con­
greso. 

¿O no es prueba elocuente d'e ello, una de las 
últimas efcenas que ha presenciado el país? Lle· 
ga al Congreso un Minis:ro de Estado a solle}­
tar permiso para atravesar la CordLlera de 108 

Andes en busea de salud, de&pués de una re­
nuncia que conoció el país y que S. E. el Presi­
dente de la Re'pÚblica rechazó, y luego sabemo.!\ 
por la prensa que ese Ministro alcanza hasta 
Washington en seis días, cumpliendo una misión 
oonfidencial del Gobierno, en caravana can otros 
diplomáticoo, cuyOs cargos sin duda les reclaman 
en el sitio de su designación. 

Se me dirá que es a S· E. el Presiden:e de la 
Repúbjca a quien, constitucionalmente, corres. 
ponde dirigir las relacione_s exterlOres y que. en 
ccnsecuencla, facultad tema para confiarle a su 
Ministro del InteriOr una misión que no podia 
confiar a su representante ante la Casa Bianéa. 
PUE'S bien, nadie pretende discutlrle' esa facul­
tad, pero lo que discutimos y no podemos tole­
rar 1015 que sentimos la responsabilidad de la re­
presentación de uu sector de la ciudadanía, e~ 
la forma engañosa COn qUe un Minis,ro de Es· 
tado arranca'un permiso C"onstitucional para M­
lir del país. 

En esto, desgrac-iadamente, tendremos QUe es­
tar en abierto deEaeuerdo COn algunos s€ctore.':> 
ultra-izquierdizantes qUe buscan la colaboración 
de lOs adversarios para determinados ,prob:emas 
y que, en cambio, mantienen la hoguera encel,­
dida paJ'a OtIOS. En esto, los democráticos pre­
ferimos la equidistancia sincera, pero franca, J 
si en a.]go no aceptamos fron:erM en el recinto 
parlamentario y fuera de él. es en la defensa 
de este baluarte de toda bien entendida demo­
m'acia" 

y a propósito, nunca dejaré de admirar y recor­
dar los gestos heroicos de algunos representanti€s 
qUe haráli época en los anales parlamen~arios. 

Per referiane sólo a algunos y sin hacer di­
ferencias partidistas, cómo no recordar la Vu2 
c;ara y enérgica del Diputado 'por La VictorIa, 
don Rafael Luis Gumucio, con motive de la pre­
Eentadón al Congreso del Gabinete Saavedra 
Montt y con motivo de las elecciones parlamen­
tarias' de 1924 cuando decía: 
"PodéL~ irle 'a decir al que os manda que loo 

Diputados conservadores los recibirnos como de­
boa recibirlos los representantes dignos de un 
pue blo libre; aEí podéis irle a decir al Tirano 
que a.T{)pe:lla y avergüerzaa la Nación". 

Perú, .;para qué ir tan lejos? ¿No vimos ayer, 
no más, en las postrimerias del Gobierno del 
Excmo. s.eñor Arturo Alessandri, la recia figura 
Ilitlétka y va,ronil del ex Diputado pOr Axauco, 
y por varios 'períodes, hoy Presiden;e de Chile, 
don Juan Antonio Ríos? El, contra toda una 
Derecha ensoherbecida €O el Poder; aún mM, 
contra Ull pequeño sector de ~u partido y contra 
todo un Gobierno sin fórmulas ni doctrinas de­
mocráticas. desbocado POr wbre la Constitución 
y la Ley -a las que por ironía Se invocaba a 
cacta instante- enhiesto, sereno, desafi'lloa las 

iras por instantes y ponía su vida en peligro en 
otros, pero cumplía con Su deber, y tan bien lo 
cumplió que la historia le hizo justicIa y hoy 
le ; enemos rigiendo los dt;stinos del pais, sin 
duda que en la hora más difícil qUe pueda vi­
vir el mundo y en consecuencia la RepÚblica. 

En cambio, Qué distintos son los vientos que 
nos sopls.1.1 hoy. Se levanta una val';, que PO} 
cler.to . no es izquierdista, para protestar de pro­
cedImIentos que están muy lejos de prestigiar 
a ningún Parlamento del mundo. Se levantan de 
inmediato las Izquierdas... Digo mal se levan­
tan los bastones antifawistas paJ'a imponer el res­
peto y la cordura ex:raviados en el debate par­
lam~l.1tario ... y en la cabeza de un pair]¡¡¡men­
tario democrático se lava la ofensa inferida al 
Parla,mento. por una voz inoportuna, .. 

Vngüenza y oprobio que sólo a este Congre­
so podía corresponder. . r:()~ 1.0 que al ~a.rtido Democrático respecta 
f?r:~_ecldo en su ultIma Convención, sellada de­
f¡mtl~amEnte su unidad, atento al clamor im­
v:eratlVo ~e sus ba~es. sin las cuales 00 hay pa.r­
[Ido polítlev que haga el milagro de subsistir 
al margen de la.s. responmbilidades de Gobierno' 
colaborando en todo aquello que concuerde cro; 
su .~rograma (no obstan"e la ~18temática perse­
c.uslOn del. Gobierno y sus agen~s en las repar­
t¡ClOnes ';mblleas de sus más de~tacados elemen­
tes), segUirá impasible su des:!no. redoblando sus 
(lle~'gíaE en favor de su organiza·ción y engran­
declmlt;nto. tortal-eclendo con 13, palabra y con 
la RCClOn la uniDad d'e 19S trabajadores. reno­
vando a ésto.s su fe en el porvenir y orien ándo­
lo~ haC'iB eJ sendero tantas Vec'2S perdido. 

Queremos un GGbi'erY.éo con m,enes hombre. "ca­
¡:laces" c: 1) menos hembres "honestos" qU; ha­
gan menos ric'Oo a los ricoo y menos pobres a los 
pobres. ('011 m- 'JOS viajes a E,lIopa (sean éstos 
de funcicna¡'jQ'; G de ¡:arlamentarim). ya que pa­
ra ha~'2r laDO en el Parlamento o en. el Gobier­
no. para cJn~"Yr neeEtras lacras y miserias nos 
ba;ica ccn f['·.:O· r,l' el pals y conocer sus nece­
s1dac.es. 'Ilvl'.-:is:u cómo vi'¡e y l)uede subsistir 
gentop (f~l Ga:tuco. 'por ejemplo. donde h-2 esta­
d::> últimamenkJ, con sueldos de 6 y 7 pesos 
diarics. muches de ellos con cuatro o cinco car­
gas de fa:nma. 

A IDs reprei'entan,eE de toda esa goen te , sea en 
el Congrew o cn cl Gobierno, los invi~o cordial­
ment-e a ::)¡;e vi"iten nuestras industrias y nues­
kcs establedmlentC!s €8colares para que vean có­
mo laberan y se L'1struyen esas criaturas que aún 
paT'ccen seres humanos. y, en forma especIal, a 
es,e ejército de niños desnu~ridos, harapientos V 
descalzos que hacen vida eseolar desafiando las 
inclemEncias del tiempo y la indiferencia de Job 
de sus representantes. 

El señor BRAl"l'ES (Presidente Ac~idental). -­
Ha tern1inado .su tiempo, Honorable Di'Jutado. 

El señor AGURTO.- Voy a terminar en un mi­
nL:'o. 

El seiíor BRAÑES (Presidente AcciDentaD. 
No ,se podrá tomar acuerdo para prorrogarle la 
hora, -porque no hay número en la Sala. Si el 
Comité Progresista Naciona,l le concediera algu­
nos minut-os, podría continuar Su S€floría. 

¿ Tendría inconveniente el Comité Progresista 
Nacional llHil'<8, concede.r a,1gunos minu,tos al Ho­
norable s.eñor AgurtO? 

'El señor DELGADO.- Dos minutos. 
E! señor BRAl'í'ES (Presidente AccidentaD. 

Puede continuar Su Señoría. 
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El &eño:- AGURTO.- Al hacer estas observa­
cicn'c s, muy a la ligera ~i se quiere, quiero dejaI 
constancia de que (10 me guía otro objetivo que 
servir a un imperativo de conciencia y dar sa­
tisfaceión al 8ec:or que el este recinto Tepresen­
tamos. 

Ojalá que mis observaciones l,eguen hasta lal! 
alturas y contribuyan para que se aceleren los 
eternos estudios de gabinete en contra de la es­
'Peculación v del agio y, si es po~ible, para que 
nos li-bremos algún día: de problemas como 10l! 

de Investigaciones, de racionamiento de la bell' 
cina, de los israe;i' as, de la Corpora,ción de Trans­
pm-tes, etc. 

He dicho. 

17.-RECTIFICACION AL BOLETIN DE SESIO. 
NES CORRESPONDIENTE A LA NOVENA 
SESION EXTRAORDINARIA. 

El señor BRAÑ"ES (Presidente Accidental). __ 
El cuarto tU:'no corresponde al Comité Progre. 
sIsta Nacional. 

El señor OGAl\-1PO.- Pido la palabra. 
El señor BRAf'E.3 (Presidente Accidental,. 

TIene la 'Dalabra Su Señoría. 
El señor OCAMPO.- Señor President,e: en el 

Boletín de .sssicnss correspondient.e a la IX.a se­
sión ExtraOrdinaria del miér,coles 16 de los co­
rrientes se ha deslizado un erro! involuntario de 
par:e de un funcionario de la Redacción de 8t>· 
siones de esta Corporación, errar que es precLs<, 
subsanar, a fin de evitar torcidas interpre:acio­
nes a las poeas palabras qUe en esa fecl)a pro­
nunciara en este reeinto. 

En efecto, al final de la pá,gina 490 del Bale· 
tín de Sesiones a que me refiero se ~egó la 
\S,~guiellJte frase: "No se,ría il1aro, Hono·rahle cole­
ga, porque como, y etc.". Estas expresiones no las 
he pl'OIlUl:1.ciado, como consta de los originales 
que he tenido a la vista, de la vereión de es:;¡ 
seSIón. 

En consecuencia, solicito del señor Presidente 
se ordene rectificar la versión dada a la publi­
c'Hlad en la 'parte a que he aludido. 

El ~efLor BRA)';¡ES (Presidente Accidental>. _ 
.Se hará la restIficaclón del ca~o. 

El s·eilor OCAMPO. - Va a ccntinuar el Hono­
rable señor Zamora. 

IS.-INCIDENCIAS DEL MIERCOI.ES 16 DEL 
PRESENTE EN EL RECINTO DE LA CORo 
PORACION. 

El señor ZAMOR!J..- Señor Presiden:e y Hon::, .. 
rab:e Cámara: POI' encargo de nuestro Comitb 
Central e':l esta o"')ortunidad voy a dar explica· 
ciones a la Honorable Cámara, al Partido De. 
mocrático y al paí~ acerca de las incidencias que 
se prOdujeron en la sesión del miércoles 16 del 
mes en cursu. 

Señor Rresiden:e: fr,ente a las lamentables in­
cidEnclas ocurridas en la s,esión del día 16 del 
presente. el Partido Comunista. par intermedio 
de su fracción parlamentaria. quiere manifestar 
a esta Corporación, al país y al Partido Demo­
crático que, conforme a su orient&ción política. 
ratifica su decisión de defender y dignificar el 
régimen democrático y las institueiones republ1-
canas. repUdiando todo método de vlokncia re­
ñido con las ?rácticas democráticas y sancionan· 
do a aquellos que las infringen . 
. C<Jt1secuente con estos principios, el Partido Co-

munlsta mantiene su política de Unión Nacional 
por ser ella; la condición indispensable para ase­
gurar la existencia del régimen d-emoerático e'Il 
núestro país y defenderlo de la agresión del fas­
cismo. 

Al lamentar los incid€l1tes y al haber dado 
POr intermedio de sus dirigentes, explicaciones 
personales a los miembros de la direoción del 
Pa~tido DemOCrático y al propio s,eñor MatUll 
reiteramos es',as explicaciones y les expre~am~ 
que conforme a las cordiales relaciones que man­
tenemos y segUiremos manteniendo con el Par­
tido Democrático, creemos que no hay razón al­
gt:J.1a para que estas relaciones sean alteradas J 
mucho menos para inferirle ofensa alguna. 

Los malos entendidos que pUdieron producirs~ 
ICor estos incidentes no deben ser mo:ivo para 
alterar nuestras buenas relaciones y cúrdlalm€nte 
hacemos un ílamado al Partido Democrático· pa­
ra que, conforme a sUs tradiciones de partido 
rJOpular. acepe e es'as explicacicnes y con Linue­
mas con nuestra decisión de unir a todos 1011 
partidos demc.cráticos a todas las f'1erzas antl­
fascistas del PalS en 'la Unión, Nac~onal que ga_ 
rantbc el mal1tenimi,en'o de nU€"l'é) régimen de­
mocrático, J con ello nuestro paL desempeñe su 
papel histórico al lado de las Naciones Unidaa 
~n defensa de la clvilizae!ón contra la barbarie 
y asegure' a nuestro pueb19 un porvenir lleno 
de posibilidades dentro de un régimen de liber­
ta,d. 

19.-I)IFICIL SITUACION QUE PROVOCA A 
LOS PEQUE~OS AGRICULTORES EL CO­
BRO DE LAS CONTRIBUCIONES. 

E,l señor ZAMORA.- Señor Presidente: quie­
ro ahoTa aprovecha,' los minu' os que me quedan 
para referirme a otro problema 

En otra ocasión, cuando se ha discutido en esta 
Honorable Cámara el problema agrfcoJa,. el Di';>u­
tacto que ha.bla se ha referido a la situación en 
que vive lti población campesina. En primer lu­
gar, en cuanto se refiere a los propi1Otarios 'de 
la tierra, buy una cantidad aproximada a cien"o 
6esenta propietarios que poseen haciendas de más 

de cinco mil hectáreas; hay otro glUpo d", U(100 
mil trescient<Js propietarios que ?Oseen desde mil 
a cinco mil hectáreas, y o:ro grupo, un . poco ma­
yer que el antedor, que pc:see de dosdentas a mil 
hectáreas. FinalmEnte, existe un grupo, el máa 
nume,roesa de tn'dcs, que, regún el cen.so de 1936, 
alcanza a cient<J sesenta mil propietarios que po­
I!,een m{nos de doscien:as hectáreas. 

Esto sin considerar a los obreros a.grícolas, a 
los aS'l,larlaClos. que no poseen nada. sino la fuer­
za para trabajar. 

Esos pequeños pro?ietarios, en su mayoría tie­
nen sólo hasta cincuenta hectá:·ea.s, porque 105 
que llegan hasta doscientas también son un nú­
me,ro reducido. Ya €Il otra opor,:unidad he soste­
nido que ellos, en realidad, no influyen en la 
producción, porque lo que obtienen no les alcan­
za ni siquiera para mantener a su familia 

La situación de estos pequeños propietarioo es 
mucho más lamentable, sobre todo si se toma 
en cuenta el régimen en que vivimos y qUe la 
Constitución Política estabiece el respeto a la 
propiedad. 

Se insiste mucho en la cCf.1veniencia de que 
cada día se aumente la subdivisión de la pro­
piedad. Sin embargo, día a día observamos có· 
mo los pequeños propietarios son desalojadas de 

/ 
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8US propiedades, mediante los remates de que loo 
hacen objeto porque no pueden pa,gar oportuna­
mente las con:ribuciones: unos, por ignorancia, 
otros, por falta de medios, 

Conozco el caso de propietarios de la provin­
cia de Concepción, a la cual represento en esta 
Cámara, que están en situación tan desmedrada 
que ni siquiera p·uooen comer. Algunos propieta­
rios de la Comuna de San Rosendo, por ejem­
:¡:Jo, han tenido que vender los techos de sus casas 
para alimH1tarse. Mal podrían entonces pagar 188 

contribuciones. 
Aparte de ello, tienen sanciones, tienen que 

pagar multas derivadas del ploqueo de vmos que 
se estableció en 1938. Además, en 1939, en 1940 
y en 1941 no han cosechado abso,lutam€nt~ na_o 
da. . 

A las viñ:s lS5 ha entra{lo la !JC3t2, motIvo 1O(JY 

el cual nG 12s producen nuC:u, Sin emhal'go. su~ 
pEflueííos propIetarios / s:gUSll pagando l~s '!G:'1_ 

t.ribucione3 y ¿Gliendo a },'S'lTI'a,te sus prnpl€da,úe~. 
No sók, sucede esto en 11" Comnn: ,s de San é{CJ­

ssndo y Yumoel, s:no también, en la Comunic, ue 
Tomé. Y esto en 'cuamo óe r2f~le al bloqueo 
de los vinos, sobre el cual. el! su debida opartu­
lJi:dad, hice una indkación para modificar ia Ley 
<le AlcO'holes y Bet'idas A1cGhólicas aumentanao 
a veint'8 mil, la cuota de 5,000 litres, pan que 
aosí no cayeran en el bloqueo del vino. 

S:¡:Kmos, t3.nlbién, cémo algunos señores se 
h'a.n' librado del bloqueo, Sin embargo, los peque­
Ü06 propietarios han tenids que entrar a pagar 
estOs J:¡oloqueos. Como no ho:m tentdo cómo p;gar, 
están amenazados de ser rematadas sus propie­
dades. msto ccurre en ot.1'as parbes dei palli 
también, a los pequeñc'S propietarios, 

EstGs 160.000 propietarios de que he hablado son, 
en realidad los que necesitan esa ayuda, _ Me re­
fiero especialmente a loo pequefioo agriCUltores 
de Concepción, que es la ]lrO'Vincia más afectada 
por esta peste, y donde, c1e&le hace tiempo, se 
está haciendo sentir cen intensidad la necesidad 
de una ayud'1 del Gobierno, yl que ;as vifias han 
tenido un rinde bajísimo, debido a la plaga que 
las ha afectado. 

20.-ACTUACION DEL TENIENTE DE CARABI_ 
NEROS DE LA COMUNA DE SANTA JUA_ 
NA, DEPARTAMENTO DE CORONEL. 

El f:'eñor ZAMORA, - Quiero también, en esta 
oportunidad referirme al 1ieniente de Carabineros 
de la Comuna: de S= TIt·). Juana, que ha ico a 
amenazar a los pequeños agricultGT€i' de Sa.noo 
Domingo, de la Comuna de Santa Jurana . 

En dicha región .98 ha formado un ccmitk de 
pequeños agricultores ¡:OHl[ luch:,T j:)<'JT diversas 
rntd:das: arreglo de caminos y puenli::s, incluso 
para tratar de impuJ,~ar una cooperativa que aHí 
1:3Y. Sin emoargc, este ocni<:l1t,e de CarabinerOB, 
s:;liéndo.<e de 1:.s f2~ut'ldes que le cOTTesponden 
~omo autoridad, l:a llegado hasta ellos y les ha 
.elCho q¡;e se han he'cho ccmuni"tBs p{)r natJer 
c<Jncurrido, junto con el diputado que haJ::.ola a 
una roelmlén qUe ce.ebnl.ba:l e.sks pequeños ~gn­
-cultor'es, 

Ellos hsn cre:,do C,03 cúmité, y el que 10 pre­
s:a':; nlilita -En C:~, Pn.rtijo f"\'a,dical. Mi€ c{)n~lté 

Hende a :..l2LeY.ic:€-j,' ~os int,.e~'f';:e~; d'2 lJS pequeñ~") 
8.gr~cul'.:.o:"€s y .? CO~lt1Ui,,<:ar algunas rn2j8ras. Sin 
.fmbar6"o, e~ tCD.ii:".Jl~~e ha ido allí a '¡TI112naZ"arlos, 

advirtiendo que él ti€lle [,.tribucicnes para con­
currir a fas reuniones, 

Yo digo, stfior 'Presid~nte: ¿con qué d,erecho 
este s,eñor ocni€nt€ amenaza a los pequeños pro­
pietario", cemo igualmente a jos ObT€roS? 

Si queremes dde11der la p:opiedad, si quere­
mos defendn a esws pequeños prop;etariQ\S, e5 
neceml'io. entol1ce", que haya coop,eración, no 80-

,ament", d," las esf",ras gubern~tivas, ~il1o inciuso 
e'e loo lWIDJreS ,¡'2 Iz.quierd:a y de los hombres de 
Dt~Echa qu<, qll;·cL,ll üdel1der a esto5 pequeños 
rY:opi~ta!:'ios. 

Yo sé .:¡u€ h-:ly hombres de la Der€cha que h3.n in 
tervenido en 'estO. co:-no el h{)norable señor Pa;­
f,la, ql;2 concurri6 a ur,a l',cunión de los comune­
~C':; en Lima::l1e, en ia C1E',; estuvo taJnJ:¡oién pre­
,'",nte el DJput:,d:, que hc:ola, Su' sdíol'ía mani­
feotó €l' tS" oj}Ol'~uIJjd2rl estar de acuerdo en la 
llt'C2Bi(~"d de lcga.,izar 18..3 cmnunidades de Jos 
p~qu·eños agricultores. 

:?l,-ACUERDOS DEL SEGUNDO CONGRESO 
REGIONAL DE PEQUEÑOS A~RICULTO­
RES DE CONCEPCION. - PETICION DE 
OFICIO. 

El ¡;'°ñOT ZAMORA. - Ahora quiero daJ' El co­
Lc:er algunos acuerdos del Segundo Congreso 
Re.gicnal (k Pequeños Agl'lcu!tores de Conc8p­
c:Gn, tomados en la ultima reunión que tuvi€ron, 
v que di~,m: 

"1.0.-- Prente ::1 perjUlcio que aCaJ'reá a, pe­
queño r.gricul tor, la ley de alcon.oles que esta­
hJ.e'Ce el bloqueo a los vinos, y a la situ.ación Ges­
medrada en que han quedadO los pequefios agri­
cultcres de la Cemuna de San Rosendo y depar­
t'amento de Yumbel, que POr desc0l10cimienLo de 
]:1 ;ey, h"n c:,ído 'en la sanción del gravamen por 
el no aviso de d,esnaturalización del vino, el se­
gundo Congreso Regional. acuerda: 

a) Solicitr.r la condenación de las deudas, que 
por ce,nceptos de ;a Ley de Alcoholes que esta­
b:ece el blequeo ti'enen pendiente los pequefios 
ngricultoTes del d'ópartamento de Yumbel. 

'o) P,,::ir ;:; los parlamenlaTios de la provincia 
<¡u,e pre¿·enten un proyecto de modifioaclón a la 
ley mencionada, por perjudicaJ' a los pequeños 
viñaterocS, pues la cantidad de 5 mil litros Cs in_ 
signific'd:lte, por lo que deJ:fe aumentarse esta 
cantidad. a fin de dar facLid:.des al pequeño pro­
pietario en 1>3. exclu"ión del bloqueo. 

2. o. -- Sot';'e Cocperativas. - El Segundo 
Congl'~so 2cuerda: 

a) Ir- a la formación ce Cooperativas de peque­
nos agricultoreS en las ccmnnas en donde no es­
tan form:da,s e im.pulsar ias ya organimda.s. 

b) Luchar por que el proyecto de rf€orma a la 
Ley d,? Cooperativas de pequeííos agricUltore". 
<:oca incluido en la conVGc:atOTla de sesiones I:;xtra­
Grd:na~'ias de 1-:1 Cámara, En esta reforma. aebe 
turnar,oe en CUcnL:: que en la formación de CGO­
¡xrativas. pu'sdan kmar P:il'te CQn igual'e;; cer€­
enas, ~(J,) 2.,g!i.cultOl'léS peqa·211.0S, m€ dio..s , inqtüii­
nos y lT,.edisros . 

G) Pe::;)' que los cien millonES de peSOS de que 
babIa j" Ley de Coo'l¡.era.t'h-Q;,;, s'ean .entre;:;·c,cJJS 
):'0'1' ]'3 C"j8 c"8 CTéálLO Agrario al Dep:.rtaIT'.e:1to 
<11~ C:::n')·=:l·(.~ti"¡-.3R, a fin QUe-' llene su cor112tidú: 

T}:l~~)i,~:;:'l debo d2Cir qU2 estcs peql1€l1os agTl_ 
C~J t02.·I:::~ S'~~ 1;:::L·~U":~_ltra.n fTS'l1te a .. tL."1a süuación 
di!'i":;~l, pLle2 ,:1 carüin:, ¿té RanchillO a Ca 'OTero 
r~:l. -S.:.j~) CC'-L2.~~{j P;)T el ~;Cf!Cl' :¿;SfL,TtU, en J\1:onte 
A¿;l.¿~::". :~_,;;, za~1jJ_ 'q-J':"" t,:;. u~:crtQ :10 permite pa-
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.'~,_~' ni .siq~li2r8. 2~ cabz:Jlo, y l::.s c2.m~<:sinos i_.stt.TI 

T'JT lo t'f~Ilt,O c'0'mp ',c~,::n::::n Le ais12,.Qc2. 

l~u:)gc ~ la :i\.J'=-sa qL:~ e!lvi.c un eL::o ~l señur 

ltdinisi::.~o d2 Oi~SLS Públic~3 y \r:.·}S (!:,~ C'::U111IÜ­

cf~ci6I'J, 3. LYJ. ·é~e G,ue or~~<~~12 el r2s~:lt,le,~in112nto 

¿'s es!'? c:?111mo. 
Pam t,:,,'_l1Llf\r voy a k'er otrclS H~usrdüs del 

.-=~::g~nd0 C~.:ngr·:;E~ R.8giol:,¿J de P·equeüDs Agri­

CUlto-Y\23 de ,C8D'C2pci6ll., Q"J.:2 .:..Eeen: 
"Lre5 ·~2'~2gz.dos de Ranc11L:o. o.!.'illa río Itata, 

Cs.b:·cro, r~:';{!1SC~Oj La~ O;Jr·'?'s, Tu:~'=-~u':¿~, Río üla­

TO, Santo Dc~miDgo~ C:1-':J'!n~~ro: UrdhU'2, Ringue~; 

(~'.1:~2.'~oya, na:'!'alle~~s ,; llnLas< Pi~hz-co, PiTumáví­

(~a, /).Ya~::::o, Les CTuces :7 otros, P:'{::-;C;l1taron D81-

Vi .. J:1,~:i:3"ZtciOl1:::s. ~;::,bre CfI.1l1il1GS, pU'2nte5, e3-cu21as; 

1 Eg"G~'2ros, pO.3tas t~anit~l.ri'_~0; 41:2 l~- s t;'2rras ap­

tas p?.:a siCr¡11::1'[ s no se utllís~n e:1 lJ~:¡:1taci8T~es 

:~f p:nc,r::, 'e,t~ .. La d:re~tiva iJ:clv~r!.ci:.'\ ~{~ Encarga 

d~ dirigirse a ql1ien CJ1'1'1::'~pünda so;icit~U1do la 

S"~~:ucién ::<8 estoR pr.Qb!-S~lla~;" 

'I\,mb,én fe pilLó post-a d'2 Sanidad Veg'éLal, y 

C¡l:C ,~f: bagan canjes d €tierl'<:s de ~'erranía, que 

rUE:(~':=:n ll.ti~iz¿:r~2 en lC}i:"8,.;tZtciÚll, por t~erras ap­

;G.,'o r:ara el {>,r.l::v:. d-8 C"2T8alcs". 

I'-Ja,:::3 111Ls, sellar Presid2ute. 
~=:l .~:~üJ.l' j'TE,A.f,iES (Pr:2;:,,] .. 'Ci2::1te Accidental)" 

¿,f>1 ~:3.úc..:'ia sc":icita que se 8'l1vte un oficio en S1\l 

!:ombr2? 
El ,seEor Zt-LI·.iIO:~A. - 81, ::I·efior Presidrente, al 

,'eñm' l\f:m"o;l'-c de Ob:-:s Púb:i~cas y Vías de Co­

·Fú~':''li::Rci~·n . 
:~1 ,s,efl8T BRA1'íE.3 CPr2c;h:lrnte' Accidental), 

Ruego ~~ su f,CÜC~'ja, se s!.!:":a enviar por e.scrito su 

p-:: t~:ión a la !'.II¿sa. 
m ,se.'íoT ZA;\,I-ClRA. - Cen todo g·usto. 

El é'2[lOr Bf1Al\¡ES CPL_,:jnl~e Accidental), 

S,,, enviurá el cLcio a nomIJr~; de su señor:a. 

Ha t21'c'üna:'o la hora. 
C\~ .evanta l(l ;~:2~ión. 

82 :e~i2::nió la s(.s-¿ú~ , J, fas 20 horas 22 minutos. 

E:>i'R:::QUE DARROUY P., 
Jefe de Redacción 


